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A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la  Comisión mu­

nicipal Permanente del día 25 de enero.—Distribución de fondos 
del Interior para el próximo mes de febrero.

S ecretaria: —Cementerios: Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Suba.stas pendientes de cele­
bración.—Amindos referentes al artículo 294 de las Ordenanzas 
municipales,—E.stadística de mortalidad y natalidad ocurridas en 
Madrid durante el mes de diciembre último.—Licencias expedidas 
por los Nitgociados 3.° y 4,°, ConstrULción de Obras del Ensanche 
y por la Dirección de Aguas Potables y Residnai ias.

Intervención: Cotización en Boi.sa de ¡os valores mimicipales.

Obras municipales: Las en ejecución.

P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 
Tenencias de Alcaldía,—Servicios prestados por los guardias 
municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B eneficencia: Estadística de la morbilidad y  mortalidad duran­
te el aflo 1927.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 22 al 28 de enero 
de 1928.

AYU N TAM IEN TO

Cotnisión municipal Permanente
S e sió n  o r d in .a r ia  d e l  d ía  25 d e  e n e r o  de 1928.— íli- -  

t r a c t o .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres, Gástelo (Conde de), Colón, Cliicharro, Feniáñdez de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Enciso, Parrella y Riiiz de Velasco.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la nuifiana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta y expresar a la familia 
el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de la 
insigne actriz doña María Guerrero.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

2.“ Se dió cuenta de un informe del Letrado consistorial 
Sr. Giraldo en instando formulada por el OficiaLde la Sección 
de Administración D. Jenaro Marcos Maiidión, en la que soli­
cita se le reponga en el cargo de Inspector del arbitrio sobre 
bebidas que asimismo desempeñaba, y del que fiié suspendido 
por decreto de la Alcaldía de 11 de noviembre último, sancio­
nado por la Comisión municipal Permanente, y que se acceda 
ai levantamiento de la siispensión de empleo y sueldo con abo­
no de los haberes que le correspondan, estimando el Letrado 
informante que, a tenor de lo que preceptúa el articulo 24S, 
apartado B  del Estatuto Municipal, en relación con el artícu­
lo 111 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos municipales, debe accederse a la primera parte de sii peti­
ción, o sea a su reposición en el cargo dé Inspector de bebi­
das, por haber transcurrido los dos meses que como máximo 
señalan los referidos precepto'i, sin perjuicio de la continuación 
del expediente que le fué incoado y de la sanción que la Co­
misión municipal Perniente y el Ayuntamiento Pleno acuerden 
en su día; pero que no procede el abono de haberes del tiem­
po de la suspensión, sino que, por el contrario, debe ejecutarse 
la parte del acuerdo municipal que dispuso la devolución por 
parte del recurrente de cantidades que le fueron indebidamen­
te pagadas, y asimismo que se le dé vi.sta por término de cinco 
dias de las actuaciones del expediente que le fué incoado pos­
teriores a su escrito de vista, comprendidas entre los folios 229 
al 265 ambos inclusive, para que manifieste o exponga lo que 
a su derecho corresponda.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó reponer en su destino al 
recurrente por haber pasado dos meses desde la suspensión, y 
que se le dé vista de aquellos cargos eu que no se le haya dado 
con las conclusiones del Juez instructor, y que continúe la tra­
mitación del expediente hasta su ultimación.

DE NUEVO DESPACHO

3.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo confirmatoria de la dictada por el 'l'ribunal provin­
cial de lo Conteiicioso-administrativo, que absolviendo a la 
Administración en el recurso promovido por D, José Belén 
Cedrón sobre revocación del acuerdo del Aymitamitgito, fecha
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25 de junio de 1924, que desestimó el de la Comisión munici­
pal F’ermaiiente de 4 de marzo anterior, relativo a la antigüe­
dad en !a categoría de Oficiales terceros del escalafón admi­
nistrativo del Ensanche desde 30 de marzo de 1923, confirmó 
este último, sin liacer expresa declaración de las costas.

4.“ I’asar a informe de los señores Letrados consistoria­
les lina sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo en recurso promovido ante dicho Tribunal por 
el funcionario municipal D, Isidro Liarte Lansín con la Admi­
nistración sobre revocación de los acuerdos del Ayuntamiento 
de 14 de abril y 12 de m a y o ................de 1926 denegatorios de la soli­
citud del recurrente de que se le reconozca la antigüedad en
la categoría de Oficial segundo de Administración y el abono 
de la diferencia de haberes, y por cuya sentencia se declara, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada como perentoria por el Ministerio fiscal y dejando sin 
ningún valor ni efecto los acuerdos recurridos, que el Ayunta­
miento de Madrid, como consecuencia de haber reconocido a 
todos los opositores de 1916 la antigüedad en la categoría de 
Oficial segundo desde 26 de octubre de 1921, fecha de la pro­
videncia gubernativa que les otorgó este derecho, está obliga­
do a abonar al demandante Sr. Liarte la diferencia de sueldos 
desde 17 de febrero de 1922, fecha en que empezó a prestar 
sus servicios a la Corporación, hasta el 23 de noviembre 
de 1923, en que de hecho pasó a la categoría inmediata su­
perior.

5. " Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
una comunicación del ilustrísiiiio señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, fecha 14 de! corriente, en recurso formulado 
por la Cámara de la Propiedad Urbana de esta Corte contra 
la Ordenanza formada ppr el Ayuntamiento de Madrid para el 
ejercido de 1928 sobre aicantarillado, por entender el recurren­
te que los ingresos obtenidos por dicha exacción rebasan ios 
gastos ocasionados por el servicio; por cuyo motivo estiman 
que deben revisarse sus tarifas.a tenor de lo que disponen ios 
artículos 37ü y  373 del Estatuto Municipal, y por considerar 
que la definición que se hace en ia Ordenanza de ia defrauda­
ción y ocultación es errónea, porque tratándose de un recargo 
sobre la contribución urbana parece lógico que no se imponga 
penalidad alguna cuando los propietarios hubiesen ya cuuiplido 
las di.sposiciones pertinentes respecto a la Administración pú­
blica; y en cuya comunicación dicho señor Delegado propone 
se desestime e¡ precedente recurso, por considerar que res­
pecto a la defraudación y penalidad, cuya inclusión en la Or­
denanza se impugna, es itidudable la necesidad de imponer 
sanciones para los casos de incnmplimiento por parte de los 
interesados de lo dispuesto por la Autoridad, sin lo cual tales 
órdenes carecen de eficacia, además de que el articulo 321, en 
relación con el 568, autorizan la imposibilidad de sanciones 
para los casos de defraudación y ocultación de todas las exac­
ciones; debiendo expresarse a la Alcaldía que en modo alguno 
deben exceder los ingresos que se recauden por sus derechos 
y tasas de los gastos que invierta la Corporación en el servicio 
respectivo, a tenor de lo que dispone el articulo 37Ü del Esta­
tuto Municipal, debiendo revisar sus tarifas si durante los ejer­
cicios anteriores hubieren producido ios ingresos mayor suma 
que lo que efectivamente satisfizo por tales servicios, indicán­
dola al propio tiempo que en todas aquellas reclamaciones 
que se interpongan contra los derechos y tasas invocando tal 
extralimitadón remita la Alcaldía la documentación precisa y 
detallada, en !a que consten los ingresos que produjeron duran­
te los dos ejercicios anteriores y los gastos invertidos en el 
sostenimiento del servicio en cuestión, al objeto de dar cumpli­
miento a los artículos 370, 371 y 373 del Estatuto Municipal.

6. " Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 20 del co­
rriente, en reclamación interpuesta por D. Miguel Otamendi, 
en representación de la Compañía Metropolitano Alfonso XflI, 
contra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento para ei 
año de 1928 reguladora de la ocupación del suelo, subsuelo y 
vuelo de la vía pública, y eti cuya comunicación dicha Dele­
gación propone se desestime dicho recurso por considerar que, 
conforme previene el articulo 376 del Estatuto Municipal, en 
relación con el 45 del Reglamento de Hacienda de los Muni­
cipios, los derechos y tasas por aprovechamientos especiales 
nunca podrán exceder del valor del aprovechamiento, sin per­
juicio de aquellos otros reintegros que el Ayimtainiento pueda 
exigir por reconstrucción, reinstalación, arreglo, etc., de lo

aprovechado, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 375 del 
propio cuerpo legal, y asimismo que las demás cuestiones que 
plantea la entidad reclamante en su recurso se refieren exclu­
sivamente a la aplicación del derecho y tasa regulado por la 
Ordenanza con relación a la Empresa del Metropolitano, sin 
que eii ellas se discuta la legalidad de la exacción, sino única­
mente la obligación o no de contribuir por tal concepto la re­
ferida entidad, bien por sostener que está exenta como ferro­
carril secundario, bien por las particulares condiciones de su 
concesión; por lo cual no ofrece duda que tales cuestiones son 
de la competencia del Tribunal económico-administrativo pro­
vincial, según lo determinado en el artículo 327 del Estatuto, 
y así lo ha entendido, sin duda, el propio reclamante at plan­
tear la cuestión, según se afirma en informe de la Alcaldía 
ante el referido organismo económico-administrativo de la pro­
vincia, el cual dictó resolución en 13 de jimio de 1925, decla­
rando que el Ayuntamiento de esta Corte está autorizado para 
percibir un canon por las referidas ocupaciones que realice la 
mencionada Compañía con carácter permanente o temporal; 
debiendo remitirse el expediente al ya citado Tribunal para 
que éste adopte la resolución que estime del caso con relación 
a los otros extremos que son de la competencia del mismo, 
advirtiendo además al Ayuntamiento que en ningún caso lo 
recaudado por el derecho y tasa referido podrá exceder del 
valor del aprovechamiento, según determinan los artículos 376 
del Estatuto Municipal y 45 de su Reglamento de Hacienda, 
ya citados. '

A contimiadón se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, feclia 20 del corriente, en ei que pro­
ponen se acate por el Ayuníamieuto' la anterior resolución, 
que al desestimar la referida reclamación declara implícitamen­
te la legalidad y subsistencia de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio de que se trata; debiendo hacerse constar, a ulteriores 
efectos, en el acuerdo que se adopte en su oportunidad la opo­
sición al extremo contenido en dicha resolución, que se refiere 
a que el expediente de la redamación resuelta se remita al 
Tribunal económico-administrativo, pues aunque el fundamento 
es que en la redamación se plantean cuestiones que se dicen 
ser de la competencia de dicho Tribunal, cual es la de si la 
Compañía reclamante está o no exenta del pago del arbitrio a 
que se contrae la citada Ordenanza, conviene se haga constar 
la protesta contra ese extremo para sostener su improceden­
cia en todo momento.

Y la Comisión municipal Permanente quedó enterada, 
acordándose de conformidad con lo propuesto por el señor Le­
trado consistorial en el precedente informe,

7. " Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 20 del co­
rriente, en reclamación presentada por D. Angel Cordero, 
como Presidente del gremio de vaquerías de Madrid, contra 
ia Ordenanza formada por el Ayuntamiento de esta Corte 
para 1928 sobre consumo de carnes, volatería y caza menor, 
y en cuya comunicación dicha Delegación propone se esté a lo 
acordado en su resolución de 24 de febrero de 1927, por con­
siderar que análoga cuestión a la que se traía fué ya resuelta 
por la mencionada Delegación en la indicada fecha a! entender 
sobre idéntica reclamación, y en la que, sosteniéndose el propio 
criterio, se declaraba que el arbitrio de que se trata no podía 
gravar en modo alguno las reses que, como las destinadas a la 
prodiicdón de leche, no se destinan al sacrificio o consumo.

A continnación se dió cuenta de un informe de la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales, fecha 24 del co­
rriente, en el que hace constar que el criterio que a este res­
pecto mantenga la Corporación municipal habrá de ser el que 
determine el acatamiento de la resolución o la interposición del 
recurso procedente, ya que la diferencia entre el criterio man­
tenido por e! gremio, ratificado por el precedente fallo de la 
Delegación de Hacienda, y la Administración municipal está 
en que mientras aquéllos estiman que dicho ganado no está 
destinado nunca al sacrificio, ¡a Administración municipal ha 
entendido que, si bien en el momento de su introducción no es 
esa su finalidad, como la producción de leche es limitada en la 
vida de la res, su destino en definitiva es el del sacrificio para 
el consumo de carne, que es el caso que señala la Ordenanza.

V la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada y allanarse a la resolución de referencia.

8. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 
de enero corriente, en el que propone se designe a D. Vicente

I

d o  '  ̂ i d r s d
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m■' áS';

Alcocer Garda para desempeñar, con carácter interino y por 
el tiempo qñe determinan los artícnios 247 y lül del Estatuto 
y Reglamento iminicipales vigentes, una plaza de Ayudante 
del Químico de la Institucidn municipal de Puericultura, dotada 
en el vigente presupuesto con el haber anual de 2.500 pesetas.

9. “ Se did cuenta de un decreto de la Alcaldía, fecha 21 
del corriente, sometiendo a la Comisión municipal Permanente 
una comunicación de la Unión de Municipios Españoles de 19 
del mismo mes participando la existencia de una vacante de 
Vocal del Consejo de dicha entidad que corresponde proveer 
al Ayuntamiento; debiendo nombrar la persona que ha de ocu­
parla, en uso del derecho que le confirió el I Congreso Nacio­
nal Munidpalista para designar uno de los miembros del refe­
rido Consejo,

Y la Comisión numicipai Permanente acordó designar para 
la expresada vacante al excelentísimo señor Alcalde Presiden­
te, D. José Manuel de Aristizóbal.

10. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 19 
del corriente, en el que, suprimida en el presupue.sto vigente 
la categoría de Bomberos aspirantes, con el sueldo anual de 
2.750 pesetas, y existiendo vacantes de Bomberos de segunda, 
con el sueldo de 3.250 pesetas, propone, de conformidad con el 
señor Jefe del Servicio, que figura en el expediente, que los 
siete antiguos Bomberos aspirantes desempeñen interinamente 
plazas de Bomberos de segunda por el tiempo reglamentario 
marcado en el Estatuto Municipal, a reserva de que concurran 
a la oposición reglamentaria y quedando a las resultas de la 
misma, sin que puedan invocar otro derecho, entendiéndose 
como máximo el plazo reglamentario caso de no resolverse 
antes el concurso oposición.

11. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 del corriente, en el que propone la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, vista la pro­
puesta del Jefe de la Sección de Ingresos, para la organización 
del nuevo servicio, con carácter urgente, para la tramitación de 
los expedientes relativos al arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos y  al de solares sin edificar, y asimismo lo dis­
puesto en el Estatuto de empleados municipales respecto a la 
cuantía de remuneración a los funcionarios por hora.s extraor­
dinarias:

Primero. Que se apruebe la siguiente propuesta de remu­
neración que con carácter de servicio urgente se formula por el 
señor Jefe de la Sección de Ingresos, entendiéndose e'sta apro­
bación por plazo de tres meses, al término de los cuaies se 
adoptará de nuevo la resolución que proceda por la Comi­
sión municipal Permanente, y cuyo importe será cargo al capí­
tulo XVII, imprevistos, del vigente prestípue.sto, conforme a 
lo propuesto por la Intervención Municipal:

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS Y SOLARES

¡ e f e ,  c o n  la  a s ig n a c ió n  d e  400 p e s e t a s  m en su a le s
D. Luis Martínez Crespo.

O rdenanza , c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  i , 50 p e s e t a s  h o ra , du ­
r a n te  un m áx im o d e  c u a t r o  d ia r ia s

D. Juan Iglesias.

SOLARES

¡ e f e ,  c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  3 p e s e t a s  h o ra , d u ra n te  un 
m áx im o d e  cu a tr o  d ia r ia s

' D. José Amiienti: Martín.

O fic ia le s , c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  S,50 p e s e t a s  h o ra , du ran ­
t e  un m áx im o d e  cu a tr o  d ia ria s.

D. Martín Gazapo Sauz.
» Anselmo BerIluches Romero.
» José Janeiro Pardo.
» Ibo Arbás.
í  Luis Manso Cañellas. -
» lulio Padilla Puertas.
» Francisco Campos.

INCREllENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

J e f e s ,  c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  3 p e s e t a s  h o ra , d u ra n te  un 
m áx im o d e  cu a t r o  d ia r ia s

D. Eirnesto Panero Sagardúy. 
t> Ramón García Vergara.

O fic ia le s , c o n  la  a s ig n a c ió n  d e  2,50 p e s e t a s  h o ra , du ran ­
t e  un m áx im o d e  cu a tr o  d ia r ia s

D. Antonio Ranea Saldaba.
» Leoncio Roda Pérez.
» Alfonso Maiileón Lauda,
» Luis Díaz Ay líelos y Díaz de Ttidanca.
» José Padilla l’uertas.

INTERVENCIÓN

O fic ia le s , c o n  la  a s ig n a c ió n  d e  2,50 p e s e t a s  h o ra , du ran ­
t e  un m áx im o d e  cu a t r o  d ia r ia s

D. Ignacio Martínez Bazán.
» Ramiro Díaz Sobrador.

G uard ia s p a ra  e i  r ep a r to , a  2,50 p e s e t a s  d ia r ia s
D. Gabriel de Diego,
» José Parra.
» Mariano Martín.
» Ramón de! Oro.

PERSONAL TÉCNICO

A rq u iie c io s  d e  s e c c i ó n ,  c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  5 p e s e t a s  
h o ra , d u ra n te  un m áx im o d e  d o s  d ia r ia s

D, Julio Martínez Zapata.
» Rafael Ripollés Calvo.
» Gonzalo Domínguez Espnfies.
5) Jesús Carrasco Muñoz Encina.
» Vicente Botella Miralles.
» Enrique Pfitz López.
» Lorenzo Gallego Llausás.

SECCIÓN ESPECIAL

f e f e ,  c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  5 p e s e t a s  h o ra , d u ra n te  
un m áx im o d e  t r e s  d ia r ia s

D. Luis Bellido González,

A rqu itec to s , c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  3 p e s e t a s  h o ra , 
du ra n te  un m áx im o d e  cu a tr o  d ia r ia s

D. Leopoldo José Uiled.
» Octavio Baus.

Segundo. Que excediéndose en alguna de la.s renumera­
ciones de horas y en la gratificación el limite señalado en el 
Estatuto de funcionarios de este Ayuntamiento, se proponga al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno la correspondiente modifi­
cación del articulo 38 de dicho Estatuto para poder autorizarse 
debidamente aquellas asignaciones.

Tercero. Qué ínterin recaiga la oportuna sanción del Ple­
no sobre la propuesta indicada en el anterior particular se 
limite el abono de las aludidas asignaciones al límite reglamen­
tario, y se entienda que una vez adoptado aquel acuerdo ten­
drá efecto retroactivo el que se adopta por virtud de esta pro­
puesta, para los funcionarios indicados por el señor Jefe de 
la Sección de Ingresos, y en las proporciones que el mismo 
señala.

Cuarto. Que sin perjuicio de la tramitación reglamentaria 
respecto a la modificación de la Ordenanza económica de 
p lu s  va lia  formulada por separado por el señor Jefe de la 
Sección de Ingresos, se entienda desde luego que todas las 
penalidades y sanciones a contribuyentes con relación a la



92 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

aplicación del impuesto de incremento de valor de los terre­
nos, y asimismo por lo que se refiere al de solares, ingresarán 
en Depositaría Municipal, aplicándo.se como ingresos del pre­
supuesto ordinario.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente decreto de la Alcaidía Presidencia, y asimismo, a virtud 
de manifestaciones del Si-. Ruiz de Veiasco, concretadas por la 
Presidencia, autorizar a ésta para que si en algún momento lo 
estimara conveniente, pudiera llegar a alguna restricción del 
personal que había de realizar estas funciones especiales.

[2 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del corriente, en el que propone se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresan, vista la propues­
ta del Jefe de la Sección de Ingresos, para dotar urgentemente 
el servicio de preparación de la matricula unificada acordada 
en el vigente presupuesto:

Primero. La aprobación de la .s'iguieiite propuesta de re­
nume ación de horas extraorditiarias la forma que se señala 

el señor Jefe de Ja Sección de Ingresos y por tèrnii-por
no que no excederá de tres me.ses, al término de los cuales se 
adoptará de nuevo la resolución que proceda por la Comisión 
municipal Permanente; debiendo ser cargo dicho gasto al capí­
tulo XVI!, Imprevistos, del vigente presupuesto, conforme a lo 
propuesto por la Intervención Municipal:

J e f e  e n c a r g a d o  d e l  s e r o i c i o ,  c o n  la  a s i g n a c ió n  
d e  12 p e s e t a s  d ia r ia s

D, Eduardo Medina. ,

l e  f e s  d e  s e c c i ó n ,  c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  19 p e s e t a s  
d ia r ia s

D. Crisanto Díaz Valero. 
» Maximiliano Diez.
» Ricardo Franco.
» Francisco Esteve.

O fic ia le s ,  c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  8 p e s e t a s  d ia r ia s
D. Francisco de los Cobos, 
» Enrique Romo.
» Enrique Ugena.

Alberto Eguía. 
i> Francisco Martín.
» Antonio Castañé.
» Juan Sánchez Malo.
;• Francisco Espina.
Ï Luis de la Infanta.
/■ Gregorio Martínez.
Ï Eugenio Sequeiros.
» Eduardo Montesinos.
- Antonio Pascual Mira.

O rdenanza s, c o n  la  a s i g n a c ió n  d e  5 p e s e t a s  d ia r ia s
D. José Antonio García.
3 Rafael Fernández Corredor.

Segundo. Que excediendo las horas extraordinarias pro­
puestas dei limite señalado en el artículo 38 del Reglamento 
de fiincioiiarios de esta Corporación, y mientras se adopta 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno respecto a la propuesta 
que ha de formular esta Alcaldía acerca de la reforma de dicho 
articulo, quedará limitado el abono de remnneraciones al lími­
te del reglamento, y concediéndose a esta propuesta carácter 
retroactivo para él límite señalado por el señor Jefe de arbi­
trios, lina vez que se acuerde la modificación de referencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia.

13. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1(3 del corriente, ordenando, dada la perentoriedad del plazo, 
se interponga el correspondiente recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia por e) que se 
acuerda remitir al Ayuntamiento una instancia de D. Raimundo 
Muñoz, en la que se solicita la devolución de cantidades satis­

fechas por el arbitrio sobre incremento del valor devlos terre­
nos que gravó la transmisión de la finca número 7 de la calle 
de Alejandro Rodríguez, a fin de que se dé ciimplmiiento a lo 
dispuesto en la Real orden de 19 de enero de 11/27; todo ello 
teniendo en cuenta que en el indicado fallo concurren los requi­
sitos que exige el articulo I d e  la ley reformada de 22 de 
junio de 1894, y que aun reconociendo que la mencionada Real 
orden dispone que los Ayuntamientos que hubieren hecho efec­
tivas cuotas por aplicación del arbitrio de que se trata a trans­
misiones realizadas con anterioridad a las fechas en que sean 
firmes las Ordenanzas que. lo regulen están obligados a devol­
ver las cuotas, ello tiene que referirse nece.sariatnente a cuotas 
que no se encontrasen prescritas a la publicación de la Real 
orden de referencia, pues ésta no puede tener la virtualidad de 
hacer revivir derechos ni legalmente puede derogar preceptos 
contenidos en las leyes; debiendo someter.se este a.simto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

14. Aprobar un informe de los .sefiore.s Letrados consisto­
riales, fecha 20 de! corriente, en el que, eslndiadu la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, trasladada por oficio 
del Gobierno civil de fecha 2fi de diciembre último, relativa a 
la autorización que se concede para que, previo e! cumplimien­
to de las disposiciones vigentes y demás preceptos legales, .se 
trasladen los restos mortales de la religiosa Sor Carlota Model 
y Coucep desde el convento de las De.scalzas Reales, en el 
que se hizo su inhumación en agosto de 1871, ai primer Reai 
Monasterio de Santa María, proponen, considerando atinentes 
las observaciones contenidas en e! informe de la Secretaria 
general del Ayuntamiento, que figura eu el expediente, sobre la 
doctrina legal que se opone a la construcción de criptas para 
enterramientos dentro de la población y demás extremos por 
lo que a la materia de cementerios se refiere, la interposición 
del correspondiente recurso contendoso-administrativo contra 
la expresada Real orden, ya que las disposiciones ministeriales 
que antes de dictarse las invocadas en el indicado informe de 
la Secretaria, o sean las relativas al Reglamento e Insírncción 
de Sanidad, pudieran considerarse vigentes para el efecto de 
fundamentar la facultad del Ministerio de la Gobernación de 
podef otorgar autorizaciones de enterramientos en criptas están 
en absoluto derogadas, y muy especialmente por el Estatuto 
Alunicipal, que en su disposición final deroga todas las leyes. 
Reales decretos, Reales órdenes y demás dispo.siciones que se 
refieran a la Administración municipal, entre la que, y reserva­
da a la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, está todo 
lo relativo a cementerios y enterramientos, conforme al núme­
ro 10 del artículo 150, y en relación con el mismo se declara 
en el 203 de obligación municipal la construcción de cemente­
rios como medio de imponer la inexcusable municipalización e 
higienización de los enterramientos, a lo cual se oponen las 
autorizaciones de la naturaleza que tiene la concedida en la 
Real orden que consta referida; debiendo someterse este a.snn- 
to a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.

A petición del Sr. González del Valle quedó sobre la mesa 
el itiforme de los señores Letrados consistoriales proponiendo 
se coadjmve a la Administración en recurso contencioso-admi- 
ni.strativo interpuesto por un Guardia que fué de Policía urba­
na contra acuerdo que le separó de dicho cargo.

15. Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario del
Interior, en el ejercicio de 1927, practicada en cumplimiento del 
artículo 304 del Estatuto Municipal y de lo establecido en el 
artículo 14 del Reglamento de Hacienda municipal, previo exa­
men y calificación de las obligaciones pendientes de pago y de 
los créditos pendientes de cobro, la cual ofrece el siguiente 
resultado; -

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de 1927, según el arqueo practicado.............  4.346.164,30

Créditos pendientes de cobro en el ejercicio, 
de ]f)27 realizables en el de 1928..................  4.252.572, ¡6

S um a ....................................................  8.598.736,46
Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 

31 de diciembre de 1927 ................................... 9.224.609,87
D ife r en c ia : e x c e s o  d e  g a s t o s .  - . 625.873,41

J
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Dedudétidose este resultado de la liquidación de las obli­
gaciones de créditos y obiigaciones que figuran unidas al ofi­
cio correspondiente y el certificado que acredita la existencia 
acusada y comprobada en Depositaría ei día 31 de diciembre, 
último del ejercicio de 1927, y para que puedan ser incluidos 
los expresados débitos y créditos en los capítulos correspon­
dientes del presupuesto de 1928, y proceder al pago de las 
obligaciones con el carácter de preferencia que Ies da el ar- 
tícLiío 565 del Estatuto.

16. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en e! artícu­
lo 26 de la ley, y a efectos de lo determinado eii el 27 de la 
misma, la lista de señores Concejales y 256 mayores contribu­
yentes que tienen derécho a votar Compromisarios para Sena­
dores, y de la que, con arreglo a lo determinado en el Real de­
creto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de 
septiembre de 1919, se envió copia al excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia para su publicación en el B o le -  
fiu  o f i c ia l ,  liabiéndose presentado, en el tiempo que estuvieron 
expuestas al público, en el plazo dispuesto en el articulo 26 de 
la ley Electoral para Senadores, una reclamación, suscrita por 
D. Andrés González Aiberdi, interesando ser colocado en la 
lista en el lugar qne le corresponde, seg în la cuantía que por 
contribución satisface, ya qne figura inscrito con el'número 230 
de orden, lugar correspondiente a la suma de 8.455 pesetas 
con que figura-en la certificación remitida por la Administra­
ción, acompañando dicho señor a su redamación un certificado 
de aquella dependencia que justifica abonar al Tesoro público, 
por territorial, la cuota anual de 12.367,50 pesetas, correspon- 
diéiidole por esta razón pasar a ocupar el número 124 de orden 
eii lugar dei 2.30 que ocupa; debiendo, por cousiguieute, aten­
der diclia redamación, incluyéndose en la lista y número indi­
cado al precitado señor. .

17. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión immidpal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante el mes de diciembre último, procediéii- 
dose a sii impresión, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado' 10 de! artículo 2.“ del Reglamento de Secretarios, 
Intc-rventores y Empleados immicipales.

18. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Emilio Centenera Ruiz, con su espo.sa doña Ignacia 
Boau Sanz, liijas doña Concepción y doña Elisa Centenera 
Boau y nieto D. Aurelio Centenera Garcés, a Lobera (Gua­
dalajara).

D. Antonio Laureiro Casabella, con su esposa doña Ange­
la Arroba Martínez e iiijos D. Antonio, D. Francisco, D. Ma­
nuel y D. Angel Laureiro Arroba, al Puente de Valiecas (Ma­
drid).

D. Eugenio Seiraiio López, con su esposa doña Anastasia 
Morales Merlo e hijos doña Vicenta, doña Carmen, D. Rafael, 
D. Eugenio y doña María del Pilar Serrano Morales, a Getafe 
(Madrid).

Doña María Eulalia Ossorio de Moscoso López, a Falces 
(Navarra).

O R D E N D E L D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con tlíctamen de las Comisiones

Tribunal p ira  la pruvlstón da plazas de Jefes da eeeelón 
del Servido de Limpiezas

A petición d.-l Sr. Masctla se acordi) que contimiase sobre 
la mesa uii dictamen proponiendo, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, la provisión de tres plazas de Jefes de 
sección del Servicio de Limpiezas. ■

Tribunal para la provisión de la plaza de Maestro del taller 
de carretería del Servido de Limpiezas

i\ petición dei Sr. Maseda se acordó que continuase sobre 
la mesa un dictamen proponiendo el nombramiento de Maestro 
del taller do carretería del Servicio de Limpiezas como resul­
tado de los ejercicios practicados.

Asunto in fo rm a d o  por S e c re ta r ia

" Negociado 3," Policía urbana

19. Conceder licencia a L. Coromina (S. en C.) para iiis- 
talar un motor de explosión de cien caballos de fuerza en el 
paseo de las Delicias, 151, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente. .

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,“—Hacienda

20. Aquietarse, de conformidad con lo informado por [os 
señores Letrado,s consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Juan Gómez Fernández contra de­
nuncia por falta de matricula dei automóvil B-I-1.113 en e! 
impuesto sobre carruajes de lujo, y por cuya resolución se de­
clara no haber lugar a exigir al reclamante el pago de dere­
chos por el mencionado automóvil hasta tanto que por resolu­
ción judicial quede aclarado quién sea el verdadero dueño del 
mismo.

21. Proceder a señalar sobre el terreno el perímetro total 
de la Dehesa de la Villa por medio de hito.s o niojoiie,s que no 
puedan fácilmente ser movidos del .emplazamiento en que se 
fijen, que deberán ajustarse al niodelo presentado por el señor 
Arquitecto municipal de Propiedades, que figura en el expe­
diente, y que las mencionadas obras .se verifiquen directamen­
te por administración, habilitándose el crédito de 5.588,46 pe- 
.setas, importe del presupuesto dado por el mencipnado facul­
tativo, con cargo, segi'm informa la Intervención, al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos.

Comisión 6,“—Ensanche

22. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero por cuenta del presupue.sto del Ensanche.

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano de los Letrados coiisistoriaies y señor Ingeniero 
del Ensanche, la petición de D. José García Bernal, contratis­
ta de las obras de empedrado de microgranito en varias calles 
del Ensanche, por lo que se refiere a que se le exima de! em­
pedrado de la calle de Ataúlfo en el trozo en que viene obliga­
do con arreglo a su contrato, y que no-ha lugar a modificar e! 
período de conservación gratuita por parte del contratista, fija­
do en el plazo de cuatro años por este excelentísimo Ayunta­
miento y aceptado por el expresado contratista; debiendo con­
cederse una prórroga, que habrá de terminar el 28 de febrero 
próximo, para realizar las obras de empedrado de la calle de 
Ataúlfo, atendida la circimstancia de que no pudo dar coiiiieiizo 
la obra de dicho empedrado por razones ajenas a su voluntad 
dependientes de) estado del terraplén de la expresada vía, y 
qne de estas propuestas, caso de aceptarse, se dé conocimien­
to a! citado contratista y al señor Ingeniero dei Ensanclie.

24. Devolver a D. Pedro de Elejabeiíia, contratista de 
las obras de explanación en diferentes trayectos de las calles 
de Ataúlfo, Cea Bermúdez, Qalileo, Gnzmán el Bueno, Va- 
ileliennoso, Menorca, Narváez y Ercilla, la fianza impuesta a 
responder de la referida contrata por dicho señor, constituida 
en la Caja general de Depósitos bajo resguardo fecha 12 de 
enero de 1926, números 267.723 de entrada y 107.320 de regis­
tro, importante la cantidad de 34.000 pesetas nominales, en 68 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, con 
cupón de 1 de abril de 1926, números 21.698 a 703, 22.211 
a ,30, 25.157 a 63, 36.721 a 28, 36,755 a 68 y 65.062 a 70; 
todo ello teniendo en cuenta qne por el mencionado señor se 
han cumplido todas las condiciones de su contrato y verificado 
el pago de los correspondientes derechos reales.

25. Aprobar la adaptación que a continuación se expresa 
del personal del Ensanche que ha sido objeto de modificación 
eu lo que afecta a sus haberes a los créditos autorizados en el
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presupuesto ordinario del Ensanclie para el ano 1928 y con el 
fin de que los indicados funcionarios puedan percibir sus ha­
beres:

TENEDURÍA Y DEPOSITARÍA

D. Rafael Zozaya, Tenedor de libros, a lü.000 pesetas.
D. Constantino Merino, Ayudante de Caja, a 5.500 ídem. 
D.' Angel Mel, Auxiliar de Caja, a 5.000 ídem.

PERSONAL SUBALTERNO

D. Pedro Bouzas, Portero primero, a 5.000 pesetas, 
ü , Clemente Cariñena, Portero, a 4.500 ídem.
D. José Herrera Cuenca, ídem, a 4.000 Idem,

EDIFICACIONES

D. Jesús Malacnera, Aparejador ayudante facultativo, a pe­
setas 4.000.

VlAS PÚBLICAS

D. Juan Rodríguez, Auxiliar de Sobrestante, a 4.5(X) pe­
setas.

D. Valentín Villacañas, ídem id., a 4.000 ídem.
D. Angel perrero Fernández, ídem id., a 4.000 ídem.
D. Antonio Amador, Inspector de calas, a 3.000 ídem.
D. Longinos de Francisco, ídem id., a 3.000 ídem.
D. Lorenzo Bermejo, ídem id., a 3.000 ídem.

GUARDIA MUNICIPAL

D. Rufino Sánchez Trenado, Inspector de escuadrón, a pe­
setas 4.805.

26. Declarar cesantes en sus cargos: de Inspector de 
Alumbrado, a D. Angel Antonio Cusiere.s; de Portero, a D. Fe­
lipe Pertegal; de Portamiras a D. Manuel Pardo Ortega, y de 
Topógrafo Delineante, a D. Arturo Saco del Valle, teniendo 
en cuenta que la provisión de los expresados cargos con ca­
rácter de interinidad se ha hecho sin cumplir los leqiúsitos 
que exige el artículo 9.“ de la ley de Ensanche y el 16 de su 
reglamento, en virtud de los cuales la Comisión de Ensanche 
es la llamada a entender en todo lo que a su personal se refie­
re, y no haciendo tal declaración con relación a los Delinean­
tes Topógrafos D. Francisco Sotés y D. Julio Martínez Zapa­
ta por haber dispuesto la Alcaldía su cese por decreto de 
16 del corriente mes, habida cuenta de que en dicha fecha ter­
minaba el tiempo que con arreglo a los preceptos legales po­
dían ejercer esos cargos interinamente.

27 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a ios proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas ai saneamiento de edificios:

A D. J. J . Nemesio Camino, para construir una casa en el 
número 10 de la calle de Velázquez.

A D. Gabriel Perdiguero Sauz, para construir una casa en 
el mimerro 66 provisional de la calle de Narváez, con vuelta a 
la de Ibiza,

A D, Raimundo Serrano, para construir una casa en el nú­
mero 15 de la calle de Santa Feliciana.

A D. Valentín Melgar, para construir una ca.sa en el nú­
mero 8 de ia calle de Blasco de Garay.

A doña Pilar y doña Raimunda Gutiérrez de Terán, para 
construir una casa en el número 47 de la calle de Goya, con 
vuelta a la de Castellò.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa eii 
el número 22 de la calle de Alcántara.

A D. Gumersindo Burgos, para construir una casa en el 
número 27 de la calle de las Delicias.

A D. Eustaquio de la Torre, para construir una casa en el 
número 27 provisional de la calle de Andrés Mellado,

A doña Encarnación Valdés, viuda de Alvarez, para cons­
truir un piso ático en la finca en construcción sita en la Ronda 
del Conde Duque, 4, con vuelta a la calle de Santa Cruz de 
Marcenado.

A doña Rosario L. de Carrizosa de Maura, para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 35 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz.

A D, Juan Ortega, para construir uiia casa de planta baja 
en el número 99 de Ja calle de Méndez Alvaro, con fachada a 
un pasaje particular; debiendo hacer constar en la licencia que' 
se expida que ésta se concede con el carácter de interior, pues­
to que se ejecuta esta construcción sin fachada a ninguna calle 
oficial de este Ayuntamiento, y estará sujeta a lo que se pre­
ceptúa eii las Ordenanzas immicipales para las edificaciones 
en calles particulares.

Junta municipal de Primera enseñanza

38. Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 13 
de diciembre del próximo pasado año nombrando Celadora 
interina de Escuelas, con el haber anual de 3.000 pesetas, a 
doña Carolina Iglesias Socías, por el plazo prevenido en el ar­
tículo 247 del vigente Estatuto Municipal.

39. Nombrar, para cubrir una plaza de Ordenanza de la 
graduada nacional de niños de la calle de Luis Cabrera, 38 
(categoría de ascenso), vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. José Gómez, a D, Benito Fernández Marcos, 
■que ocupa el primer lugar en la categoría de entrada en el es­
calafón de este personal, a cuyo efecto se le expedirá el corres­
pondiente titulo administrativo de Ordenanza de ascenso, con 
el haber anua! de 3.250 pesetas y efectos al día siguiente de 
ocurrir la defunción, quedando vacantes las resultas.

40. Aumentar, de conformidad con lo informado por el 
Vocal Letrado de la Junta en 20 de diciembre último, en pese­
tas 287,50 anuales, o sea lo que corresponden al 10 por 100 los 
alquileres que hoy se satisfacen por cada uno de los dos pisos 
arrendados para Escuelas públicas, según contrato de 20 de fe­
brero de 1908, en la casa número 8 de la calle de Niíñez de 
Arce de esta Corte, cuyo aumento tendrán derecho a percibir 
los propietarios del inmueble a partir del día 1 de julio del año 
anterior, toda vez que la petición está formulada en 27 de junio 
finado.

Comisión pevlsora de eontratos de locales Escuelas

41. Aprobar un dictamen, fecha 14 de diciembre de 1927, 
en el que propone, estimando justa la pretensión del dueño de 
la finca de la calle de las Tres Cruces, 2, favorablemente in­
formada por el Letrado Sr. Sama, y de conformidad con la 
Junta municipal de Primera enseñanza, que vuelva el expe­
diente a la Comisión municipal Permanente para que sea apro­
bado el dictamen de dicha Junta de 17 de agosto del mismo 
año, retirado en sesión de 7 de septiembre, y en el que propo­
nía la elevación, de conformidad con io informado por el Vocal 
Letrado de la precitada Junta en 5 del mismo mes, en un 10 
por 100, o sean 230 pesetas anuales, los alquileres que hoy 
se satisfacen por cada uno de los pisos principal y segundo 
arrendados para Escuelas públicas, con viviendas para los Pro­
fesores, que funcionan en la casa número 2 de la calle de las 
Tres Cruces de esta Corte, anteriormente citada, cuyo aumen­
to tendrá efectos desde el día 1 del indicado mes, fecha en que 
formuló su petición el representante del propietario, debiendo 
denegarse la petición de aumento por contribución, que también 
formula el propietario, por ser improcedente, tanto por la in­
terpretación restringida del precepto que fué objeto de la Real 
orden de 9 de enero de 1926 corno por no aparecer justificado 
ese concepto de aumento.

42. Aprobar otro dictamen, fecha 14 de diciembre de 1927, 
en el que propone, estimando justa la pretensión del dueño de 
la finca de la calle del León, 8, favorablemente informada por 
el Letrado Sr, Sama, y de conformidad con la Junta municipal 
de Primera enseñanza, que vuelva el expediente a la Comi­
sión municipal Permanente para que sea aprobado el dictamen 
de dicha Jimia de 17 de agosto del mismo año, retirado en se­
sión de 7 de septiembre, y en el que proponía la elevación, de 
conformidad con lo informado por el Vocal Letrado de la pre­
citada Junta en-5 del mismo mes, en mi 20 por 100, o sean 
600 pesetas anuales, los alquileres que hoy se satisfacen por 
el piso que ocupa la Escuela pública de niñas, con vivienda 
para la Profesora, que funciona en la casa ntíniero 2 de la calle 
del León de esta Corte, anteriormente citada, toda vez que el 
propietario de la finca percibe en la actualidad el mismo precio

i
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que se señala en e! contrato de arrendamiento otorgado en 10 
de marzo del año 1914; pero entendiéndose que dicho aumento 
tendrá derecho a percibirlo el propietario, Excmo. Sr. D. Ma­
nuel Alvarez de Toledo y Samaiiiego, Marqués de Miradores, 
o su apoderado, D. Anselmo Valenziiela y Torres, desde el 
día 8 de julio último en que formuló su petición.

Asuntos iiiformacios por Secretaría

Negociado I.®—Gobierno interior y  Personal
43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

con efectos desde el día 17 del corrietite, para proveer una 
plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de Administra­
ción, dotada en el vigente presupuesto con el haber anual de 
6.000 pesetas y vacante por fallecimiento de! que la desem­
peñaba, D. Carlos Martínez Fornos, debiendo hacerse la co­
rrespondiente corrida de escalas ascendiendo a la vacante re­
ferida y a las respectivas resultas a los funcionarios que ocu­
pan los primeros puestos en sus categorías, amortizando la 
resulta última de Oficial tercero y aplicando las economías que 
se producen por la mejora metálica que dejan de percibir los 
empleados ascendidos y la expresada amortización a los ra­
dios de la rueda de mejoras que se hallan en turno, según lo 
acordado por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril último:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase 
de Administración, con 6.ÜOO pesetas anuales, a D. Víctor Es­
pinos Moltó.

Segundo. Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas 
anuales, a D. Manuel Méndez Pascual, que había renunciado 
al ascenso hasta que lo obtuvieran todos sus compañeros de 
la oposición anterior a la celebrada en 1916.

Tercero, Ascender a Oficial segundo, con 4.000 pesetas 
anuales, a D. Domingo Collado Fernández

Cuarto. Declarar amortizada la resulta de Oficial tercero 
que deja el último de los ascendidos.

Quinto. Aplicar las economías a los siguientes radios, a 
razón de mil pesetas cada uno:

Radio número 6.—Oficial segundo D. César de Betaii- 
court Zequeira.

Radio número 7.—Oficial segundo D. José Velasco Arana.
Radio número 8. —Oficial tercero D. Juan Criado Arranz,
Radio número 9. Oficial tercero D. Antonio Hijosa J i­

ménez.
Radio número 10.—Oficial tercero D. Emigdio Tato Aiiiat.
Radio número 11.—Oficial primero D. Antonio Andrés 

Hernández.
Negociado 2."—Hacienda

44. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero por cuenta del presupuesto del Interior.

45. Reconocer a favor de D, Pedro de Qórgolas, Inter­
ventor municipal del arbitrio que grava las traviesas en los 
frontones, un crédito de 712,70 pesetas, con cargo, segiíii in­
forma la Intervención, a la partida consignada en el capítulo I, 
articulo 4.“, concepto 27 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del interior, como abono del premio correspondiente al 
mes de noviembre último que ha dejado de percibir por extin­
ción de la partida al efecto consignada en presupuesto.

46. Acceder a lo solicitado por doña Gloria Ochaudorena, 
eu instancia fecha 2 de junio de 1926, para que se le devuelva 
la cantidad de 1.485 pesetas que por el arbitrio sobre solares 
sin edificar había satisfecho desde el primer trimestre del ejer­
cicio de 1924-25 por el situado en el número 40 del paseo del 
General Martínez Campos, fundándose en que dicho inmue­
ble tributa por contribución una cantidad superior al 5 por lOÜ 
de su valor; todo ello teniendo en cuenta que se ha demos­
trado este último extremo por informe del señor Arquitecto 
municipal y que han sido unidas al expediente las certificacio­
nes de legitimidad e ingreso prevenidas eu la circular de la Di­
rección general del Jesoro de 29 de marzo de 1890, evacuán­
dose por el señor Interventor municipal el informe que estable­
ce la prevención 5.“ de la misma, debiendo efectuarse la men­
cionada devolución eu la forma siguiente: 1,039,50 pesetas 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en cur.so, y las 445,50 pesetas restantes de los fondos 
gubernativos por lo cobrado como recargo provincial sobre el 
arbitrio municipal.

47, Aprobar la distribución hecha por ei señor Arquitecto 
Director del Servido de Aguas Potables y Fíesiduarias del 
crédito de 19.250 pesetas que figura eu el capitulo Vil, articu­
lo 1.“ del presupuesto ordinario de gastos aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno para regir durante el corriente año, (:para 
gastos de funcionamiento de la nueva Casa de Baños de la 
glorieta de Embajadores»; debiendo comunicarse a la Interven­
ción, en su caso, para que lo tenga en cuenta oportuuaniente.

Negociado 3,“—Policía urbana
48 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para ¡os establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan eu ios ex­
pedientes correspondientes:

A doña Sinforosa Amai, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
de los Artistas, 49.

A D. Francisco Ortiz Sala, para establecer una imprenta 
con dos minervas e instalar dos electromotores con fuerza fotal 
de 1,50 caballos en la calle de San Opropio, 5̂

A D, José Morales Ramos, ampliación de licencia de im­
prenta e instalar dos electromotores de 0,75 y 0,25 caballos de 
fuerza en la calle de Maiitiiano, 11,

A D. Daniel Ayuso, ampliación de la licencia de carpinte­
ría a la de ebanistería con una taladradora y sierra de 0,30 me­
tros eu la calle del Aguila, 23; debiendo advertirse al intere- 
,sado que deberá extraer diariamente la viruta producida y que 
no almacenará más que la cantidad de madera precisa para los 
trabajos del día,

A D. Ricardo Sánchez y Sánchez, para producción, repro­
ducción y venta de películas en la calle de Apodaca, 9.

A D. José Alvarez, para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza eu 
la calle de Juan Tornero, 18,

A la Compañía 'I'riguera, Sociedad anónima de Panifica­
ción, para establecer una fábrica de panificación e instalar cin­
co electromotores con fuerza total de 11 caballos eu la calle 
de Luisa Fernanda, 23; debiendo desestimarse las reclamacio­
nes presentadas.

A D. Jacinto Garda Cazaña, para establecer un molino 
para triturar y cerner tierra e instalar un electromotor de 20 ca­
ballos de fuerza en la calle de Francos Rodríguez, 26 provi­
sional.

A D. Pedro Sagastizábal, para establecer un bar restauran­
te en la calle de Arlabán, 5.

A D. Manuel Pino Calderón, para establecer un laborato­
rio para preparación de inyectables en la calle de Mendizá- 
bal, 49. ■

A D. Eugenio Martín, para establecer un peladero de aves 
en la calle del Ave María,, 12.

A D. Esteban Justo Bruña, para establecer un café bar en 
la calle de Alcalá, 109.

A D. Vicente San Pedro, ampliación de licencia de taller 
de ebanista por haber instalado una sierra de 15 centímetros y 
un electromotor de 1,50 caballos de ftierza en la calle del Di­
vino Pastor, 22; debiendo advertirse al interesado que deberá 
extraer diariamente la viruta producida y que no almacenará 
más que la madera precisa para los trabajos del día.

A D. Angel Sánchez AJuñoz, ampliación de licencia de-co­
chera a garaje en la calle de Bravo Morillo, 14.

A D, Luis Marina de la Peña, ampliación de licencia de im­
prenta por instalación de dos máquinas minervas y dos elec­
tromotores de un cuarto de caballo de fuerza eu la calle de 
la Sombrerería, 16.

A rj. Manuel Acevedo Pérez, para establecer una carnice­
ría y salchichería en la plaza de San Giiiés, 3.

A D. Argimiro García Alonso, para establecer un almacén 
de maderas para carpintería, sin maquinaria alguna, en la calle 
del Cardenal Mendoza, 46.

65 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a tos iuforines que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Diego González Conde, en la calle de Villmiueva, 7.
A D. Aurelio Sauz de Madrid Jiménez, en la calle de Ve­

lázquez, 30 duplicado.
A D. José García Nieto, en la calle de Rodríguez San Pe­

dro, 29.
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A D. José Giiillamón Martínez, dos en la Carrera de San 
Jerónimo, 33 y una en la calle del Marqués de Viliamagna, 2 
triplicado,

Al señor Conde de Gondomar, (res, en ios pisos primero, 
segundo y tercero, en ia calle de í„os Madrazo, 9.

A la señora Marquesa de Santa María de SÜvela, en la 
calle de Lagasca, 102, hotel,

A doña Mercedes de Castellanos y Mendeville, en la calle 
de Juan Bravo, 8.

A los Sres. Roetticher y Navarro, en las calles de Martín 
de los lieros, 23; Serrano, 5; Mayor, 21, y en el paseo del 
General Martínez Campos, ,39.

A D. Maniief Cano, en la calle de Claudio Coello, 81.
A D. Abelardo Linares, en la plaza de las Cortes, é,
A petición del Sr, Colón quedó sobre la mesa el informe 

proponiendo la concesión de licencia para instalar tres conmu­
tatrices y un electromotor en la calle de Laga.sca, 42, primero.

Negoeiado 4."—Obras
79. Conceder licencia a D, José Couret, en nombre y re­

presentación de la Empresa Cine de San Miguel, propietaria 
del edificio Cine del Callao, situado en la plaza del Callao, 
con vuelta a la de Jacomeírezo, para instalar tres ascensores 
eléctricos, dos con potencia de 6,50 caballos cada uno de ellos 
y el tercero de 4,07 caballos de fuerza, e igualmente la de tres 
calderas: una por agua caliente, para calefacción del sótano; la 
segunda a vapor, para la de la sala del Cinematógrafo, y la 
tercera por agua caliente, para la correspondiente a las tien­
das, oficinas y pisos liabitables de la parte del relacionado edi­
ficio por la calle de Jaconietrezo, asi como también para la 
colocación de electromotores de ventilación del sótano, por 
medio de un elecfroventilador de dos caballos de fuerza; del 
Cinematógrafo, también por medio de dos electromotores ins­
talados en el techo de la sala, accionados con motor de 0,3 ca­
ballos de fuerza cada mío de ellos; los de cabina de! Cinema­
tógrafo, por medio, de igual modo, de dos aparatos con impul­
sión independiente, accionados por motores de medio caballo 
de fuerza, y para efectuar la evacuación del aire viciado del 
sótano se instalará un elecíroventiiador aspirador con motor 
de un cuarto de caballo de fuerza, y, por último, la colocación 
de anuncio luminoso en la parte de remate de la fachada, y 
para alquilar aquella parte de! Cinematógrafo.en que se hallan 
establecidas diversas industrias en su planta baja, y  oficinas y 
pisos destinados a viviendas en las demás plantas, por la parte 
cuya fachada corresponde a la calle de Jacometrezo; todo ello 
teniendo en cuenta el informe del Ingeniero municipal, Direc­
tor de los Servicios Eléctricos y del In.spector facultativo de las 
obras de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza de! Callao con la calle de Alcalá»; conce­
diéndose dicha licencia libre de derechos, con arreglo a io 
dj.spuesto en la ley de 18 de marzo de 1895, reglamento dicta­
do para su aplicación de 15 de diciembre de 1896 y pliego de 
condiciones de la contrata de las obras de la reforma urbana 
en que el edificio se halla emplazado.

80, Conceder licencia a D. Plácido Arenas para instalar 
un ascensor eléctrico en la finca de sii propiedad, número 14 de 
la calle de San Andrés,-con sujeción a ios planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
debiendo observarse en su funcionamiento las disposiciones 
vigentes para esta-clase de aparatos.

81 a 91. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes: -

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de !o que autoriza la Real orden dei Ministerio 
de Grada y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbaiiizadóri de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

J'ercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante- 
riore.s, se exigirá en dichas fincas el cnniplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relafivas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN El. EXTRARRADIO
A D. José Covisa, en la calle particular, sin número, del 

barrio de la Prosperidad.
A D. Florencio Cimorra, en Falencia, 5.
A D. Pedro Polo, en una calle particular, sin minierò, del 

barrio de la Prosperidad.
A t>. José nianes, en Hernani, sin minierò.
A D. Vicente Barrendero, para pabellón, en el solar núme­

ro 4 de la calle de Paravicino.
A D. Francisco Esteve Peñalva, para muro de cerramiento 

de! .solar número 54 de la cajle del General Ricardos y navp en 
el interior del mismo.

A D. Braulio Agudo, en Patuel, sin número, barrio de la 
Elipa.

A D. Ceferino López, en el lote número 5, manzana A, con 
fachadas a las calles de Patuel y C del barrio de la Élipa; 
debiendo hacerse constai en estas dos últimas licencias, de 
conformidad con lo informado por la Dirección del Ramo de 
Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por incump/i- 
miento dei servicio de extracción de líquidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de las 
calles en que estas fincas se van a construir, que-en la actuali­
dad, por ondulaciones y falta de afirmado, presentan serias 
dificultades al acceso de las cubas.

PARA OBRAS DE A.MPUACION EN EL EXTRARRADIO 

A D. Inocente Fernández San Frutos, en el paseo
Comandante Fortea, 10 duplicado.

A D, José Soto, para nave en el interior 
!a calle del Pilar de Zaragoza, 20.

del

del hotel sito en

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. José Hné, en Falencia, 18, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en el 

■ expediente.
A petición del Sr. Colón quedó sobre la mesa el informe 

proponiendo la concesión de licencia para construir una.casa 
en un solar sin número de la Colonia de San Miguel de Aluche, 
Extrarradio. •

Neg-oeiado de Reformas Sociales
92. Conceder al obrero immicipal D. Santiago Rodríguez 

Morcillo, vista la imposibilidad física eii que se halla para pres­
tar el servido que le estaba encomendado y que ha venido' 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de ,3,10 pesetas diarias. 40 por 100 de las 7,75 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr, Riiiz de Velasco rogó a 
la Alcaldía Presidencia diera las órdenes oportunas para que 
la Guardia Municipal acabara de una vez con el espectáculo 
lamentable que consfantemente estaban ofreciendo las perso­
nas que viajaban en los estribos de las plataformas y en los 
topes de los tranvías. Dijo que en calles estrechas como la 
de la Montera esta costumbre, con la que era preciso acabar, 
dificultaba la circulación; y recordó que ya en otra ocasión se 
dieron órdenes para corregir aste abuso, y c]ue durante una 
temporada se evitó, habiéndose vuelto otra vez a incrirrir en 
él en forma verdaderamente censurable, no sólo por las mo­
lestias que los viajeros ocasionaban, sino por los peligros a 
que se hallaban expuestos. En su consecuencia terminó pi­
diendo que ya que el público, en los momentos actuales, estaba 
ciudadanamente educado y obedecía sin prote.sta a los guar­
dias que tenían a su cargo la circulación, se dieran a éstos las 
oportunas ordenes en el sentido indicado, -

El Sr. Maseda rogó que, a ser posible, se iniciara una ges­
tión encaminada a obtener la unificación en el precio de la ga­
solina, ya que no liabía razón alguna para que en este articulo 
el coste fuera distinto en esta capital, en los pueblos limítro­
fes y en algunos otros de ia provincia. Señaló el hecho de que 
de un término municipal a otro, a veces existiendo entre dos 
surtidores de gasolina un metro de distancia, habla en el pre­
cio del litro una diferencia de cinco céntimos; casa que tra-

A y u n t a m i e n t o '  o t :  r ; . : ; i a r j c



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 97

tándose eomo se trataba de un monopolio no había razón para 
que ocurriera, mucho menos si se tenia en cuenta que ello no 
proporcionaba beneficio a nadie, y sí trastornos y molestias 
para los vendedores de la indicada esencia en el término mu­
nicipal de Madrid, a las cargas de cuyo Municipio contribuian. 
Terminó, en cuanto a este extremo, pidiendo que se hicieran 
gestiones para obtener la unificación del precio de la gasolina 
y lubrificantes, ya directamente con los Alcaldes de los pue­
blos limítrofes, ya cerca del Delegado o del Ministro de Ha­
cienda, por lo que hiciera referencia a los demás pueblos de la 
provincia. _

Seguidamente solicitó que se hiciera otra gestión análoga, 
basada en el Real decreto de 19 del actual, sobre modificación 
del arbitrio sobre las carnes. Añadió que el Ayuntamiento de 
Madrid quedaba ahora con la facultad plenamente reconocida 
por la Adininistradón central (facultad que iio había tenido 
durante algún tiempo) de prohibir la importación en el térmi­
no municipal, por razones de sanidad, de las carnes sacrifica­
das en los mataderos foráneos, y a su juicio era claro que ni 
la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Madrid ni la 
Corporación municipal habían de renunciar a exigir el cumpli­
miento de todas las prescripciones sanitarias; pero no teniendo 
garantías el Ayuntamiento para impedir la importación de estas 
carnes sacrificadas fuera del término municipal, esto repre­
sentaba, sin ventaja alguna para el constimidor, un perjuicio 
manifiesto, en algiiii caso para la sanidad pública, porque las 
garantías tío estaban al alcance del Municipio y en todo mo­
mento para el erario municipal, sin justificación alguna para 
el consumo del vecindario. Como esta gestión y la que ante­
riormente había pedido podían enlazarse,' rogó a la Alcaldía 
Presidencia que las iniciase en la forma que estimase más per­
tinente, bien cerca del señor Ministro de Hacienda, bien cerca 
del Delegado de ese departamento ministerial, o bien directa­
mente, ya que la Alcaldía disponía de medios para llevar a 
cabo la gestión de velar por los intereses del erario municipal 
y por la sanidad dei vecindario.

El Sr. Navarro F.nciso dió cuenta de haber cumplido el 
encargo que le había confiado el señor Alcalde de felicitar al 
diestro F ortuna  en su domicilio por la hazaña que realizó en 
la Gran Vía matando un toro desmandado, agregando que a 
esta felicitación había correspondido el diestro presentándose 
en la Tenencia de Alcaidía para expresar su agradecimiento, 
tanto a la Alcaldía como al Ayuntamiento. Cieyó que el Ayun­
tamiento debía .sumarse al movimiento del comercio, industria 
y pueblo de Madrid a fin de que se concediese al diestro F or­
tuna  ia Cruz de Beneficencia, aunque lo mejor sería que la 
concesión de esta distinción fuera una iniciativa espontánea y 
libre del Gobierno de S, M,

El señor Presidente, contestando al Sr, Ruiz de Velasco, 
dijo que su ruego estaba relacionado con el problema de la cir­
culación, al que se debía conceder una atención preferente, 
estudiando los medios adecuados para adelantarse a prevenir 
los peligros que este problema entrañaba dado el aumento de 
tráfico que existía en las vías públicas de Madrid. Precisamen­

te el extremo a que había hecho referencia el Sr. Ruiz de 
Velasco era uno de tantos como debían tenerse presentes. No 
hacía aún muchos dias la Alcaldía, cumpliendo acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente, requirió a la Dirección de 
Tranvías para que impidiera el. abuso denimciado, y ahora se 
reiterarían las órdenes, recomendando una gran vigilancia a 
los guardias municipales, al objeto de que el expresado abuso 
lio se repitiera. ■

Añadió que también recogía la propuesta que acababa de 
hacer el Sr. Maseda en relación con el impuesto sobre las car­
nes, y especialmente por lo que se refería al preció de la gaso­
lina, que planteaba un problema económico de importancia al 
Ayuntamiento de Madrid, por el hecho de que se satisfacía por 
inipuesto de gasolina bastante menos fuera que dentro del tér­
mino del Ayuntamiento madrileño. Esto debía ser objeto de 
una resolución de Gobierno. De suerte que se harían las ges­
tiones pertinentes para que por el procedimiento adecuado, y 
cumpliendo las prescripciones reglamentarias precisas, pudiera 
llegarse, si así se estimaba conveniente, a la unificación del 
precio dentro de la provincia, ya que esto sería lo único eficaz, 
puesto que si se limitaba la gestión a los pueblos limítrofes 
ello sería ineficaz, toda vez que andando unos cuantos kilóme­
tros más los automovilistas podrían obtener el beneficio que 
representaba la diferencia de impuesto y precio de la mercan­
cía. Esto además tenia más importancia, por lo que antes ha­
bía dicho refiriéndose a las manifestaciones hechas por el 
Sr. Ruiz de Velasco, por el aumento de tráfico, ya que en 
Madrid había matriculados irnos 26.000 automóviles en núme­
ros redondos. Por lo tanto, la Alcaldía Presidencia acogía 
con sumo gusto las manifestaciones que en este sentido acaba 
ba de hacer el Sr. Maseda.

Finalmente, refiriéndose a lo dicho por el Sr. Navarro En- 
ciso, manifestó que nada tenía que exponer después de haber 
encargado a dicho .señor Concejal que ostentara la represen­
tación de la Alcaldía para hacer saber al diestro F ortu n a  la 
satisfacción con que se había visto su conducta en el incidente 
ocurrido hacía dos días en la Gran Vía y para que le felicitara 
por su rasgo. Con esto el Ayuntamiento había cumplido debi­
damente interpretando el sentir del pueblo de Madrid, y no 
dudando que el Gobierno aquilatará los méritos de la hazaña 
para premiarla en la forma que se considerara adecuada.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce de la 
mañana.

R E CTIFICAGIO N
En el extracto de la sesión ordinaria celebrada por la Co­

misión municipal Permanente el día 18 de enero actual, publi­
cado en el B o le t ín  d e l  A y u n t a m íe n t o  de M a d r id , núme­
ro 1621, correspondiente al día 23 del mismo, yen el acuerdo 
señalado con el número 104, aparece lo siguiente: «A Jefe de 
Sección de la de Química, con e! haber anual de 5.580 pesetas, 
D. José María Ortíz Arellano», debiendo decir «D. José María 
Ortiz Aragonés»,

(M T  E R I O R
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Distribución d e fo n d o s  p o r  cap itn lo s tj a rtícu los d e l p resu pu esto  Digerite para sa t is fa c e r  la s o b liga c io n es  d e d ich o m es,
con fo rm e a lo p reo en id o  en e l  artícu lo  565 d e l Estatuto Municipal

PRKSUPUÍSTO OMINABIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTIJUfi

Pesetas Pesetas Pesetas

■ CAPÍTULO PRIME Fío

O U L Í O A C I O r f l íS  G E N E R A L E S

Articulo ¡."—Censos................................................................................  . . . . 4.630,91 »
— 2,"—Pensiones...................................................................................... 110,000 »
— 3.°—Operaciones de crédito numícipal........................................... » »
— 4,"—Créditos reconocidos................................................................. 60.860 »
— 5."—Litigios........................................................................................... 2.500 »

Suma y  s i g u e .............................................. 177.990,9! »
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Siima anterioi

Artículo 6.®—Contingentes...................................
— 7.®—Coutribiiciones e impuestos........
— 8,"—Atuincios y suscripciones...........
— 9.“—Indemnizaciones.............................
— )0.—Compromisos varios...................
— 11. Cargas por servicios del Estado .

CAPITULO 11 .
« K e K K S lí N T A C 1 ó K MUNI CI PAL

-Del Ayuntamiento................................................................
-Del Alcalde.................................. ..................................- . .  ■
-De ios Tenientes de Alcaide y de los Concejales jurados.
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VI GI LANCI A y S EGUKI DAD

Artículo 1.“—Guardia Municipa!.................................................................
— 2.°—Socorro de incendios y salvamento............................ ..

CAPÍTULO IV

POLI CÍ A ÜKBANA k UKA L

Articulo 1 ."—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos...................
— 2.°—Mercados y puestos públicos..............; ..............................
— 3.°—Mataderos.............................................................................

5.“—Guardería rural .............................................................
— 7.®—Extinción de animales dañinos............................................
— 8.°—Gastos generales.;..............................................................

C A P I T U L O  V

RECAUDACIÓN

Artículo ! ,®—Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales.......... ...............................................

— 2.“—Recaudadores y Agentes...........................................................
— 3.®—Premios de recaudación.............................................................
— 4.®—Partícipes en exacciones mnnicipaies...................................

CAPÍTULO V!
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Articulo 1.®—De oficinas centrales.............................*.......................... ..
—’ 2.°—De otras oficinas,  .....................................................................

' CAPÍTULO VI!
s a l u b r i d a d  e  h i g i e n e

Articulo 1 Aguas potables y residuarias........................................... ..
— 2.®—Limpieza de la vía pública...................................................... .
— 3.®—Cementerios..................................................................................
— 4,"—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas.....................................................................................
— 5,®—Desinfección..................................................................................
— 6.“—Epidemias.............................................................  .....................
— 8,®—Inspección sanitaria de locales.................................. ..............
— 9,®—Higiene pecuaria............................................. ............................

C A P Í T U L O  VI H
BENEFICENCIA

Articulo 1.®—Auxilios médico-farmacéuticos...............................................
— 2.°—Hospitales municipales...............................................................

Suma y  s igu e .........................  ................

rRËSUPUËsrro obdinakio

Pesetas

CBÉDITOS IHCOHfOBADDS 

Pesetas

, TOTAUS POR capítulos 

Pesetas
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150.Ü00 »

» ■ »
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114.237 »
388..3O0 »
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40.017 »
30.680 »

» »
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«1 3  088,16 y> 003.088,16

206.846,40
12.000

218.846,40 . 2 .047 .526 ,78

Ayuntami > de ' iadr'



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 99

Sumas anteriores.

Artículo 3.”—Instituciones benéficas municipales. .....................................
— 4.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres............................ .. ......................... ............................

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Articulo l.°—Juntas locales......................
— 2.°—Fomento de casas baratas.
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- 4.°—Retiros obreros ...................

— 7.°—Atenciones diversas. . . . .
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maria ................... ..............................................................

— 2.®—Escuelas municipales de Instrucción primaria.............
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— 4.“—Ensefianzas especiales...................... ................................
— S.°—Escuelas y talleres profesionales............. .....................
— 6,“—Instituciones culturales............................... ......................

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S  

Artículo ¡ .“—Edificaciones.....................................

blicas....................
3.°—Vías públicas........ .
6.“—Parques y jardines ,

C A P I T U L O  Xl l
MONTES

Artículo 3.®—Deslinde y amojonamiento........................... .........................

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 3."—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos... 

CAPÍTULO XIV
MANCOMUNIDADES

Articulo único.—Mancomunidades.................................................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.—Entidades menores...........................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo Único,—Agrupación forzosa de Municipios. . . . .

C A P Í T U L O  XVI I
IM P R E V IS T O S

Artículo único.—Imprevistos......................................................

CAPÍTULO XVIll
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»
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. »

T o t a l . 3.831.308,90
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C H E T A R

C E M E N T E R I O S

A utorizaciones d e en terram iento en la s cu a tro  Sacram en ta les 
d e sd e  e l  22 ai 28 d e en ero  d e 1928
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De 169,50 -  ...............
De 272,25 -  ...............

S u m a .......................... * 5 II 3 11 30 2.494,75

S U B A S T A S

Subastas y  co n cu r so  p end ien tes en  e l  dia d e  hopf con  expresión  d e 
su  cíiantia y  fe ch a  d e ce leb ra c ión

DÍA
le la  subüBtti

7 febrero

OM.IKTU OK l.A SOIÍASTA

31 enero

S U B A S T A S

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ia casa número 7 de la 
calle de la Espada.—Predo tipo...

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 83, con vuelta a la de Sebas­
tián Elcano (segunda subasta).— 
Precio tipo.............................................

CONCURSO

.Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios. 
Plazo: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el aiuin- 
cio en el Boietin o f ic ia l  de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa. - Importe total.

PESETAS

16.956

28.315

Eserlturas firmadas en Ja semana anterlop
N egociado d e  /íVísancAe.—Expropiación de terrenos para la 

calle de Santa Feliciana, con D. Baldomero Romero y otro.-No­
tario autorizante, D. Alejandro Arizcuii.

Apropiación de terrenos en ia calle de Goya, con D. Antonio 
González y otro,—Notario autorizante, D. Eduardo L. Palop.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Fluiters proyecta instalar ana caldera de calefacción en 
la casa número 16 de la calle de Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuto 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que

D, Andrés Jiménez proyecta instalar nn electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 6 de la plaza del Matute.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 24 de .enero de 1928. — E( Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Pérez proyecta establecer una casquería en la casa 
número 1 de la calle de la Encomienda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria repondrán por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1928. — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
quela Sociedad anónima El' Aguila proyecta instalar dos baños 
para ia producción de hielo en la casa número 33 de la calle del 
General Lacy,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 192S. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al público 
que D. Francisco López proyecta establecer una fábrica de betún 
a mano en la casa número 35 de la calle de Luís Cabrera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 99t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Emilio López proyecta establecer nn taller de reparación de 
automóviles e inslalar un electromotor de 1,.5 caballo.s de fuerza 
en la casa números 3 y 5 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e Instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de ¡a Villa de Madrid, se auuiicia al público 
que D. Ricardo Lizcano proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 86 de la calle de A '̂ala,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ía 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve- 
nieiiie,

Madrid, 24 de enero de 1928.
R uano.

El Secretario, F rancisco

f i
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ricardo Lnbiaga proyecta insialnr mi aparuio de rayos X con 
una conmutatriz en la casa número 5 de la calle de Santa En­
gracia. , t i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con\'eniente,

M a d r id , '24 de enero  de 1928.—El Secretario, F rancisco

R uano. _______

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo íí91 de las Orde­
nanzas iiumicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públ co que 
D. Gregorio Ortega proi ecta establecer nn parador en la casa 
número 2 de la glorieta del Puente de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiituicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 94 de enero de 19i8. - Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

E S T A D I S T I C A

.MORTALIDAD Y NATALIDAD

Pf"''"'-

Deíiuielonas por «ansas, por edades y por sexos, ocurridas er Madrid durante el mes de diciembre de 1927

Piíblaciún d e Madrid, s e gú n  la rectifica ción  d e l en inadronam iento d e 1924, h echa  en d iciem bre d e 1926: 78-2.860 habitante.-

CAUSAS DE LAS DEUUNCIONES 

LSomendatiirfl internacional abreviada

Fiebre tifoidea (tifus abdominai), .
Tifus exantemático.................. .. .
Fiebres intej miteiites y caquexia pa

lüdica  ................................ .
Viruela.. ..........................................
Sarampión.................... ..............
Escarlatina. .. ................
Coqueluche..........................................
Difteria y C rup..................................
Gripe ................................................
Cólera asiático....................................
Cólera nostras..................................
Otras enfermedades epidémicas .
Tuberculosis jmlmonar,............ .. .
Tuberculosis de las meninges..........
Oirás tu b e rcu lo s is ,. ....................
Sifil s .................................. ..................
Cáncer y otros tumores malignos ,.
Meningitis simple.................. ............
Congestión, lieniorragia y reblande­

cimiento cerebral...............................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda,. .............................
Bronquitis crónica...................... ..........
Piieumon a y bronco-pneinnoiiia . . .  
Otras enfermedades del aparato res-

piratoi¡o..........................................
Afecciones del estómago (m enos

cáncer).................................................
Diarrea, en menores de dos años. . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante...........................................
Hernias, obstrucciones intestinales
Cirrosis del hígado........................
Nefrilis y mal de Brighi.................. .
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.. 
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer................ ....................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerpera!................ ...

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con

formación..........................................
Debilidad senil.............. ' . .................
Suicidios...............................................
Muertes violentas.. . .  - - .............
Otras enfermedades ........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.......................................

Totales p o r s ex o s ..

Totales p o r edades .. -.

He fÍ De 1 De 5 De 2f) De 40 De KO 1idad desee RE SUMEN
¡1 1 año. a -1 afio--. a !9 años. il 39 años. a -J0 Q tins - en adelante. nocida.
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P »
i

» » 1 2 » » 1 » » » I» 2 2 4
V » » » » » » A » ' ■ » A » » »

» » » í) » » » » » » A à ,r> A A » »

» » » » » » » 9 à » A

1 Q 1 1 » » Sv » » A P » 2 3 5
yf S 2 . 1 1 i/ » » » A 7, A 2 9 4
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Resumen de ]os n a e i ml e n t o s

1
N A CID O S VIVO S N A C ID O S M U E R T O S

1
UNCIONES

D 1 S  T R 1 T (J S Legitimas. T o t a l . I.egitmios. llegitimos. T o t a l .
1 DEF

V. H. V. H. V. H. T. V, H. V. H. V. H. T. V. H. T,

Centro................................................. 23 24 3 3 26 27 53 6 3 » 2 6 5 11 37 38 75Hospicio............... ............................... 23 35 3 4 26 39 65 2 1 1 » 3 1 4 35 39 74Chamberí......................... .................. 109 109 7 14 116 123 2.39 5 9 3 3 8 12 20 S3 86 169Buena v is ta .................................... 94 101 8 7 102 108 210 5 1 » 5 1 6 104 80 1S4Congreso.............................................. 96 98 13 11 109 109 218 7 6 4 » 11 6 17 96 89 185Hospital.......... .................................... 78 90 8 7 86 97 183 4 'it » 4 » 4 97 74 171Inclusa................................................. 88 103 50 69 138 172 310 10 4 8 5 18 9 27 80 76 156Latina................................. ................. 103 89 8 10 111 99 210 5 4 » 1 5 5 10 82 79 161Palacio............................... ................ 40 43 3 4 43 47 90 5 4 I 6 4 10 49 6f) 109Universidad......................... ............. 101 106 19 10 123 116 239 13 11 2 » 15 11 26 93 92 Í S l

Total................................... 758 793 122 139 880 937 62 43 19 11 81 54 756 713

Total g en e ra l .  . . . . . . . . . 1.556 261 1.817 105 30 135 1,469

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negodado 3.° (Polieia urbana)

D. Justino Gil, paseo de las Delicias, 84, fábrica de alfombras. 
D. Ramón Paus, Garellatio, 2, vidriero.
D. Francisco Linares, Doña Urraca, 12 duplicado, lechería.
D. Juan Montero, Conde Duque, 12 y  14, frutería.
D. Canillo López, Bravo Murillo, 183, curtidos.
D. Eulogio Santos, Fernández de ios Ríos, 23, aves j' huevos. 
D. Juan Hernández, Hernaiii, 5, patatas fritas.
Señor Marqués de los Salados, Eloy Gonzalo, 3, clínica.
D. Tomás Caballero, Monteleón, 7 duplicado, ebanistería,
D. Rafael González, Monteleón, 7 duplicado, carpintería 
D, Felipe Gracia, Sebastián Elcano, 22, jabón y lejía,
D. Manuel Arroyo, Bretón de los Herreros, 2, abacería.
D. Zacarías González, Amaniel, 6, salvados.
D. Rodrigo García, paseo de la Castellana, 10, modisto.
D. Santiago Fernández, Carolinas, 17, carpintería.
Doña Remedios Sáncliez, Bravo Murillo, 24, taberna.
D. -Angel José Iznaola, Bravo .Murillo, 137, calzado.
D, Jesús del Portillo, Mesón de Paredes, 9, taberna.
D. Simón Revilh, Princesa, 2, fiambres^
D. Luciano Lacort, Quintana, 23, aves,
D. David Maclas, San Bernardo, 6 ’ , restaurante.
D. Jesús Rúa, Santiago, 26, abacería.
D, Gabriel Rodríguez, San Bernardo, 68, salón de limpiabotas. 
Doña Dominga Alcobendas, San Bernardo, 66, huéspedes.
D. Ramón .Alvarez, Blasco de Garay, 17, frutas.
Compañía Vinícola del Norte de España, Conde Duque, 13, 

vinos. . ■
D. Saturnino Blanco. Fomento, 32, sastre.
D. José Valdés, Hernani, 17, verduras.
D. José Vicente, López de Hoyos, 87, artículos de escritorio. 
D, Antonio Pérez, Leganifos, 31, sombrerero.
D. Manuel Pizarro, Andrés Mellado, 6, cerrajero.
Omnium Ibérico Industrial, .Arlaban, 7, oficinas. 
Construcciones .Aeronáuticos, Arlaban, 7, oficinas.
D. Antonio Esteban, Adela Balboa, 2, carpintero.
Doña Emilia Zapater, Abascal, 15, juguetes.
D. Antonio Yagüe, Castillo, SO, carpintero.

D. José Ares, Claudio Coello, 75, fábrica de somiers.
D, Luís Flores, Ferraz, 36, mercería.
D, Antonio Barba, General Pardiflas, 87 duplicado, lechería. 
D. Justo Bravo, Quzmán el Bueno, 35, panadería.
D. Julio Ortiz, Juanelo, 18, fábrica de cajas de cartón,
D. Manuel Salve, Meléndez Valdés, 44, ultramarinos.

Pop el Negoelado 4."' (Obras '

Reformas: Conchas, 4; Magdalena, 29; Barbieri, 21; Rollo, 2 
Alcalá, 37; Santa María, 3; Luna, lOy 12; Oriente, 1; Cadarso, 17 
San Vicente, 28; Peñón, 17; Mesón de Paredes, 88; Eraso, 27 
Rafael Salillas, 37, y Luis Vives, 4.

Construcción: Antonio Ruiz de Ocana, 2; camino viejo de 
Canillas, 34; paso A. Dehesa de la Arganzuela; Porvenir, 10; 
Bosque, 11; Inatte, 10; Vicente Perea, sin número; Santa Satur­
nina, 20; San Julián, 71; Francisco Panadero, sin número, lote 
número 166, y Canillas, 67.

Ampliación: Paseo de Extremadura, 60, y Canillas, 67.
Alquilar: María Teresa, 16 provisional, y Doña Urraca, 6.

Pop la  Seeelón de Obras de Cons- 
tpueelón en el Ensanche, desde

el 21 al 27 de enero de 1928

Obras de reparación: Bretón de los Herreros, 21; Ziirbanb, 
número 15; Palafox, 2; Blasco de Garay, 27; Antonio Acuña, 9; 
Serrano, 72; Abascal, 15, Delicias, 13 antiguo y 19 moderno; Tu­
tor, 41, y San Bernardo, 127.

Desmonte de solares y paso de carros; Ayala, 116 provisional; 
paseo de la Castellana, 51; Castellò, 29; Almagro, 3; Zurbano, 
número 49, yTreviño, 11, con vuelta a Raimundo Fernández Vi­
llaverde.

InstalEción de ascensores: Hermanos Bécquer, 10; Hermo- 
silla, 44, y Ferraz, 92.

Vallado de solares: Moratines, 5, esquina a Ercilla, y Alonso 
Cano, 68.

Construcción de pabellón: Rodríguez San Pedro, 65 provi­
sional.

Paso de carruajes; Rafael Calvo, 6; Covarrubias, 22; Penue- 
las, 12; Fortuny, 15, y Vdlanueva, 28.

H y u i n L j n ' i i c r '
L/ i. !« CJ
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Paso de carros: López de Hoyos, 69,
Demolición de finca: Ronda de Segovia, 24, con vuelta al

portillo de Gil linón. .
Alquilar: Paseo de las Delicias, 81; Ponzano. 44; paseo iz­

quierda del Hipódromo, entre Cristóbal Bordili y María de Guz- 
nián- Hilarión Eslava, 9; Cardenal Cisneros, 92, con vuelta a 
Viriato; Narváez, 8; Tomás Bretón, 26 y 28; Jorge Juan, 50; Sa- 
gimto, 2; Modesto Lafuente, 47; Cáceres, 11, y Dehesa de la
Arganzuela.

Revoco: Santa Engracia, 40. ,
Construcción de naves: Paseos de Ronda y de la Chopera, 

camino al Puente de la Princesa, Ribera del Manzanares y Emba­
jadores, 67. „ X., . er,

Pintar portadas: Serrano, 48; Claudio Coello, 16; Delicias, 52,
General Pardiñas. 23; Zurbano, 2; Goya, 52; Fernando el Católi­
co, 14; Alcalá, 108; Raimundo Lulio, 14; Sania Feliciana, 5; Sán­
chez Barcáiztegni, 12; García de Paredes, 22; Claudio Coello,

número 102; Bretón de los Herreros, 17; Lagasca, 22; paseo de 
las Delicias, 15; Gonzalo de Córdova, 11; Marqués del Riscal, 5, 
Rodríguez San Pedro, 56, y paseo de Santa María de la Cabe­
za, 18, con vuelta a Sebastián Elcano, 1.

Pop la  Dtreeeión de Aguas Potables y  Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 6,
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 3.
Construir un pozo de aguas ciaras, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la general con vigi­

lancia, 1.
Permiso para bajar por la alcantarilla general con vigilan­

cia, I.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.

' Total, 29.

I N T E R V E N C I O N

C otleactón en B olsa d e lo s  na lores mi n icipates durante lo s  d ia ¡ que s e  exp iesan

Enipréstim de lÉ«i8.— übligadones de lUÜ pesetas, a
3 por 100...........................................  ' I,"' '  ’

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- ) b. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................  i E. 19Cffl.. . .  •

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 por 100.........................................

Cédulas de eipropiadones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..............................

Idem id.—Emisión de ....................................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.....................................................  ...........................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100......................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por too................................................... ................................. .. •
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100......................................... - ..............................::.........

Aiiteriur Uia Díh 13 Día ÍO Día 21 Díb 23 Dia 24

99,25 O/o 99,25 99,25 99,25 * » 99,25
gr,25 h » » »
93 li » » » »

91 » 91 y- 'Ì) 91

97 y> ’> » » 't »
92 » 92 92 92 » A

89 89 » 89 » » 89,50

89 89 89 » » % 89

95 96 96 96,25 96,50 A 97,50

94 94 » 95 a5,50 y 96 » fi

O B R A S  M U N I C I P A L E S

' s r í A . s  F x y B I j I o s

I N T E R I O R

Obras e fecu tada s y  en cu r s o  d e e je cu c ió n  duran te lo s  d ías 
■ d e! 20 a ! 26 d e  en ero  d e 1928

Aeeras
Glorieta de San Vicente, Arriaza, Reyes, Virgen del Puerto, 

Lérida, Hortaleza, plaza del Pilar, Concepción Jerónimn, plaza 
de Isabel 1!, Londres, Luna, Desengaño. Ftiencarral, dan Ono- 
fre. Infantas, Tetuán, Primavera, Lavapiés, Valencia, paseo del 
Molino, Ronda de .Atocha, Marqués de Zafra, Ribera de Curti­
dores, Encomienda, plaza de las Cortes, Puente de Toledo, Cos­
tanilla de San Pedro, Velas, Peñón, glorieta de Embajadores, 
Saavedra Fajardo, Antillón, Carrera de San Isidro, Santa Ursula, 
Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Paseo del Rey, San Vicente, Castilla, Virgen del Pnerlo, Co- 

vadonga. Gusto Plasencia, Cardenal Cisneros, Garda de Pare­
des, Aáercedes. Bretón de los Herreros, Londres, Alcalá, wmr- 
qnés de Villamagna, Mesonero Romanos, Fiiencarral, Goya, Gé- 
nova, Tetnán, Estrella, Cartagena, Ivópez de Hoyos, Jesús y 
María, Lavapiés, Primavera, Ronda de Atocha, Aguila, Peñón, 
Embajadores, Saavedra Fajardo, Carrera de San isidro, Antillón, 
Santa Ursula, Toledo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros en la conservación y rebacheo de los afirmados. 

Máquinas
El personal, en talleres, reparando la máquina mimefo 3. 

Talleres
El d e carpin tería : Un oficial ebanista y iin ayudante en la pri­

mera Casa Consistorial; nn carpintero en la Hemeroteca .Munici­
pal, y el resto del personal construyendo un castillete en la plaza 
de Isabel II y armarios en el Juzgado municipal del distrito de la
Universidad. , ,, ,

E íi e l  d e ce rro je r ia : Construyendo la verja para la calle de la 
Escalinata y ruedas para carretillas. •

En el d e fra gu a  1} ch isp ería : Forjando ejes de ruedas para ca­
rretillas y aguzando punteros y herramientas p. ra los canteros. 

En e l  d e utdrieria: Construcción y arreglo de faroles.
El d e pín fura: Pintando la máquina número 3 y la verja de ki 

plaza del Príncipe Alfonso y en la Hemerotecu Mniiicipal. 
Madrid, 26 de enero de IffiS.—El Ingeniero, /. Atderete.

Asuntos d e sp a ch a d o s  en  ta s o fic in a s  duran te to s  días 
■ d el 20 a l 2b d e  en ero  d e 1928

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 75; inForines 

técnicos emitidos por los señores Ingenieros en difeientes asun­
tos, 97; ídem Id. en expedientes para apertura decaías en las vías 
públicas. 27; oficios varios, 109; listas de jortiales, 16; importe de 
las mismas, 29.657.89 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 18.
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Asuntos despacliadüs, 49; expedientes informados, 02; ídem 
idem de calas, 4ff; oficios varios, 247; certificaciones, 1; listas de 
jornales, 5; importe de las mismas, 22.587,(5 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad en el personal obrero, 14, y altas pnr 
idem en el idem id., 9.

Madrid, 26 de enero de 1928. — El Ingeniero Director, P. h ’úñez 
Granes.

E N S A N C H E  •

Relación d e la s obras e jecu tada s y  en  cu rso  d e e je cu ción  durante 
la sem ana d e l 19 a l 26 d e  en ero  d e !92S

Aceras

Conservación: Hilarión Eslava, Raimundo Fernández Vilbiver- 
de, Ataiilfo, Fernández de los Rips, Benito Gutiérrez Jorge Juan, 
Generíil Pardifins, Embajadores, Avenida de Menéndez Peiayo, 
Canarias, Ferrocarril, Kan írez de Prado y Moreno Nieto.
 ̂ Calas: Martín de los Heros, ' ntor, Jordán, General Pardiñas, 

Ayala, Ibiza, Avenida de Menéndez Peiayo y General Oráa.

Empedrados

Conservación,; Raimundo Fernández Villaverde, Atatdfo, 
Alonso Cano, Virlutles, Alontesa, Ferrocarril y Salvador-

Cains: Cristóbal Bortlfn, Rafael Calvó, Martín de los Heros, 
Rodríguez San Pedro, Andrés Mellado, Magallanes, Ríos Ro.sas, 
Gumán el Bueno, Velazquez, Niífiez de Balboa, Duque de Sex­
to, Claudio Coello, Granada y Méndez Alvaro.

Aflrmados

Conservación: Raimundo Fernández Villaverde. Lucio del Va­
lle, Donoso Cortés, Magallanes, Joaquín Costa, María de Molina 
Juan Bravo, Granada y Méndez Alvaro. ’

Calas: Martin de los Heros, Ponzano y Méndez Alvar -.

Explanación

Modesto Lafuente.

Obras pop contrata •

Ataiilfo y Donoso Cortés, empedrado; Abascal, aceras de ce­
mento y empedrado; empedrado con mosaico sobre hormigón en 
AyMa, de Serrano a Principe de Vergara; explanación en Padilla 
de Torr>ios a A'cántara, y en Joaquín Costa, de Serrano ai Hipó­
dromo, con personal ('el ramo; empedrado y encintado con mate­
rial usado en Padilla, de General Pardiñas al paseo de Ronda con 
personal del ramo; aceras de ceme-to en Lagasca. de Lista a Gova- 
en las dos calzadas de Ayala, de Velazquez a Príncipe de Verga­
ra.; en el paseo central de Principe de Vegsra, de la plaza de Sa­
lamanca a General ü ráa , y en Juan Bravo, de Príncipe de Vero-a­
ra a General Pardiñas; explmiación y empedrado de pórfido sobre 
a.rena en Principe de Vergara, de General Oráa a Francisco Sii- 
vela y en Narváez. de Doctor Gástelo a Ibiza; empedrad,) de 
pórfido sobre liormigón en Fernán González, de la Avenida de la 
Plaza de Toros a Duque de Sexto; Canarias y Avenida de vig- 
néndez Peiayo. ’ '

Talleres

F.n e l  ríe cerra jería : Punteros, 235 pares; trinchantes, 22- pi­
cos, 47; piquetas, 31; clavos, 19; cortafríos, 7; calzado de pic(js, 
piquetas, lierraje para carros y conslrucción de ruedas para carre­
tillas.

En e l  d e carna itena : Reparación de muebles eii el Ai unta­
miento, en ¡a casilla de la segunda zona y carros y carretillas en 
el taller.

En el d e pintura: Pintando Negociados en la Dirección y nive­
letas y lalones en el taller.
 ̂ En e l  d e osdrieria: líeparando tejados del taller, regaderas y

Mríqtdnas: La número 2 en la segunda zona, calle del Duque de 
Sexto; la número 3 en la primera zona, en el paseo de Ronda v 
la numero 1 en reparación.

Madrid, 26 de enero de 1928.—El Ingeniem Jefe del servicio, 
¡ o s é  Ca.sttso. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Ásunlos d espa chad o s dnraníe la tilli na sem ana

Primera sección del Interior

Expedientes inforiiiados, 62. 
líeconocimientos practicados, 25.
Tira de cuerdas, 1.
■Madrid, 25 de enero de 1928.—El Arqi liiecto de la sección, 

¡a lio Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Expediente.s inforiimdos, 46.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, 26 de enero de 1928. -Fd Arqnítecío de la sección, 

L eopoldo j .  Ull'd.

Tercera seeelón

Expedientes iiifornmdos, 78.
Requerimientos, 26.
Comparecencias. 29.
Volantes diversos, 14 
Reconocimientos, 47.
Tira de cnerdas, i .
Madrid, 27 de enero de 1928.— Por el .Arquitecto de la s e e d 'ii¡, 

M D om ínguez. .

. Cuarta seeelón

Expedientes informados, 4S,
Reconociniientos practicados, 20.
Madrid, 26 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeelón t

Obras de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de apropiación, 1,
Obras de nueva construcción, 5.
Direcciones facultativas, 20.
Expedientes de alquilar, 8.
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de andaraios, 3.
Obras menores, 10,
Revocos, 2.
Denuncias, 9,
Eslablecimientos industriales, 12,
Instalación de motores, 3.
Requerimienios, 2.
Reconocimientos, 23.
.Madrid, 26 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo D om ínguez.

Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 3.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva constnicción, 9.
Idem de.reforma o ampliación, 1!. '
Expedientes de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones (ie andamios, 3.
Obras menores, 6.
Denuncias, I .
Establecimientos iiulustrinles, 4.
Instalación de motores, 1,
Reconofctmlentos, 21. ' -
Madrid, 26 de enero de 1928.—Ei Arquitecto de la sección, 

le sa s  C arrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días,
Tirn de cuerdas, 11.
Obras de nueva plniita, 27.
Idem de reforma o ainplladón, 21.
Idem de reforma interior, 15.
Licencias de alquilar, 17.

■ríL i! : i á o  r
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Partes de rectificación, 26.
Denuncias, 12. .
Establecimientos indiustriales, 14.

■ V'allar solares, 7,
R evocos, 23,
[nstalacióii de calderas y motores, 9.
Certificaciones dé atidaniios, 10.
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1. , , ^
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 12.
Idem de solares, II.
Reconocimientos, 43.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 29.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 4. ■
Madrid, 26 de enero de 1928.-EI Arquitecto de la sección,

Rafael RipoUés.

Tereera seceióii

Obras de nueva construcción, 4,
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de reforma o ampliación, 8,
Direcciones facultativas, 17.
Expedientes de alquilar, 1.
Partea de estado de obras, 3.

' Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 5,
Obras menores, 9. .­
Revocos, t .
Denuncias, 6.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 14.
Instalación de motores, 3,
Incidencias, 21.
Requerimientos, 7.
Madrid, 26 de enero de 1928.-E l Arquitecto segundo de la sec­

ción, S. d e  la Peña,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras term inadas y  en cu r so  d e e je cu ción  durante io s  días 
d el 18 a l 24 d e  en ero  d e 1928

Por administración

CnñmVís,—Reparaciones: En las calles de Zurbano, Ríos Ro­
sas, Parque de Madrid, López de Hoyos, San Germán, Urgel, 
Hermosilla, Avenida de la Plaza de Toros, Francisco Abril, paseo 
bajo de la Virgen del Puerto, Antonio López, camino de El Pardo 
y paseo de los Pontones.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Arriaza, Lagasca, 
López de Hoyos, Sebastián Herrera, Hermosilla, Doctor Es iier- 
do, paseo de las Yeserías, Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, camino bajo de San Isidro, Comandante Cirujeda, Hernani 
y Abtao. ,

Lhinarios. — Reparaciones: En la glorieta de la Iglesia dé 
Chamberí.

Talleres

En e l  d e  mecdnfeo.—Construcción; Platinas,—Reparaciones: 
En ios evacuatorios de la Puerta del Sol.

En e l  d e fundición .—Construcción; Llaves de paso, ídem de 
metal y platinas para bocas de riego. '

El de pintura. —Eci el paseo del Prado y Estación depuradora 
de aguas.

En e l  d e carp in teria .—ConsXniczmv. Puertas, ventanas, carre­
tillas, cajones para cuadrillas y tableros.—Reparaciones; En la 
Estación depuradora de aguas y en el Puente de la Abadía.

En e l  d e  o/f/rier/fl.—Construcción: Arandelas.- Reparaciones: 
En los evacuatorios de la plaza de San Millán, glorieta de Rniz 
Giménez y en la Puerta del Sol.

En e l  ríe cerra íeria . Construcción: Escaleras, ovalillos y 
herramientas.—Reparaciones: En la casilla de los Mochuelillos.

En e l d e  enníerrá.—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En la plaza de Nicolás Salmerón, en el Matadero y 
calle del Almirante, .

En e l  d e  «wJruíCfo«er/u.--Constriicción: Clmiiclos.—Repara­
ciones: Chanclos. .

Ssrvlelos prestados por el 
peesonal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.378; ídem limpias, reconocimientos de 
atarjeas, 19, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 51; ídem id. extraídos, 83; metros 
cúbicos solicitados, 172; ídem íd. extraídos, 760; importe de los 
metros cúbicos de pago solicitados, 204 pesetas.

.Asuntos íram itm ios durante to s d ia s d e l ¡7 a l 23 d e  en ero, 
am bos Inclaswe

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 100.
Instancias, 29.
Total, 131.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, lOl-
Instancias, 22.
Total, 1.10.
Total general, 261.
Madrid, 24 de enero de 1928.—El Arquitecto Di redor, f o s e  

d j Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de lo s  traba jos aerificados en  la s d iferen tes S eccion es  
d e e s t e  Ramo durante la sem ana d ei !6 a l 22 d e  en ero  d e  1928

Parque de Madrid

M acisos y  se,gíií7ores.—Plantación en macizos, construcción 
de estaquillado cava y limpieza.

/?oso/ei-/n.—Limpieza y poda de rosales.
Estufas.—c i e g o s ,  jrlantación, construcción de camas en las 

cajoneras, mezcla de tierras, construcción de zarzos, laboreo en 
cuadros, esquejado, roza de paseos, limpieza de plantas, conser­
vación, calefacción y vigilancia.

Obras y  tof/eres.—Continuación de las obras de ampliación 
del Parque Zoológico; pintado; arreglo de mangas, carretillas y 
regaderas; construcción de tutores; colocación de cristales en las 
estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canaliilo.

Ztynas d e la a la 5."—Limpieza de paseos, praderas, rías y 
alcorques; cava, apertura de zanjas, reposición de vinca, planta­
ción, arreglo de paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado _

R odadores.—Foúa de arbolado.
Jardines y  vo lan te d e  ú/em.—Limpieza, consepadón y vigi­

lancia de los jardines de la población. '
Puente de Tuíedo y  Dehesa d e la Argamtteia.-^C&va, extrac­

ción de planta, limpieza y vigilancia.
S ec c io n es  d e la /.“ a ta 5.“ (S ección  d e  paseosj.-Plantación, 

corta de cambroneras, limpieza en los paseos de la población, 
cava y reposición de aligustre.

K/ueros.—Extracción de planta, embasurado, limpieza de pa­
seos y vigilancia. ,

Dehesa d e la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque d e l O este.—Cawñ de praderas, limpieza de -paseos,

, plantación, siembra, estaquillado, construcción de piquetes y co­
locación de alcorques y regueras.

G u a rd er ia .S u  servicio.
Madrid, 24 de enero de 1928,—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio R odrigues.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e je cu ta d a s  y  en cu r s o  d e  e fe cu c ió n  dtu an te to s días 
del 18 a l 24 d e  en ero  d e 1928

Coleetor general del Abrofiigal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la capital. (Zona Norte)

Construcción d ei alcantarillado. — Calles de Juan Pradillo, 
María de Pedraza, Alejandro Rodríguez, paseo de Leñeros, Ave-
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nida del Doctor Federico Rubio y 
Baróti del Castillo y Bemiguete;

Gali, Burgos, Luis Misson,

(Z o n a  S u r )

C onsín tcción  d ei alcantarillado .—P a seo s  de Extremadura, del 
Marqués de Monistrol y del Comandante Portea; Avenida de San 
Isidro, Julián González, Santa Saturnina, Pablo Montesinos, su­
bida a Santa María, Iglesias, Invencibles, Primero de Mayo, Joa­
quín Martín y Salaberry.

Madrid, 24 ir enero de Hj28.—El Arquitecto Director, ¡ o s é  
de Lorde.

REFOBMA DE LA PROLONGACION DE 1,A CALLE DE PRECIADOS Y ENLACt  
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana que acaba de finalizar se llevaron a efecto 
las obras cuyo detalle se consigna a continuación;

Se ultimaron los derribos de las fincas de la Travesía del Con­
servatorio, 3 y 11; Egiiiluz, 6, y Santa Margarita, .3 y 7, trasla­
dándose a los depósitos la cantería de fachadas y ejecutándose 
el descombrado y vallado de los solares resultantes de los expre­
sados derribos.

Asimismo se ejecutaron en las segunda y tercera plantas las 
demoliciones de las fincas de la plaza de los Mostenses, 3 a 6 y 
Travesía del Conservatorio 4 y 12, en sus crujías exteriores e in­
teriores.

Por último se continuaron las operaciones de destejado, reti­
rado de carpintería de tal'er y calado de algunos pisos en las fin­
cas de las calles de ¡os Reyes, 20; Leganitos, 38, 40 y 42, y plaza 
de Leganitos, 3 y 5. ^

Madrid, 28 de enero de 1928 —El inspector facultativo, (alio 
M artines Zanata.

Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: inspección de las 
obi as ejecutadas por el concesionario.

Casa del Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje-: 
catadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineacióii y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e je cu c ió n .—Almacén general de la Villa, primer V̂i- 
vero de la Villa, tercera Casa Consistorial, colocando una lápida 
en la Academia de Segunda enseñanza de la calle del Marqués 
de Cubas, Matadero viejo de vacas, obras de albañilería y car­
pintería y taller de carpintería.

S erv ic io  d e g u a rd a s .— la Argaiizuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordenanzas.—P,w Edificaciones.
Madrid, 28 de enero de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Traba/as v er ifica d os en la sem ana  
En e l Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  ÜK LA  V I L L A

Trabajos e je cu ta d o s  durante la última semana
Escuela de Cerámica: Forjados con rasilla de armaduras y 

de pisos y construcción de la escalera.
Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.

Trabajos de reparación en manzanas de sepulturas; construc­
ción de sardineles para contención de tierras en entrecalles; tra­
bajos varios en el depósito particular; construcción de atarjeas; 
tabicado y preparación de tableros de nichos; construcción de 
sepulturas, y otros trabajos de albañilería.

Grabado de marmolillos de las mauzarias 10 a 47 y 50 a 64 de! 
cuartel XIV; 13 a 34 del cuartel XXVI; 1 a 21 del cuartel XXVIl, 
y 4 a 21 del cuartel XXXIL

Relleno de entrecalles, vaciado para construcción del osario, 
arreglo de caminos, relleno de septillnras y traslado de tierras 
para enterramientos.

Recorrido de bocas de riego, suministro de agua a la elevado­
ra y otros trabajos de fontanería.

Madrid, 27 de enero de 1928. El Arquitecto municipal, Fran­
c i s c o  G arda Nava.

P O LIC IA  URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu id o s , visitas y  com iso s  v er ifica d os en  lo s  dias d e l 22 al 28 d e en ero  d e  1928

D e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas 

municipales .
Por id. id. y disposiciones de la Al-

ción y venta de pan.
Por id. id. de la ley de Descanso 

dominical
T otal , .

J u i c i o s
Multados 
Apercibidos. 
Sobreseídos,
.Al Juzgado municipal. 
.Al apremio. 
Pendientes.

T otal

Importe de las multas impuestas, 
pesetas,

JD T S T E - i a r O S  .

TOTALES
(entri liotpielt (liimlicrí GnerniMi (oD̂ resn lliaplla! InrlRSi l;ltinil Blicil EniFerM

» » 55 » 38 44 » » 82 J> 219

» » 5 » 3 1 » » 5 » 14

» » » » » » » » » »
» 60 » 41 45 » 87 » 233

73 20 48 » 36 43 Xr 11 75 » 309
10 3 12 » 1 » » 4 3 » 33
» » » » 2 1 » » » » 3

» » » t e » » » 9 »
» » » » » » » Ò »
» 1 » » » 1 » 26 9 y> 37
83 24 60 » 39 43 » 41 87 » 379

867 761 469 » 420 181 » 139 539 » > 3.375

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de ¡os distritos de Buenavista, Inclusa y Universidad.

-f



g u a r d i a  m u n i c i p a l

Deniiftciai h echas y  s e u ñ c lo s  p r e s ta d o s  durante lo s  días 
ilei 18 a l 24 d e  en ero  d e 1923

Denuncias
Distritos. -  Centro, 68; Hospicio, 19; Chamberi, 76; Bueña- 

vista, 50; Congreso, 66; Hospital; 3 5; Inclusa, 36; Latina, 5b, 
Palacio, ;J9, y Universidad, 21,

Sección montada, 18.
Compañía de Circulaciiui, 552.
Total, 1.024.

Servicios
O ísír/ íos. -  Centro, 12; Hospicio, 3; Clianiberi, 15; Biienavis- 

tílj Congreso, 2̂  Latinai 18; Htilacio, 4, y Universidad, 3.
Compañía de Circulación, 13.
Total, 75. ^

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O D E  I N C E N D I O S

S ero icio s p r es ta d o s p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en  tos d ías 
d el 19 a l 25 d e  en ero  d e  1928

Día 19, Caballero de Gracia, 50; se recibió el aviso a ias diez 
y siete y quince minutos y se terminó a las diez y ocho y quince 
niiniitos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 21, Garda de Paredes, 21; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y treinta y cinco mirtutus y se terminó a las tres y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de una tienda.

Día 21, Sevilla {vd pública); se recibió el aviso a las cuatro y 
velili ¡cinco minutos y se tei minó a las cuatro y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 21, Almirante, 15; se tecibió el aviso a las diez y quince 
minutos y se terminó u las diez y cuarenta minutos; motivó ei ser­
vicio el incendio de holliii de cliiineiiea.

Dia 21, Verónica, 13 y i5; se recibió el aviso a las doce y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las doce y cinciieiita y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 21, Monteteón, 23; se recibió el aviso a las diez y siete y 
quince minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 22, Castellò, 44; se recibió el aviso a las siete y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las ocho y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos muebles de cocina.

Dia 22, Embajadores, 9; se recibió el aviso a las trece y diez 
minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; niotivó el ser­
vido el incendio de unos muebles de habitaciones.

Día 23, Belén, 10; se recibió el aviso a las dos y diez minutos 
y se terminó a las dos y cu menta minutos, motivó el servicio el 
incendio de unos peldaños de escalera. _

Día 23, Doclor Cortezo, 8; se recibió el aviso a las seis y 
quince minutos y se lerminó a las seis y cincuenta minutoa; motivó 
el servicio el incendio de una armadura.

Día 23, Carretas, 35; se recibió el aviso a las veintidós y quin­
ce minutos y se teniunó a las veintidós y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, Museo de Ai tiileria; se recibió el aviso a las seis y 
treinta minutos y se terminó a las siete y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 24, Moncloa; se recibió el aviso a las catorce y diez minu­
tos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio sacar un liombre ahogado de un estanque.

Día 24, Conde de .Aranda, 6; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio et incendio de una media­
nería.

Día 25, Hermosiila, 92; se recibió el aviso a las diez y quince 
minutos y se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de una estufa de gasolina.
ServlciOB extraordlnaFioe

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; idem id. por el 
segundo Jefe, 3; idem id. por los Jefes de zona, 8,—Total, 14.

Madrid, ¿6 de enero de 1928,—El Arquitecto Director, J o s é  
M onastetío.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de lo s  traba jos rea lizados p o r  esta  sertiicio durante lo s  

días del 19 a i 25 d e  en ero  d e 1928 
Expedientes en que ha intervenido, 79; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; (dem del exce­

lentísimo señor Secretario general, ídem, 6; ídem de ios ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de la 
Junta Con-ultiva, ídem, Hl; informes emitidos, 79; certificaciones 
expedidas, i 2; comunicaciones, 24; visitas de inspección de indus­
trias, 9; ídem de motores, 8; ídem de ascensores, 10; ídem de calde­
ras, 8; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 36.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 49 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En ia primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re- ■ 
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinti­
cinco minutos de la madrugada, 14.058 mecheros alimentados por 
gas; desde las cinco y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la 
una y quince minutos de la madrugada, 6.829 mecheros alimenta­
dos porgas, y desde las cinco y treinta y cinco minutos de la tarde 
hasta las seis y veinticinco minutos de la madrugada, 332 lámparas 
intensivas y 906 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una do la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
traiivias.

Madrid, 26 de enero de 192S.—El Ingeniero Director, bm dio  
Co ¡omina.

B EN EFIC EN C IA

Estadistiea amia! de la morbilidad y mortalidad Infecciosa 
en Madrid

A f ï o  l OE l e s - r

ESTADÍSTICA líECTinrCADA DE LA MORBILIDAD INFECCIOSA

DIAGNOSTICO

C ólera........................
Difteria........................
Disenteria..................
Gripe..........................
Encefalitis letárgica
Escarlatina................
Fiebre aniariila........

testinales en general (I).
Lepra............................ .
Meningitis cerebro-espinal.
Parálisis infantil..................
Peste.................. ...................
líabia......................................
Sarampión.......... ..................

Tifus exantemático (3)................
Tos ferina.......................................
-Tracoma...........................................
T uberculosis..................................
Varicela y variotoide (4 ) ............
Viruela............................................
Erisipela..........................................
Fiebre de Malta............................
Kala-azar........................................
Tifus exantemático ben igno , 

de Brili?......................................

T otales.

SEXO Número
de

casosV. H.

» » »
117 145 262
» 1 1

249 187 436
» » »

396 509 905
» » »

364 398 762
2 3> 2
1 » 1

; » »
» » »
» »

661 378 1.039
. 12 28 40

7 2 9
73 93 166

. 4 7 ! 117
, 774 627 1.491
. 371 347 718
. 3 5 S
. 43 71 114
. 6 3 9
. 1
á

2 3

. 1 1 2

. 3.127 2,868 5.995

(1) Pertenecen a la fiebre tifoidea 149.— ontagiados fuera de Madrid 23.
(2) Pertenecen a ia puerperal 11.
(,ó eiasificados clínicamente como tifus exantemático se mostraron ne­

gativas las investigaciones biológicas leallzadas, según información adqui­
rida en el Hospital del Rey, asemeiando esos casosa los últimos estudiados 
por nosotros, que liemos clusificado como tifus exuntemático benigno o en­
fermedad de Biilli por analogia con loa que ha hubido en el pasado verano 
en distintas capitules europeus. . , ■

(4) Debili, mente controlados todos los casos de varicela y variofome 
corresponden a esta última enfermedad 9.
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HSTADÍSTJCA RECTIFíCAHA DE DA MOHTAÎ.IDAD INFECCIOSA

ENFERMEDADES

Cólera........................
Difteria......................
Disentería .................
G ripe..........................
EncefHlitis letárgica
Escarlatina ..............
Fiebre amarilla........

testinales en gene al (1).......................
Lepra........................................................
Meningitis cerebro espinal.....................
Parálisis infantil.....................................  ,
Peste..........................................................
Rabia..........................................................
Sarampión.........  ....................  ; ......... .
Septicemias, y especialmente la puerperal (2),
Tifus exantemático...................... ............
Tos fe rina ...................................................
Tracoma................. ...................................
Tuberculosis.................... ........................
Varicela............. ........................................
Viruela ......... ............................... ............
Erisipela......... ...........................................
Fiebre de Malta .....................................
Kala-azar..... ............................................
Tifus exantemático ben i gno ,  ¿enfermedadi 

de Br iÜ? , . ...........................................

SEXO Número
de

casosV.
t

H,

» »
13 18 31

1 » 1 1
88 190
» »
26 49

i > » »

56 50 106
» » »

1 » 1
A » »
» » ■ »

»
17 31
6> ■ 77 142

1 » 1
H 23
» l'f »

sao 64L 1.539
1 .V 1
1 2 3

14 7 21
1 3 4
1 2 3

» »

1.197 949
Ì

2.146

TRASLAnoS DE ENFERMOS

ENFERMEDADES 
q u e  m o t i v a r o n  l o s  t r a s l a d o s

SEXO Número
de

CÜS05V, H.

Por difteria........................................................ 2 4 6
Por escarlatina.................................................... 5 7 12
Pi-r fiebre tifoidea, paratifoidea e infecciones

intestinales en general......................... ... .. 83 124 207
Pnr crripp.................  . . . 85 74 159
Por sarampión........................................ ............. 4 7 - 11
Por tifus exantemático.................................. 6 2 8
Por erisipela........................................................ » » »
P o r tuberculosis.................................................. 65 38. 103
Por varicela. . . . . . .  ........................................ 12 4 16
Por varios diagnósticos................................. . 61 48 lüü
Por septicemia.................................................... [ » 1 1

T otaLe s ......................................
• '

323 309 632

PROCEDENCIA DE EOS ENFERMOS

PROFILAXIS

MEDIDAS PROFILÁCTICAS
SEXO Número 

de servi­
ciosV. H.

Vacunados contra la viruela en los distritos.. 3.010 3,323 6.335
En el Centro de Vacunación.............................. 3.376 2,627 6.003
Otras vacunaciones........ ................................. » »
Sometidos a observación............ ........................ 21 36, 57
Idem a vigilancia sanitaria................................... 174 62c 226
Sanidad exterior................................................... » » »
Desinfecciones por infecciones.......................... » 76.116
Idem preventivas............ ...... ............................. » » 4,509

T o t a l e s ..................... .. 6.58! 6.040 93.246

(1) Pertenecen a la fiebre tifoidea Gl.
(2) Pertenecen a la puerperal 29.
Las septicemias y tuberculosis que nn figuran en morbilidad correspon­

den a casos de hospitales.
Las defunciones ocurridas en los hospitales se  cargan en el distrito en 

que radican.

De domicilios particulares al Hospital del Rey
De ídem id. al Hospital Provincial....................
De ídem id, a los Hospitales Provincial y a

del Rey................................................................
De Asilos al Hospital del Rey............................

y  al Provincial..........................................
De domicilios particulares al Hospital de la

Princesa y a la Maternidad....................
De I' s Hospitales de la Princesa, de San Car­

los y de San Juan de Dios al Hospital del
Rey................. ..............................................

De los Hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios al Instituto del Príncipe de Asturias.. 

De domicilios particulares al Instituto de Se- 
roterapia, Sanatorio de Santa Alicia, Hos, 
pílales de San Pedro, de la Orden Tercera,
y del Niño Jesús.................................................

De laE.stación de Ferrocarriles de M. Z. A. y 
de la Dirección generaJ de Seguridad al
Hospital del Rey....................................

De la Cárcel de Mujeres a! Hospital Pro­
vincial.................................. ...............................

T O T A L  DE ENFERMOS INFECCtOSOS TfiASLADAOOS 
POR LAS .AMBULANCIAS MUNICIPALES...........

SEXO Niiinero
de

casosV. H.

165 1471 312
51 60 111

27 17 44
21 31 52

39 15 54

2 14 16

5 7 12

9 14 23

3 2 5

1 1 2

1 1

323 309 632

Madrid, 1 de enero de 1928.- El Jefe del servicio, Dr. Velasco 
P ajares. ,

CEMENTERIOS
Inhumaciones uerljlcadas ¡leí 22 a l 28 d e en ero  d e  1928 y  en igu a l p er íod o  d e l quinquenio an lerior

C E lv íE E llr J - 'rB iR .I O S

—---
1 !«■ H ir Iti ,1 C I O N K H

19Ü7 i»ie4 l»:28

Nuestra Señora de la Almudena.............. ...................................................... 316 421 398 459 ' 496* 488San Justo....................................  ........................................... .5 7 7 7 12 20San Lorenzo..................................................................... . 11 8 13 18 17 30Santa María......................................................  . . . 3 8 6 8 12 0
San Isidro............................................................ 11 5 8 3 8 . 7
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción...................... » ‘ » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Álmudena.......................... » » » » » jí

1 6 i 1 5 . 2
347 455 433 496 550 556

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 20 21 42 40 39 47
I M P R N M U N I i P

' n  /c'' ■ - ' ' ■ ladrid



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

■''S y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de diciembre 

último, aprobado en sesión del día 25 de enero de 1928

Comisión municipal Permanente

Sesión extraordinaria del día 3

Se acordó; Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasladando 
lina Real orden de! Miaisturio de la Gobernación, que dispone 
que cese D. Manuel de Senipriin y.Pombo en el carjío de Al­
calde Presidente del excelentísimo Ayimtainiento de Madrid.

Quedar enterada de haberse eiica[gado del despacho de la 
Alcaldía Presidencia el primer Teniente Alcalde Sr. Conde de 
Mirasol, en observancia a ío preceptuado por el artículo 99 del 
Estatuto Municipal.

Disponer cese en el cargo de Interventor interino de este 
excelentísimo Ayuntamiento el Oficial de la Sección de Con­
tabilidad Sr. Grande Colao, que fué nombrado por la Comisión 
municipal Permanente para sustituir, con motivo de la licencia 
concedida para atender al |■establecimie^tó de su .salud, al que 
lo estaba desempeñando con el mismo carácter, Sr. Moran de 
Burgos, y  que se encargue e.ste último señor nnevameiite del 
despacho de la Intervención íWimicipal, d<áiidose cuenta de este 
nombramiento, para sn sanción, al excelentísimo señor Minis­
tro de la Gobernación; y  conceder un voto de gracias al señor 
Grande Colao por la laboriosidad y competencia con que ha 
desempeñado el cargo.

Admitir la dimisión ai señor Secretario especial de la Al­
caldía D. Damian Pozuelo, dándole las gracias por el tiempo 
que lo ha desempeñado, y nombrando para sustituirle al Jefe 
de Administración D. Arturo Rodríguez Blanco.

Sesión ordinaria del dia 7

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria de 30 de 
noviembre último y extraordinaria de 3 del actual.

Se acordó: Quedar enterada de una comunicación de la Je­
fatura de Obras piiblicas trasladando resolución de ia Dirección 
general, por la que dispone que el Ay tintami ento de esta Cor­
te expida a favor del contratista de las obras de saneamiento 
del subsuelo de Madrid una certificación de obra ejecutada 
correspondiente al trimestre de 27 de julio al 26 de octubre ul­
timo, a los precios del proyecto, aumentados en un 90 por 100, 
y cuyo importe se tendrá en cuenta para la deducción o abono 
que proceda en la certificación que se expida como consecuen­
cia de la aprobación de los precio.s que han de regir en el se­
mestre de que dicho trimestre forma parte, y que por la Jefa­
tura del Canal de Castilla y canalización del Manzanares se 
expidan a su vez las oportunas certificaciones de la parte del 
importe de las obras qae es de cuenta del Estado, todo ello a 
reserva de la liquidación definitiva. ^

Quedar enterada de una comunicación del iinstrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia desestimando la 
reclamación formulada por los señores Presidente y Secretario 
de la Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid contra el 
presupuesto del Ensanche ei probado por el exce lentísimo Aynn- 
tnmiento para ei próximo ejercicio de 1928, en la parte relativa

a la inclusión en dicho presupuesto de las cantidades corres­
pondientes al personal de vigilancia que en el Ensanche em­
plea el Cuerpo de Policía urbana, reintegrando de este modo 
ai del Interior el exceso que le produce en ios gastos del per­
sonal indicado.

Quedar enterada de una comunicación del ilusírísiaio se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia desestimatoria de 
la reclamación fommlada por D. Cristóbal Martinrey, como 
Presidente de la Real e Ilustre Ardiicofradía Sacramental de 
San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millán 
de esta Corte, contra la Ordenanza segunda de las formadas 
por el Ayuntamiento de Madrid para el ejercicio de 1928.

Conceder el concurso de la Banda Municipal a la fiesta 
que la Sociedad Amigos del Niño ha organizado para celebrar 
con su producto la fiesta de Reyes, en que se repartirán ropas, 
dulces y juguetes a loa niños pobres de la Ciudad Infantil,

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hospicio por desperfectos 
producidos en el andén de la calle de Alcalá, frente a la Gran­
ja El Henar, tasados en 85,50 pesetas, dada la escasa cuantía 
del daño ocasionado, pero sin reinmciar a la indemnización que 
en su día pueda corresponderle.

No mostrarse parte como coadyuvante en el recurso con- 
teiicioso-administrativo interpuesto por D. Luis Ballesteros 
Escudero y otros empleados mtinicipales sobre modificación 
del escalafón del personal administrativo del Ensanche cerrado 
en 30 de junio de 1927, por lo que se refiere al orden de colo­
cación de los recurrentes, Oficiales de tercera clase

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
de primera instancia e instrucción del distrito de Palacio a vir­
tud de querella del Ministerio fiscal por el delito de malversa­
ción y otros relacionados con el asunto de la Cooperativa Mu­
nicipal, pero sin renunciar por ello a las indemnizaciones que 
en sn día pudieran decretarse como consecuencia del sumario 
incoado.

Quedar enterada de un oficio dei Letrado consistorial don 
Enrique Rodriguez dando cuenta que durante los días 28, 29 
y 30 del pasado mes se han celebrado en Cuenca subastas pú­
blicas de parte de los bienes que integran la testamentaria del 
Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, bajo la presidencia del 
Delegado del Ministerio de Instrucción pública y con asisten­
cia del Notario.

Aiitorizaf el abono de horas extraordinarias, con cargo al 
capitulo XVll, Imprevistos, a vario.s funcionarios de la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones, a partir del día 2 del co­
rriente y a razón de seis horas por día, por los trabajos de con­
fección de la matrícula del arbitrio sobre inquilinatos y tenien­
do en cuenta que los mismos deberán estar terminados en 31 
del actual.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid,

Conceder licencias para los establecimientos que se in­
dican: ampliación de la licencia de venta de vinos a la de 
Cíifé bar y fiambres en la calle de Bravo Murillo, 101, y para 
establecer una casquería en la calle de Vallehermoso, 58.

Nombrar, en la vacante producida por excedencia de don 
Enrique López Sánchez, Médico vacuiiador del Laboratorio
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Municipal, con e! sueldo anual de 3.350 pesetas, a D, Félix 
Martín Becerra, que actualmente se liallaba en situación de 
excedencia, y cuyo deredio a reingresar le fué reconocido con 
fecha 26 de marzo del corriente año.

Acatar la resolución del 'i'ribunal económico-adiuinisírativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada por el re­
verendo padre Emiliano Pérez, Director del Colegio de Santa 
María, regido por los hermanos Maristas, contra denegación 
de devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de in­
quilinato de los locales que ocupan eii la finca minierò 15 de 
la calle de Los Madrazo, y declarar que procede la devolu­
ción de las cantidades satisfeclias de más, segiíti la base anti­
gua y  la fijada como resultado del expediente de rectificación, 
pero sólo a partir de Ig fecha en que se solicitó la rectificación 
de la base contributiva del arbitrio.

Interponer recurso coiitencioso-adniinistrativo ante ei 'Fri- 
bimal provincial contra ei fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
doria Julia Villalobos y Perales por el arbitrio de inquilinato 
del piso primero centro de ia finca minierò 47 de la calle de 
Legauitos.

Interponer recurso coritencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de !a reclamación formuiada 
por D. Pedro Madrileño contra demmcia por falta de ampiia- 
ción de licencia de apertura de im taller de imprenta sito en la 
calle de Legauitos, 34.

interponer recurso conteucioso-administrativo ante ei Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Lilis Petrirena Aurecoechea contra d  arbitrio de inquilina­
to del piso primero, letra C, de la finca mimero 15 de ¡a Ave­
nida de la Reina Victoria.

Librar a los Arquitectos de la primera y tercera sección 
del Ensanche los créditos de 5.(J0ü y 15.íXXj pesetas que res­
pectivamente les corresponden para ultimar y llevar a cabo ios 
proj'ectos de urbanización de sus secciones, autorizándoles 
asimismo lu distribución del personal y material que proponen 
para dichos trabajos de carácter extraordinario y las asigna­
ciones que fijan, a reserva de justificar oportmiameiite la in­
versión de las cantidades qne se les libre.

Aprobar im presupuesto, importante 22.338 pesetas, para 
el desmonte y vallado del solar de la calle del Tutor, entre las 
de Benito Gutiérrez y Altamirano.

Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y  Construcciones 
la suma de 1.824,.54 pesetas como exceso de las obras de ex­
planación, empedrado con p e t i t  p a v é  y aceras de cemento ve­
rificadas en ia calle particular de Francisca Moreno, segiín li­
quidación de las mismas.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas el ga.sto de pese­
tas 15.(XX) para la adquisición de materiales y efectos con des­
tino a los talleres y zonas del Ramo expresado.

Librar al señor Inspector Jefe de Policía urbana la cantidad 
de 1.031 pesetas con destino al pago del arreglo de cascos y 
efectos suministrados para !a Guardia Municipal por D. Salva­
dor Delltell y D. Antonio ü . Navas.

Aprobar un presupuesto, importante 2(36,75 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Vías públicas para adquirir los'mate- 
riales iiecesario.s, al precio de contrata, para la construcción 
de una valla de madera en el solar propiedad del Ayuntamien­
to sito en la calle de .Mcalá, e.squina a ia de Hermosilla.

Constituir en la Caja general de Depósitos la suma de pe­
setas 11 ..355,89 que representa el valor definitivo del terreno 
y construcciones que' de la finca número 9 del paseo de las 
Acacias, propiedad de doña María Luisa Dai^eretegni, preci­
sa expropiar para la apertura de la calle de Ercilla, entre dicho 
paseo de las Acacias y ei arroyo de Embajadores.

Jubilar por imposibilidad física al Maquinista del Ramo de 
Aguas Potables y Residuarias, D. Fernando Murías López, y 
asignarle, según io informado por la Intervención, el haber pa­
sivo de L8ÍXJ pesetas anuales, equivalente al 60 por lüO de 
las 3.(XX) pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven de 
regulador.

Conceder al Delineante del Ensanche, D. Antonio de Ala­
dro y Hernández de Padilla, la excedencia en su cargo, con 
arreglo a las bases complementarias al Reglamento de Em­
pleados de este Ayuntamiento, aprobadas en 8 de abril de 1910, 
con ciirácter ilimitado, .según la base 2." de las emmciadas, y

ptidiendo solicitar tan sólo el reingreso citando exista vacante 
reglamentaria de la misma categoría que ocupa el solicitante 
en la actualidad.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para consíriúruna casa en la calle de Hermosilla, 107; 
para elevar un piso a la casa en construcción sita en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, con vuelta a la calle de José 
Antonio de Arniona; para construir una casa y'iui pabellón para 
garaje en la calle de Núfiez de Balboa, 67; para constriúr una 
casa en la calle de Ibiza, 16 y 18 provisionales; para construir 
una casa en la calle de José Marañóii, 4 provisional; para cons­
truir un cobertizo corno ampliación del existente, así como uu 
muro de cerramiento, en la calle de Ramírez de Prado, esquina 
a un pasaje particular que va a la antigua calle de Méndez 
Alvaro,

Aprobar el pago de 272,70 pesetas a D. Joaquín Borrego 
Luehno, como apoderado de doña Eugenia Cancio y  Cancio, 
cotidueña de la finca número 2 de la calle de las Tabeniillas de 
esta Corte, cuyo piso segundo tiene arrendado el Ayuntamien­
to para una Escuela nacional de niñas, en concepto de alquile­
res devengados y no percibidos durante el segundo trimestre 
del ejercicio de 1924-25 al primero inclusive de 1927.

Aprobar el pago de 131,99 pesetas a doña Francisca Ló­
pez Martín, como heredera de su hija doña Eulalia Milláti Ló­
pez, Profesora especial que fué del Grupo Conde de Penal ver, 
fallecida en 18 de julio último, en concepto de los haberes lí­
quidos devengados y no percibidos, correspondientes a los diez 
y ocho primeros dias del citado mes de julio.

Librar a la Maestra de las Esciieias nacionales de esta 
Corte, doña Elpidia Polo, la suma de 42 pesetas, importe, se­
gún justificantes, de la limpieza del nuevo local adquirido para 
su Escuela en ia casa número 1 de la calle de Jordán.

Librar las cantidades correspondientes para calefacción y 
limpieza de las Escuelas municipales, cu3'as cantidades se ren­
dirán en su día a la Junta municipal de Primera enseñanza.

Reconocer el derecho al percibo del segundo quinquenio 
reglamentario de 500 pesetas anuales, a partir del día 8 de oc­
tubre último, a las Maestras de sección doña Camino Martí 
Martínez, doña María Blanca Esteban Ramos y dona Carmen 
Martín Sánchez, que lo percibirán con cargo a lo consignado 
para esta atención en el concepto 441 del presupuesto de 
gastos.

Aumentar 216,25 pesetas, o sea lo qne corresponde al 10 
por 100 de las 2,162,50 pesetas anuales que hoy se satisfacen 
por el alquiler del piso segundo izquierda de la casa número 2 
de la calle de las Tabenúlias de esta Corte, arrendado para 
una Escuela pública de ninas, con casa-habitación para la 
Maestra, cuyo aumento tendrá derecho a percibir D. Joaquín 
Borrego Luelmo, Administrador de las propietarias de la fin­
cas, a partir del día 6 de enero último, siguiente al en que for­
muló su petición.
, Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos, señor So­

riano, para que realice en el Grupo escolar de !a calle de Juan 
de Austria, 1, [a instalación del alumbrado que aconseja, con 
cargo a lo consignado en el concepto 4,30 dei vigente presu­
puesto de gastos.

Elevar en mi 10 por 100, o sean 575 pesetas anuales, los 
alquileres que hoy se satisfacen por los pisos que ocupan las 
dos Escuelas públicas, con viviendas para los Profesores, que 
funcionan en ia casa números 22 y 24 de la calle de San Cosme 
de esta Corte, cuyo aumento tendrá derecho a percibir la pro­
pietaria, o su representante legal, desde el día 10 de julio últi­
mo, fecha en que formuló su petición.

Conceder al Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, 
D. Francisco Pérez García, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria en el mencionado cargo, en la forma y 
términos del articulo 114 del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales en general de 23 de 
agosto de 1924,

Nombrar para esta plaza, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas, al opositor en turno D. Francisco Herrera Cuen­
ca, que dejará la plaza que transitoriamente ocupa eii Admi- 
ni.stración; ascender a Oficial segundo de Administración, con 
el haber de 4.000 pe.setas anuales, al primero de los terceros, 
D, Bernardo Mata García, y amortizar una plaza de Oficial 
tercero, con 3.0tX) pesetas, .

Acceder a la petición formuiada porD. Antonio A.senjo Pé­
rez, Oficial segando cfiie fué de Adminisíradón, de que se baga

Ayuntamiento de Mach . ; i
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¡a declaración de excedencia en el cargo de referencia, en ios 
té rm in o s  qoe previene el artículo IH del Reglamento de Se­
cretarios, Interventores y Empleados municipales, aprobado 
por Real decreto de 23 de agosto de 1924.

Devolver a D. Manuel Molina y Molina, como Presidente 
de la antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios de 
casas de Madrid, la cantidad de 5.250,16 pesetas que había sa­
tisfecho por la asistencia del Servicio municipal de Incendios 
a los fuegos, por el o por 100 del valor de las indemnizaciones 
abonadas por aqitélla a sus asociados, y cuya devolución se 
efectuará como minoración de los respecb'vos ingresos del pre­
supuesto vigente.

Autorizar al señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal 
el gasto de 4.837,4<') pesetas, importe de los efectos adquiridos 
del contratista D. Timoteo Rojas con destino a dicho ser\dcio.

Denegar ia licencia solicitada para la venta de gaílinejas 
eii la calle de la Paloma, 29 y 31, solar.

Conceder licencias para los estabtecimieníos que se indican: 
para establecer un obrador de pastelería y confitería con homo 
en la cálle de Bravo Murillo, 101; para establecer un taller 
para glasear, pulir y biselar cristal e instalar un electromotor 
de cuatro caballos de fuerza en la calle de San Hermenegil­
do, 19 duplicado; para establecer un taller de tornero en made­
ra e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en ia 
calle de Blasco de Qaray, 44; para establecer un taller de 
ajuste e instalar im electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de San Ildefonso, 29; para establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Fray Luis de León, 12; para establecer una casquería en la 
calle de Palencia, 34; para establecer una carbonería en la calle 
de Eduardo Aunós, 13; para establecer un depósito cerrado 
(sin venta) de tierras y colores en la calle de Barbieri, 9; para 
instalación de Electrología y Radiología en la calle de Lagas- 
ca, 42, piso primero; para instalación y funcionamiento de un 
aparato de rayos X en la calle del Pacífico, 70; para apertura 
de taller de herrador-veterinario en la calle de O’Donnell, 32; 
para establecer una carbonería en la calle del Calvario, 6; para 
establecer una casquería en la calle de ia Ilustración, 6, y  para 
establecer un café bar en la Ronda de Toledo, 2.

Aprobar un presupuesto, importante 2,932 pesetas, para la 
reparación de la verja que circunda el jardín de la plaza de 
Santo Domingo.

Aprobar un presupuesto, importante 1.786,73 pesetas, para 
instalar acera de cemento frente a la casa municipal de baños 
construida recientemente en la glorieta de Embajadores; de­
biendo ejecutarse la obra de que se trata por la contrata vigen­
te de esta dase de pavimentos.

Autorizar el gasto de 6.000 pesetas para pago de luz, cale­
facción, campo, etc., de la Dirección de Agims, a reserva de 
que antes de realizarse ningún pago la mencionada Dirección 
justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Pre­
sidencia, la inversión del crédito de que se trata.

Autorizar al Maestro pocero D. Juan Parra para acometer 
a la alcantarilla de la calle de Sánchez Preciados los desagües 
de la casa número 3 de la calle de San Lorenzo, del término de 
Fnencarral.

Conceder licencia para construir una casa en el número 4, 
manzana W, con fachada a las calles de Eduardo Dato y San 
Bernardo.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en et interior de la huerta La Acacia, 
situada en el número 22 antiguo de la calle del Pacifico; en la 
de Hernani, con vuelta a la de Orense; tn la de Olite, con 
vuelta a la de Marianela; en la de Perales, sin número, barrio 
de Castañeda; en el camino viejo de Canillas, 34; para nave y 
cuadra, en el interior de la finca número 4 de ia calle de la Re­
sidencia; en la de Antonio López, 62; en la de San Julián, 19, 
y en la calle de San Lucas, con vuelta a la Travesía de Belén.

Para obras de reforma o ampliación: en la del Comandante 
Ciriijeda, 32; en la del Espejo. 9 y 1!; en la de Martín de los 
Heros, 35, y  en la de Alcalá, 22.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les el gasto de 2.500 pesetas, durante el tercer trimestre del 
año actual, para la adquisición y reposición de uniformes, im­
permeables y blusas de faena para el personal de dicha depen­
dencia.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa-

■ Ies el gasto de 2.500 pesetas, durante el tercer trimestre dt-l 
año actual, para la adquisición de chapas de plomo numeradas, 
herramieiilas y  útiles para las inhumaciones y limpieza.

; Autorizar al señor Director de los Ceim nh-río.s mimicipa- 
les el gasto de lO.COO pesetas, durante el tercer iriiue-sfre del

I año actual, para pago de flùido y material de ios .servicios
I eléctricos de dicha dependencia.
i Autorizar al señrr Director de los Cementerios munícipa-
■ les el gasto de 2.500 pesetas, durante el tercer trimestre del 

año actual, para la adquisición de gasolina, lubrificantes y en­
tretenimiento de vehículos, reparaciones y materiales.

Autorizar al señor Director de'los Cementerios rnunicipa 
les el gasto de 1.250 pesetas, durante el tercer trimestre del 
año actual, para la adquisición de carretillas, palas, azadone.s 
y demás material para la jardinería y peonaje de dicha depen­
dencia.

Sesión ordinaria del día í4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder un crédito de 7.500 pe.setaspara en­

cabezar una suscripcidn con destino a la adquisición de jugue­
tes, que habrán de ser repartidos el próximo, día de Reyes, en 
primer término, entre los niños de las Escuelas y Asilos muni­
cipales, y si hubiese medio, entre los niños pobres que la Co­
misión que se nombre considere oportuno, y autorizar a la Al­
caldía para nombrar la Comisión encargada de adquirir les 
juguetes sin la celebración de subasta ni concurso, y para veri­
ficar el reparto en la forma que juzgue más conveniente.

Dar el nombre del ilustre filólogo j- pensador venezolano 
Andrés Bello a la calle señalada con la letra B, comprendida 
entre el camino alto de Vicálvaro y la prolongación de la calle 
de Jorge Juan, enfrentando con la de Ainbrós. ‘

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando oficio del 
ilustrísimo señor Director general de Administración acusando 
recibo, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 72 y 74 
de! reglamento de 23 de agosto de 1924, de la comunicación 
de la Alcaldía de esta Ctorte dando cuenta de haberse encar­
gado nuevamente D. Vicente Morán de Burgos de la intetven- 
ción de fondos municipales, con carácter interino, por haber 
terminado de disfrutar la licencia que le fué concedida por la 
referida Corporación, -

Quedar enterada de un decreto de la Alcaidía Presidencia 
disponiendo que, por haberse hecho cargo en el día anterior 
del despacho de la misma con carácter interino, y en la impo­
sibilidad de desempeñar la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro que le está encomendada, le sustituya en las fun­
ciones de dicha Tenencia de Alcaldía y asistencia a ¡a Comisión 
mimicipa! Permanente, en armonía con lo que preceptúa e! ar­
tículo 99 del vigente Estatuto Municipal, el señor Teniente Al­
calde suplente nombrado por ¡a Corporación municipal, D. Vi­
cente Fernández de Vicente.

Desestimar por improcedente el recur.so de reposición inter­
puesto por D. Camilo Novoa contra acuerdo municipal relativo 
a nombramiento de Jefe de Negociado de Enseñanza, con la 
corrida de escalas oportuna que se hace del personal de dicho 
Negociado.

Interponer recurso contencioso-adminisírativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo que estimó ia redamación formulada por D. Jesús López 
Barrios contra el Ayuntamiento de esta Corte que se niega a 
la devolución de cantidades satisfechas indebidamente por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de un solar sito en la calle de Bretón de los He-
rreros. •

Allanarse al fallo del Tribunal económico-administrativo 
declarándose incompetente para conocer de la reclamación 
entablada por doña Josefa Cristóbal Martín contra el Ayunta­
miento de esta Corte por obligarla a obtener licencia pura ins­
talar una farola anunciadora de su industria en la tienda de 
vinos que ia misma tiene establecida en la calle del Caballero 
de Gracia, 22.

Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso conten- 
cio.so-adminÍstrativo interpuesto por la Sociedad anónima Fiat 
sobre revocación del acuerdo niunicipnl que prohibió la rota­
ción del aniiíicio luminoso giratorio que la misma tiene iii.rta- 
lado en la finca en que se encuentra su domicilio social.

j
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Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Jenaro Marcos Manchón contra acuerdo de la Comisión immi- 
cipal Pennanente por el que fué destituido del cargo de ins­
pector de bebidas, y  por el cual se le ordenó que reintegre a 
la Corporación municipal los haberes percibidos durante ano 
y medio.

Dar cuenta de la resolución del señor Concejal D. Rafael 
Espinar, insírnctor del expediente seguido al empleado D. José 
Alvarez Estrada por faltas de asusteuda a la oficina, y en el 
que propone, teniendo en cuenta que en e! expediente se lian 
cumplido cuantos requisitos son de aplicación al caso, y vista 
la íustificación de las mencionadas faltas, que por el Ayunta­
miento se acuerde levantar y dejar sin efecto la su.spensión de 
empleo y sueldo de dos meses que se impuso, debiendo aper­
cibírsele por las que no aparecen justificadas.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila Noga- 
reda el remate de la subasta de suministro de menestra y uten­
silios con destino a los acogidos en el primer departamento de 
los Colegios de Nue.stra Señora de la Paloma, durante dos años.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid. .

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Conceder licencias para ios establecimientos e instalaciones 

que se indican: para alquiler de películas y venta de aparatos 
cinematográficos, radiotelefónicos y fotográficos en la calle 
del Arenal, 27, y para establecer una carbonería en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 58.

Amniciar y celebrar concunso entre los .Médicos mi mera ríos 
de la Beneficencia mniiicipa! para la provisión de dos pinzas 
vacantes de Médicos de la institución de Puericultura, con e! 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Anunciar ia convocatoria de nuevo concurso para la adqui­
sición de dqce camiones automóviles con destino al Servicio de 
Limpiezas en los términos resueltos por el Consejo de Econo­
mía Nacional, y con sujeción a io.s pliegos de condiciones íaciii- 
íativas suscritos por el Ingeniero Jefe del Servicio y ¡as econó­
mico-administrativas formuladas por ia Secretaria.

Aprobar los nuevos pliego.s de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formulados por el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio y  la Secretaria, respectivamente, y con arre­
gio a los mismos anunciar y  celebrar el oportuno conairso 
para contratar, por plazo de cuatro años, la venta de basuras 
procedentes de la limpieza de ia Villa, a condición de que sean 
evacuadas fuera de Madrid y su término municipal, quedando, 
por tanto, rectificados los acuerdos de la Comisión municipa! 
Permanente y el Ayuntamiento Pleno de 15 de junio y i5 de 
julio últimos, respectivamente, adoptados en este asunto.

Aprobar la liquidación practicada de la cantidad que en 
concepto de contribución de fincas del Ensandie correspon­
de ingresar en la Hacienda pública, con arreglo al Real decreto- 
ley de 16 de marzo de 1626, durante los períodos correspon­
dientes al segundo semestre de 1926 y primero de 1027.

Apropiar una parcela inedificable de 166,15 metros cuadra­
dos, procedente del suprimido cainino de Canillas, al solar con 
fachada a la calle de Núñez de Balboa, al precio de 64,40 pese­
tas metro fijado por los Arquitectos municipales.

Conceder licencias p¿ira diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una casa en la calle de Benito Gutié­
rrez, 3; para construir una casa en la calle de Bravo Murillo, 39, 
con vuelta a la calle particular llamada pasaje de Bravo Mnri- 
llo; para construir un pabellón dé.stinado a garaje en el interior 
del solar tiúmeroSO de la calle de Jorge Juan y una puerta de 
hierro en la linea de fachada; para construir una casa en la calle 
de Serrano, 106, con vuelta a la de Diego de León, y para 
ampliar en un piso la casa que se está construyendo en la calle 
de Gaztainbide, con vuelta a la de Rodríguez'San Pedro.

Autorizar al señor Arquitecto municipai de construcciones 
escolares para que realice en el Grupo escotar denominado 
Fardo Bazán las obras de colocación de rejas y urinarios.

Conceder a la Profesora especial de Música (categoría de 
ascenso), doña Leonor Fernández Soler, la licencia ilimitada, 
con carácter de excedencia voluntaria, prevenida en el artícu­
lo 114 del vigente Reglamento de Secretarios, interventores 
y Empleados en general, y como consecuencia el ascenso regla­
mentario a dicha categoría, con el haber anual de 2.750 pese­
tas, a doña Angeles Sánchez Plaza, con efectos al día 1 del 
corriente, por ser dicha señora ia que ocupa el primer lugar del 
escalafón en la categoría de entrada, a quien se la expedirá el

correspondiente titulo administrativo, quedando amortizada la 
resulta.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Oficial segundo de la Sección de Coníabi- 
liJad, dotada en el vigente presupuesto con el haber anual 
de 4.0(X) pe.setas y vacante por fallecimiento:

Nombrar Oficial segundo de Contabilidad al opositor en 
turno de la.s de 1916 D. Luis García Bravo, que transitoria­
mente venía desempeñando una plaza de igual categoria en 
Administración; ascender a Oficial segundo de Administración 
ai primero de los Oficiales terceros D. Tomás García Palacios, 
y amortizar la resulta de Oficial tercero de Administración.

Jubilar por imposibilidad física a la Profesora de labores de 
la segunda Escuela inunicipal de Sordomudos y Ciegos dona 
Eugenia Villeiia Fernández, asignándole el liaber pasivo de pe­
setas 1.860 anuales, 50 por lOO de ias 3.720 que como último y 
mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de l egulador.

Conceder licencias para ios establecimientos e instalacio­
nes que se indican, con sujeción a ios informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

Para instalar un surtidor de ga.soliua con depósito de 2.000 
litros en la calle de Jénner, 7, para uso particular; para esta­
blecer una carpintería con una máquina y sierra circular de 0,25 
metros e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la calle del Peñón, 24 y 26; para establecer un taller de carpin­
tería mecánica e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la Costanilla de San Pedro, 9; para establecer un taller 
de tornero en madera e instalar un electromor de un caballo de 
fuerza en la calle del Pilar de Zaragoza; para establecer una 
fábrica de ladrillos y rasilla e instalar un electromotor de 10 
caballos de fuerza en la calle de Antonio López, 64; para e,sta- 
blecer una fábrica de galletas e instalar un electromotor de cua­
tro caballos de fuerza en la calle de la Batalla del Salado, 42; 
para establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de ocho caballos de fuerza en la calle de Ponzano, 25; para 
establecer una carpintería mecánica e instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 14 caballos en la calle de San Leonar­
do, 9; anipiiacióii de licencia del taller de carretería por insta­
lación de una máquina labradora y un electromotor de 2,7 caba­
llos de fuerza en el paseo de Extremadura, 22; para establecer 
im garaje, taller de herrería y venta de gasolina al por menor 
en la calle de Galileo, 23: para establecer un taller de ajuste 
en la calle dé' la Farmacia, 6; ampliación de licencia de los 
talleres para reparación de antonióviles en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, sin minierò; ampliación de licencia para 
fábrica de galletas con horno en la calle de Antonio López, 20; 
para instalar aparatos de rayos X en la calle de Ayala, 59; 
para instalar un aparato de diatermia en la calle de Velâz­
quez, 40; para instalar mía conmutatriz de 2,5 kilovatios para 
aplicaciones de diatermia en la calle de Piamonte, 10, primero 
derecha; para la venta de gallinejas en ia calle de la Ven­
tosa, 19; para establecer una carbonería en la calle del Gene­
ral Za va la, 27; para establecer una casquería en la calle de 
Guzmáii el Bueno, 46; para establecer una droguería y perfu­
mería en la calle de la.s Delicias, 21; para establecer un café 
bar en la calle de Montesa, 17; para establecer una casquería 
en ia calle de Malcampo, 6 duplicado; para establecer una cas­
quería en la calle de! Conde de Aranda, 9; para establecer una 
droguería y perfumería en la calle del Pilar de Zaragoza, 18; 
para cambio de nombre de ia licencia concedida para máquinas 
agrícolas e instalar un electromotor de 12 caballos de fuerza 
eu la calle de Jorge Juan, 49; para cambio de nombre de la li­
cencia concedida para garaje y taller de reparaciones de auto­
móviles en la calle de Ayala, 22; para cambio de nombre de 
la licencia concedida para café bar en la calle de Galileo, 54; 
para cambio de nombre de la licencia de confitería y pastelería 
e instalar un electromotor de 0,7 caballos de fuerza en la calle 
de Santa Engracia, 71, y para instalar diez electromotores con 
fuerza total de 80,20 caballos en el paseo de las Delicias, 80.

Dese.stiinar el recurso de reposición interpuesto por D. Joan 
Manuel Bule contra acuerdo de la Comi.sión municipal Perma­
nente que le denegó la licencia que tenía solicitada para coce­
dero de sangre en la calle de la.s Amazonas, 4.

Aprobar un pre.supuesto, importante 2.660,34 pesetas, para 
instalar aceras de cemento en las fachadas de la finca número 64 
de la calle de Alcalá, corre.spoudientes a las calles de Alfon- 
,so XI y ValenzLiela; debiendo ejecutarse esta obra por la con­
trata vigente de dicha clase de pavimentos.
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mes de enero por aientn de los créditos autorizados por el 
Ayuntamiento en el presupuesto ordinario del Ensanche para 
d  año 1928,

Aprobar el acta de la Comisión receptora para la adjudica­
ción provisional del concurso de suministro de quince caballos 
con destino a la Guardia Municipal montada a favor del único 
ticitador, D. Alfredo Bueno, y proponiendo se eleve a definiti­
va la adjudicación de! mismo, de coníonnidad con lo estableci­
do en la condición séptima de las facultativas.

Aprobar la rescisión del contrato de suministro de gasolina 
necesaria para el funcionamiento de los servicios municipales, y 
que como el estado de derecho que crea el monopolio estable­
cido por Real decreto de 28 de jimio del año actual, que con 
carácter de ley íiié dictado y había de regir desde 1 de enero 
de 1928 en favor de la entidad adjiidicataria del concurso cele­
brado para su concesión por el Gobierno de S. M., el suniinis: 
tro de la gasolina no puede hacerse por nadie desde esa fecha 
sino por la Compañía arrendataria, .se hace preciso que con el 
fundamento del núriiero 3.“ del articulo 164 del Estatuto se 
declare la consiguiente excepción de subasta, y que para la 
adquisición directa de dicho combustible se autorice a los Jefes 
de los respectivos servicios municipales o se designe la perso­
na que ha de entenderse con la Compañía arrendataria para la 
forma y condiciones en que se puede pactar el smniiiistro que 
necesariamente puede hacer esa entidad adjiidicataria des­
de 1 de enero.

Quedar enterada de una comimicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando la recla­
mación presentada por los .señores Presidente y Secretario de 
la Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid contra ia Orde­
nanza formada por el Ayuntamiento reguladora del arbitrio 
sobre inquilinato para el próximo ejercicio de 1928.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando la recla­
mación formulada por D. Miguel Otamendi, Consejero de la 
Compañía Urbanizadora Metropolitana, en nombre y represen­
tación de esta entidad, contra la Ordenanza formada, por el 

USíi Ayuntamiento para regulare) arbitrio sobre inquilinato.
Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo señor 

Delegado de Hacienda de la provincia desestimando la recla­
mación presentada por los señores Presidente y Secretario de 
la Cámara Oficial de ia Propiedad Urbana de esta Corte con­
tra la Ordenanza número 12 formada por el Ayuntamiento 
para 1928, reguladora del aprovechamiento del servicio de ex­
tinción de incendios.

Acceder a la petición formulada por el Concejal excelentí­
simo señor Conde de Elda solicitando le sea concedido un mes 
de licencia por tener que ausentarse de esta Corte para aten­
der a asuntos propios.

Aprobar un dictamen del Jurado calificador del concurso de 
Memorias entre íimcioimrio.s municipales correspondiente al 
año 1927, eii el que propone, después de un examen detenido 
de los trabajos presentados ai referido concurso, la adjudica­
ción de los premios de 1.50U pesetas asignados a cada una de 
dichas Memorias,

Adjudicar en definitiva la subasta de suministro de produc­
tos desinfectantes con destino al Laboratorio Municipal al pos­
tor que se le hizo la adjudicación provisional, por entenderla 
mesa que su proposición era la más ventajosa, D, José Retana 
Bonillo, con la baja del 16 por RJÜ en los precios tipos,

Adjudicar en definitiva a favor de D. Valentín de Antonio 
Guijarro, con el aumento de 5.935 pesetas sobre el precio tipo 
de 5.565, el remate de la subasta de enajenación de varios 
muebles y efectos procedentes de desalmcios y otros efectos 
inservibles que se encuentran depositados en el Almacén ge­
neral de la Villa. '

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Bermaneiite durante el mes de noviembre 
último.

Autorizar a .seguir percibiendo sus haberes en concepto de 
gratificación al Oficial segundo del gmpo de Administración, 
D. Manuel Romero Vülaverde.

Reponer el decreto de la Alcaldía Presidencia de 29 de 
septiembre próximo pasado sobre percepción de los haberes 
en concepto de gratificación del Oficial segundo de la Sección 
de Administración, D. Luis Alvarez Lacostena,

Reconocer a favor de la Sociedad anónima Fiat Hispaiiia 
el crédito de 2.929,75 pesetas a que asciende el importe de

una reparación efectuada d 15 de abril de 1926 en el coche 
modelo 505, a! servicio de la Alcaldía Presidencia.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas ia inversión de la 
cantidad de 25.ÜÜ0 pesetas consignada en presupuesto para el 
abono al contratista de transportes, D. Antonio Antón Rubio, 
del tercero y cuarto trimestre del año actual, con arreglo a lo 
estipulado en el pliego de condiciones de dicha contrata.

Aprobar las remuneraciones reconocidas por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 16 de marzo último al 
per.sonal obrero por la ejecución de obras realizadas en las 
calles de Cea Bermúdez, Padilla, Lope de Rueda, Joaquín 
Costa, Duque de Sexto y Manzanares.

Aprobar la relación de los fimcionários que han de percibir 
remuneraciones, y la cuantía de cada una de ellas, por los tra­
bajos de carácter extraordinario llevados a cabo para la forma­
ción del presupuesto ordinario del Ensanche para el año 
de 1928, teniendo en cuenta el criterio que .se sigue con. rela­
ción ai abono de iguales remuneraciones a los funcionarios del 
Interior por análogo concepto.

Declarar que los ascensos reglamentarios concedidos por 
acuerdo de 27 de julio del presente año por jubilación de don 
Serafín Brañas Puente, que venía desempeñaudo el cargo de 
Conserje de Escuelas, tendrán efectos retroactivos al día 5 de 
marzo de 1926, fecha en que se produjo la vacante; igualmen­
te que los ascensos por defunción de D. Eduardo Fernández 
Cantalapiedra, que desempeñaba el cargo de Conserje de Es­
cuelas, se entiendan también con efectos al día 22 de mayo 
del corriente añó, o sea al siguiente ai en que ocurrió la defun­
ción, y asimismo que las 944,35 pesetas que importa la dife­
rencia de haberes se abonen con cargo al concepto 4.39 del 
vigente presupuesto, y para el abono de ¡as 1.927,75 pesetas 
a que asciende lo que corresponde al ejercicio de 1926 deberá 
volver el expediente a la mencionada Intervención, para que 
manifieste la forma en que pueda ser satisfecha en el presu­
puesto próximo.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Oficial segundo de la Sección de Contabi­
lidad, dotada en presupuesto con el haber anual de 4.000 pese­
tas y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Pedro Vivar Trigueros:

Nombrara D. Manuel Gil Benllocli Oficial segundo de la 
Sección de Contabilidad, con el haber anual de 4.000 pesetas; 
ascender a Oficial segundo de Administración, con 4.000 pe­
setas anuales, a D. Juan García Mata; declarar amortizada la 
resolta de Oficial tercero de Administración, y aplicar las eco­
nomías, a razón de 1.000 pesetas, a cada uno de los radios de 
la rueda de mejoras.

Conceder el reingreso en el cargo de Escribiente-Interven­
tor de Oficinas subalternas de consumos, vacante por defun­
ción del que le desempeñaba, D. Hilario Moreno Garrido, do­
tado con el haber anual de 3.000 pesetas, de D. Luis Manso 
Aspiazu, excedente en el expresado cargo por acuerdo muni­
cipal de 22 de septiembre de 1926, y con arreglo a lo determi­
nado en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general de 23 de agosto 
de 1924.

Autorizar a! señor Arquitecto Director del Servido contra 
Incendios el gasto de -141,75 pesetas a que ascienden los efec­
tos adquiridos para los acumuiadores de los antomóviles del 
Servicio, a virtud de la autorización que concede el caso pri­
mero del articulo 164 del E.statiito Municipal,

Autorizar el gasto de 2.585 pesetas a que ascienden, según 
oficio del ilustrísimo señor Director general de Agricultura, 
los honorarios y gastos devengados por la Comisión dictami- 
nadora sobre la poda del arbolado del paseo del Prado.

Desestimar la reclamación formulada por D, Rafael Iparra- 
giiirre y Calvo, en concepto de Director-gerente de la Socie­
dad de Seguros La Unión y el Fénix Español, propietaria del 
solar míinero 2 de la calle de Peligros, en cuanto representa 
oposición a! acuerdo municipal de 20 de julio último que refor­
mó las alineaciones de las fincas números 2 y 4 de la citada 
calle, y estimar la reclamación de dicho señor en su segundo 
extremo, o sea en el de suprimir el chaflán, dejando en liber­
tad a la entidad propietaria para que al construir pueda com­
poner artísticamente las fachadas de ia finca.

Aprobar un presupuesto, importante 1.6.56 pesetas, con des­
tino al transporte de escombros y materiales aprovechables 
acumulados, procedentes de trabajos realizados por la Briga-



da de Obreros Bomberos, que no exigieron para su ejecución 
que se formulase presupuesto especial.

Anunciar nueva subasta, al precio tipo de 16.956 pesetas, 
o sea con una rebaja del U) por 100 sobre el que figuraba an­
teriormente, para el derribo y aprovechamiento de materiales 
de la finca nijmero 7 de la calle de la Espada, expropiada por 
el Ayuntamiento con destino a ensanche de la vía pública, y 
con sujeción al resto de las otras condiciones, tanto facultati­
vas como económico-administrativas, que sirvieron para las 
dos subastas anteriores.

Dejar sin efecto el ascenso a conductor mecánico de don 
Juan Órgaz García, acordado en 30 de diciembre de 1925, 
cuyo operario debe descender a su primitiva plaza, sin perjui­
cio de ascenderle en la fecha que corresponda si con poste­
rioridad, como es de presumir, ha ocurrido otra vacante de 
plantilla, por mantener al ser ascendido el número 1 de los de 
su clase; nombrar, en la aludida plaza de conductor mecánico, 
con 3.590 pesetas, vacante por ascenso de D. José María Mon­
toya, al solicitante en el expediente D. Francisco Blanco Lo­
renzo, cumpliéndose así lo acordado por el Ayuntamiento en 
15 de febrero de 1924, no procediendo hacer declaración res­
pecto al abono de haberes con carácter retroactivo, ya que es 
jurisprudencia reiterada que no deben remimerarse más que los 
servicios prestados.

Autorizar al señor Director de los Cementerios miinicipates 
el gasto de 2.500 pesetas para la adquisición de gasolina, 
lubrificantes, entretenimiento de vehículos, reparación y mate­
riales, durante e! cuarto trimestre del ano actual, con destino 
a dichos Cementerios.

Autorizar al sefior Director de los Cementerios municipales 
el gasto de 2.500 pesetas para la adquisición de cestos de lim­
pieza, postes indicadores, bancos y  demás materiales, durante 
el tercero y  cuarto trimestre del año actual, con destino a di­
chos Cementerios.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipales 
el gasto de 7.250 pesetas para la adquisición de carretillas, 
palas, azadones y demás materiales para la jardinería y peo­
naje, durante el cuarto trimestres del ano actual, con destino a 
dichos Cementerios.

Autorizar al sefior Director de los Cementerios municipales 
el gasto de 2,500 pesetas para la adquisición y reposición de 
uniformes, impermeables y blusas de faena para el personal de 
dichos Cementerios, durante el cuarto trimestre del año actual.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipales 
el gasto de 2,500 pesetas para la adquisición de chapas de plo­
mo numeradas, herramientas y útiles para las inhumaciones y 
limpieza, durante el cuarto trimestre del año actual.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipales 
el gasto de lO.ÓÜO pesetas para pago de flùido y adquisición 
de material eléctrico, durante el cuarto trimestre del año 
actual, con destino a dichos Cementerios.

Acatar la sentencia de! 'fribunal provincial de lo Conten- 
cioso-adininistrativo dictada en el recurso interpuesto por don 
Alberto Eguía y otros empleados del Negociado de Mecano­
grafía contra acuerdo municipal de 24 de diciembre de 1925 
que denegó el de reposición producido contra otro por ei que 
se suprimieron las gratificaciones que venían disfrutando en 
razón a servicios especiales realizados en la mencionada de­
pendencia, y que se proceda, en cumplimiento a lo ordenado 
en la indicada sentencia, al abono a los funcionarios del refe­
rido Negociado de las gratificaciones que hayan dejado de 
percibir desde que fueron suprimidas.

Aprobar la distribución del crédito consignado en el con­
cepto 511 del vigente presupuesto de gastos para obras de 
ampliación y mejora de locales Escuelas en establedmientcs 
de enseñanza popular gratuita. '

Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 510 del 
presupuesto de gastos, las cantidades correspondientes para 
subvenciones a los establecimientos de enseñanza popular gra­
tuita, y principalmente para Escuelas y Colegios de Primera 
enseñanza.

Reconocer a D, Juan Sauz García la antigüedad en el cargo 
de Jefe de Negociado de tercera dase de la Sección de Con­
tabilidad desde el día 16 inclusive de julio de 1927, siguiente 
al en que se causó la vacante por separación del que la desem­
peñaba, D. Juan Redondo Granados, con derecho a percibirla 
diferencia de haberes entre esta fecha y la de 17 de agosto si­
guiente, a razón del sueldo asignado a la categoría superior.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
enero por cuenta del presupuesto del Interior.

Asignar a dona Teresa Jiménez y García Comendador, 
Maestra jubilada por el Estado, con cargo a ios fondos munici­
pales, el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 por iOO de 
las 8.000 que como último y mayor sueldo disfrutado en activo 
le sirve de regulador.

Jubilar por edad al Jefe de Negociado de segunda clase de 
Administración D. Manuel Lozano Bocolo, y asignarle el liabcr 
pasivo de 4.200 pe.setas anuales, 60 por 16Ü de las 7.000 que 
le sirven de regulador.

Nombrar a D. Francisco Fernández Peralbo para ocupar 
una plaza de Romanero de Inspecciones sanitarias, dotada en 
presupuesto con ei haber anual de 3.000 pesetas y vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, D. Eloy Largadla, por 
ser el opositor aprobado y en expectación para ocupar la pri­
mera vacante de esta ciase que se produjera.

Abonar a D. Apolonio Gómez Corroto, como Director- 
gerente de la Empresa de Nuestra Señora del Carmen, la 
cantidad de 653,43 pesetas a que asciende el 10 por lÜO de les 
6,534,35 recaudadas por la mencionada Empresa por el arbi­
trio de pompas fúnebres correspondiente a los enterramientos 
efectuados por ella durante el primer semestre de! año actual.

Abonar a D. Eduardo de Nneda, como Presidente de la 
Sociedad anónima Pompas Fúnebres, la cantidad de pese­
tas 1.868,89 a que asciende el 10 por 100 de las 18.688,93 re­
caudadas por la mencionada Empresa por el arbitrio de pom­
pas fúnebres correspondiente a los enteiTamientos efectuados 
por ella durante el primer semestre del año actual.

Reconocer a favor de la Compañía general" de- Garbo- 
nes (S. A.) el crédito de 470,35 pesetas, importe de 4 951 kilo­
gramos de dicho combustible suministrado en 20 de agosto úl­
timo ai Matadero.

Denegar la devolución de fianza constituida en garantía 
del contrato celebrado con D. Serafín Brotonsy Requena para 
el servicio y explotación de lanchas en el estanque grande del 
Parque de Madrid y adjudicado en sesión de 3! de diciembre 
de 1913, ya que dicho contrato ha sido incumplido al no insta­
lar el aparato lanzabaixas, según ofreció el adjudicatario.

.Autorizar al señor Arquitecto Director dei Servicio contra 
Incendios el gasto de 197,20 pesetas por soldaduras autógenas 
realizadas por la casa Autógena Martínez, a virtud del caso 
primero del artículo 164 del Estatuto Municipal.

Autorizar al señor Arquitecto Director dei Servicio contra 
Incendios el gasto de 534,40 pesetas para pago de dtverso.s 
efectos para las atenciones dei Servicio, a virtud de la autori­
zación que concede el caso primero del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para establecer un café bar en la calle de Toledo, 10; 
ampliación de licencia de taller de ajuste con tres máqui­
nas e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Bravo Murílio, 55; para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Francisco Ricci, 11; para establecer tina droguería y 
perfumería en la calle de Atocha, 64; para establecer un taller 
de tinte en la calle de las Margaritas, 15; para establecer un 
taller de soldadura eléctrica e instalar un electromotor de 10 ca­
ballos de fuerza en el paseo de Santa María de la Cabeza, 8; 
para establecer un taller de reparación de automóviles, e insta­
lar cuatro electromotores con un total de tres caballos y cinco 
octavos de fuerza en la calle de Don Ramón de la Cruz, 41; 
para establecer una imprenta en la calle de la Tahona de las 
Descalzas, 6 duplicado, debiendo desestimarse la petición de 
renovación; para instalar un aparato de soldadura autógena en 
el taller de calderería establecido eii la carretera de Cliamar- 
tín, ,50; para establecer un depósito cerrado y elaboración de 
embutidos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Toledo, 111; para establecer mi café bar en la calle 
de Núñez de Arce, 6; para establecer una carbonería en la calle 
de Hermosilla, 40; para establecer una carbonería en la calle 
da Cáceres, 5; para establecer un laboratorio farmacéutico en 
la calle de Ros de Glano, 6; para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de la Princesa, 73; para establecer una 
droguería y perfumería en la calle de Sagasta, 24; para esta­
blecer un garaje en la calle del Conde de Miranda, 3; para 
instalar un aparato de rayos X de tercera categoría en la calle
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Aprobar iiii presupuesto, iiiiportaute 875,95 pesetas, para 
instalar acera de cemento delante de la iglesia del Pilar, sita 
en la calle de Cartagena; debiendo realizarse esta obra por la 
contrata vigente de dicha clase de pavimentos.

Ascender, para cubrir dos plazas de obreros de primera 
clase de la Brigada de Edificaciones, vacantes por fallecimien­
to, a loa dos obreros de segunda clase más antiguos D. Guiller­
mo Martorell y D. Florentino Rojas, y para la provisión de las 
plazas que éstos dejan, más otras dos de igual clase que exis­
tían vacantes, e! pase a la Brigada de cuatro individuos del 
Cuerpo activo de Bomberos, que son, según la propuesta del 
señor Arquitecto Jefe del Servicio, que figura eu el expediente, 
los de segunda clase D. Julián Aparicio de Santiago, D. Anto­
nio Varona Fernández, D. Jesús Jiménez Sauz y D. Angel 
Barriga Romero; debiendo entenderse el ascenso a obreros de 
primera con efectos retroactivos desde el día siguiente al de 
producirse las respectivas vacantes.

Aprobar la operación de tira de cuerdas efectuada para 
colocar eii las aliiieacioiies oficiales el solar enclavado en la 
plaza de la Moreria, con vuelta a la calle de! mismo nombre, 
y en su consecuencia la apropiación de una parcela de terreno 
de 3,51 metros cuadrados y la expropiación de otra que mide 
1,32, valoradas ambas a razón de 77,28 pesetas meíro.

Conceder licencias para constrnir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas; en la calle de Córdoba, 8 provisional; 
en la de Pallás, sin número. Dehesa de la Villa; para garaje, 
en la de Gómez Ortega, 22, cotí vuelta a la de Pechuán; 
para construir un pabellón destinado a gallinero en el interior 
del solar ntimero 6 de la calle de Oudrid, y para construir un 
hotel eii ¡a calle de la Explanada, manzana H, 1, del Parque 
Urbanizado Metropolitano,

Para obras de reforma O ampliación; en la de la Constan­
cia, 19 duplicado; en la Costanilla de San Pedro, 3, y en la de 
Echegaray, 29. _

Autorizar la inversión de la cantidad de 1.695 pesetas, con 
sujeción al presupuesto formulado por el señor Presidente de 
la Ca.sa de Socorro del distrito de! Hospicio, a justificar opor­
tunamente, para la adquisición y reparación de muebles y ense­
res de la expresada Casa de Socorro.

Conceder licencia para la ocupación de una parcela de 
terreno, de una superficie total de 8,50 metros cuadrados, en 
el cuartel IV, zona de sepulturas familiares de la Necrópojls 
del Este, y por todo el tiempo de la existencia de la misma

Sesión ordinaria del dia 21

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ■
Se acordó: Acceder a la petición del Concejal señor Conde 

de Cedillo, interesando se le concedan veinte días de licencia.
Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior 

correspondiente af tercer trimestre del ejercicio económico 
de 1927, rendida por el señor Depositario en armonía con lo 
preceptuado en el artículo 58'4 de! Estatuto Municipal, a fin de 
que pueda darse cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 129 
del Reglamento de Haciettda municipal de23de agosto de 1924.

Aprobar un oficio de la Intervención Municipal remitiendo 
el balance de comprobación y estado demostrativo de las ope­
raciones de contabilidad verificadas hasta fin de noviembre úl­
timo por cuenta del presupuesto del Emsauche para el ejercicio 
de 1927.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vednos de esta Corte.

Conceder licencias para diversas obras eu los sitios que se 
indican; para construir una casa en la calle de Ibiza, 20 pro­
visional; para construir una casa en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 30 triplicado, con vuelta a la calle de José An­
tonio de Armona; para ampliar con un pabellón los talleres de 
construcción de toldos establecidos en la calle de la Santísima 
Trinidad, 6, con vuelta a la de Felipe el Hermoso; para construir 
uu pabellón destinado a almacén de automóviles en la calle del 
Doctor Gástelo, 24 provisional; para construir un garaje y un 
local destinado a la reparación de automóviles eu la calle de 
las Peñuelas, 13; para construir un edificio destinado a garaje 
en la calle del Príncipe de Vergara, 26, y para construir un 
edificio destinado a garaje en el número 6 de la calle de Fran­
cisca Moreno,

Conceder licencias para ios e.stablecimieníos e iustalaci i- 
iies que se indican; para establecer una fábrica de sombreros 
de fieltro e instalar una caldera de vapor en la calle de Serra­
no, 88; para establecer una imprenta con una máquina plana e 
instalar nn electromotor de tres cuartos de caballo de fuerza, 
y taller de broncista e instalar un electromotor de medio caba­
llo de fuerza en la calle de Londres, 4; para establecer uu 
taller de cerrajería con soplete de soldadura autógena en la 
calle del General Pardiñas, 38; para establecer un garaje y 
compraventa de coches en la calle de Bravo Murillo, 33 y 35; 
para establecer un garaje con venta de gasolina y accesorios 
en la calle de Núñez de Fíalboa, 66 duplicado; para establecer 
una fábrica de bombones, chocolates y caramelos e instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuerza eu la calle del Fac­
tor, 5; para establecer una carpintería mecánica e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 12,50 caballos en el paseo 
de las Acacias, 4 antiguo; para establecer una imprenta con 
dos máquinas e instalar mi electromotor de medio caballo de 
fuerza en la calle de Cartagena, 5; para establecer una fábrica 
de astillas e in.stalar un electromotor de diez caballos de fuer­
za en la calle de Hermosilla, 105; para variar de nombre la li­
cencia concedida para establecer un garaje y concesión de nue­
vas licencias para taller mecánico para reparaciones de auto­
móviles e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la calle de Torrijos, 13 duplicado; para variar de nombre la 
licencia concedida para establecer una carbonería en la calle 
de Belén, 11; para establecer un café bar en la calle de .Ato­
cha, 112; para variar de nombre la licencia concedida para es­
tablecer lili café bar en la calle de Villanueva, 17; para instalar 
un aparato de rayos X en la calle de Jorge Juan, 13, principal 
izquierda; para establecer un almacén y venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Goya, 63 moderno; para esta­
blecer una casquería en la calle de Goya, 48 antiguo; para es­
tablecer un garaje, venta de automóviles y accesorios y taller 
de reparaciones a mano en la Ronda de Atocha, 32; para esta­
blecer un taller de tintorería e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza y  una caldera de vapor en la calle de Arde- 
ináns, 23; ampliación de licencia de taller de dorador de meta­
les con una máquina en la calle de Feijóo, 2; para establecer 
una carbonería en la calle de Lagasca, 129, y para establecer 
una carbonería eu la calle de Juan Bravo, 76.

Conceder licencias para la instalación de un ascen.sor para 
personas, un montacargas, 15 calderas de calefacción y de ha­
bitar la finca dé la Avenida del Conde de Peñalver, 5.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Dulcinea, 16; para casilla de guar­
da, en Aiitoñita Morán, 15 provisional; para muro de cerra­
miento del solar número 16 de la calle de Dulcinea; en Almi­
rante Recaséns, 12 provisional; en Gerardo Cordón, 8 provi­
sional, y para nave en el interior del solar número 3 de la calle 
dejuanelo. ^

Para obras de reforma o ampliación; en María Teresa, 13 
provisional; en Agustín Rodríguez Boiiat, 9; en Ayllón y Do­
mínguez, 14; en Marcenado, 28 y 30; en Conde de Xiquena, 
número 2; en Príncipe, 15; en Alcalá, 42, y en el paseo de Re­
coletos, 31.

Conceder licencia para instalar uu montargas movido por 
un electromotor en la fábrica de cerámica sita al final de la 
calle de Antillón, sin número.

Sesión ordinaria del día. 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Desestimar los recursos de reposición inter­

puestos por los Arquitectos municipales D. Rafael Ripollés y 
D. f.orenzo Gallego contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente aprobatorio del decreto de la .Alcaldía Presidencia 
por el que se dispuso la suspensión de empleo y sueldo de los 
referidos Arquitectos y la formación de expediente para la 
depuración de responsabilidades por imputaciones calumniosas 
denunciadas por D. Ceferino García Torrejón y relacionadas 
con el expediente de ruina de la casa número 5 de la glorieta 
de Atocha.

Acatar la Real orden de! Ministerio de Hacienda resolvien­
do la divergencia o disciusión sostenida entre la Delegación de 
Hacienda de la provincia y la Corporación municipal, represeu-

■'VI
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tuda por la Alcaldía, sobre la redacción del proyecto de escri­
tura para formalizar la cesión por venta al Ayuntamiento de los 
solares de la plaza de España procedentes del antiguo cuartel 
de San Gil, propiedad del Estado, en el sentido de que las esti­
pulaciones de la proyectada escritura deben ser la transcrip­
ción literal de las bases acordadas para dicha cesión entre el 
Estado y el Ayuntamiento, aprobadas por Real decreto de 2] 
de agosto de I92G, sin más adiciones que las que sean conse­
cuencia jurídica indeclinable de las misinas.

Nombrar a D. Ceferino Ortiz Colmenero para ocupar una 
plaza vacante de Ordenanza de Grupos escolares, con carácter 
definitivo y liaber anual de 3.(X)U pesetas.

Expedir el nombramiento interino, por el tiempo que deter­
mina el articulo 101 de! Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
a favor de D. Francisco Carabaño para ocupar una plaza de 
¿Maestro pintor del Servicia de Limpiezas, vacante por falleci- 
mientü del que la desempeñaba, D. Julián Esteban,

Matricular en la Jefatura de Obras públicas los 140 autonió- 
’̂iles de los servicios municipales, abonándose los derechos y 

gastos corréspondientes, que ascietideii a 5.180 pesetas, con 
cargo al crédito de Imprevistos de! vigente presupuesto del 
Interior.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia declarándose incompe­
tente para conocer de una instancia de D. Ruperto Besga y 
Zamora sobre impugnación de licencias de coiistmcdóii en la 
zona legal de protección del Cementerio de la Sacramental de 
San Pedro, San Andrés y Sati Isidro.

Quedar enterada de una comunicación del exceletjtisimo 
señor Ciobernador civil de la provincia declarándose íncoinpe 
tente para conocer de una denuncia de D. Agustín Gonzalo 
Cuenca contra la construcción y funcionamiento de la Necró­
polis del Este.

Mantener las suspensiones decretadas contra los Arquitec­
tos municipales D. Lorenzo Gallego y D. Rafael Ripollés, en 
vista de la deiiutida formulada por D. Ceferino García Torre- 
jón respecto a imputaciones calumniosas en relación con el ex­
pediente de denuncia por ruina de la-casa número 5 de la glo­
rieta de Atocha.

Disponer se reintegre a la Administración immicipal don 
Jacinto Eduardo Medina, por haber transcurrido los dos me­
ses de suspensión de empleo y sueldo, sin que esto prejuz­
gue la resolución que en su dia adopte el Ayiuitamiento Pleno 
por virtud de! expediente de responsabilidad en curso, y sin 
que la Comisión municipal Permanente se pronuncie en el 
recurso de reposición interpuesto por el interesado contra la 
destitución acordada por la Comisión municipal Permanente, 
ilei cargo de Inspector Jefe del arbitrio, por ser este acuerdo 
de la competencia del Ayuntamiento Pleno.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia en reclamación presentada por D.. Antonio 
Puig y Ruiz de Veia.sco, en nombre de D. José Velázquez 
Lambca. 3fárqués de Villamaj'or de Santiago, contra acuerdo 
del Ayuntamiento sobre el arbitrio de inquilinato del piso pri­
mero, letra E, de la casa números 8 y 10 de la Avenida del 
<"oude de Penal ver.

Interponer recursos contencioso-admiriistrativos ante el Tri­
bunal provincia! contra resoluciones del económico-administra­
tivo de la provincia estimatorias de las reclamaciones presen- 
ladas, respectivamente, por doña Agueda Urrà Becerra, doña 
Olimpia Balbás y Sánchez, D. Agustín Rodríguez Pérez, don 
Antonio Jordá Pérez y D. Vidal Setién líuiz por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de las fincas sitas en las calles de San Ildefonso, 20; 
Gravina, 14; García Luna, 3; Vbzcaya, 7, y Londres, 10, y que 
por los señores Letrados consistoriales se amplíen sus infor­
mes, con vista de los antecedentes relativos a los asuntos, 
antes de ser sometidos éstos a la resolución del Pleno del ex­
celentísimo Ayuntamiento.

Quedar enterada de una coniimicación del ilnstrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando la recla­
mación formulada por D. Ricardo Urech, como Presidente de 
la antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Casas de Madrid, 
contra la Ordenanza número 12 de las formadas por el Ayunta­
miento para el ejercicio de 1928, que regula el aprovechamien­
to del servicio dé extinción de incendios.

Quedar enterada de una commiicadón del ilnstrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia en la que propone se

de.seslime el recurso de alzada interpuesto por D. Saturnino 
Pérez, en representación de la Sacramental de San Pedro, en 
cnanto en él se solicita la nulidad del arbitrio que regula la Or­
denanza número 2, -declarando en su lugar que se esté a lo re­
suelto en el asunto por la indictida Delegación de Hacienda en 
sus respectivas providencias, fechas 24 de junio de 1928 y 
25 de enero de 1927; denegándose la aprobación de las Orde­
nanzas números 2 y 6, formadas por el Ayuntamiento para que 
rijan durante el ejercicio de 1928, declarando en su consecuen­
cia que, conforme se solfciía por el recurrente, debe ampliar.se 
la vigencia de las que actualmente están en vigor hasta 31 de 
diciembre de 1928.

Quedar enterada de una coimmicación del ilnstrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia estimando la reclama­
ción formulada por D. Luis Roncero Organero contra el presu­
puesto formado por el Ayuntamiento para el próximo ejercicio 
de 1928, por jio haberse incluido en el mismo la cantidad de 
18.433,38 pesetas que dice se le adeudan por suministro de 
piensos a! ganado del Laboratorio iMunidpal.

Quedar enterada de una comimicación del ilnstrísimo señor 
Delegado de Hacienda de ia provincia en la que propone se 
estime el recurso íormnlado por D. Antonio González Echarte, 
como Director-gerente de la Sociedad anónima Hidráulica San- 
tillana, en la parte referente a la vigencia de la Ordenanza nú­
mero 7 sobre licencias de apertura de establecimientos comer­
ciales e industriales, y en su consecuencia declarar que debe 
regir durante todo el ejercido próximo de 1928 la formada con 
vigencia hasta 30 de junio del referido año venidero, y desesti­
mar los re.stantes extremos del recurso.

Quedar enterada de una conuinicadón del ilustrisinio señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando el recurso 
de reforma interpiiesto por la Alcaldía contra lo consignado en 
la comimicadón de la mi.sma Delegación de 18 de noviembre 
próximo pasado, relativa al pre.supuesto extraordinario forma­
do por la indicada Corporación a base de nn empréstito de 
55.(XX).ÜlK) de pesetas nominales.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Eduardo Parrondo, 
en los precios tipos, el remate de la subasta de smnini.stro de 
combustible a los distintos ramos y dependencias municipales 
hasta 31 de diciembre de 1929.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Sánchez Paiá, 
en los precios tipos, el remate de la subasta de suministro de 
maderas con destino a los diferentes .servicios municipales 
de! Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, durante 
dos años.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia remitiendo sentencia del 
Tribunal Supremo confirmatoria de la del Tribunal provincial 
tie lo Contendoso-administrativo de 2ü de febrero de 1925, 
que a su vez confirmó ia resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil, por la que se acuerda que al funcionario mu­
nicipal D. Mariano Santos Frontera le sea abonada por el 
Ayuntamiento la diferencia de .sueldo que ha dejado de perci­
bir durante el tiempo que figuró y estuvo en categoría inferior 
a la que le airrespundia de Oficial primero.

Quedar enterada de im oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobentación devolviendo al Ayuntamiento el 
proyecto de modificación de alineaciones y rasantes de las ca­
lles de la primera zona del Ensanche que afluyen a las del Par­
que Urbanizado de la Sociedad del Metropolitano, y adoptando 
diversos acuerdo cuya ejecución declara de cumplimiento inex­
cusable.

Hacer extensiva a los obreros municipales que hayan de 
tributar a la Hacienda pública por la contribución de utilidades 
la concesión de que sus cuotas sean satisfechas por el Ayunta­
miento, en igual forma que se hace con los descuentos sobre 
sueldos de empleados, y con cargo a los créditos consignados 
en los presupuestos ordinarios de gastos del Interior y del En­
sanche, que se considerarán ampliados en sn redacción, para 
que quede comprendido en su concepto esta nueva obligación 
de pago a partir del año 1928,

Acordar el pago del importe del primer plazo de la instala­
ción de! horno crematorio construido en el Matadero, en vista 
del acta de la Comisión encargada de verificar las pruebas ofi­
ciales y la recepción provisional.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos redactado 
por la Intervención para gastos del Ensanche en el próximo

i e Madrid
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de Velázquez, 21; para instalar un aparato de diatermia accio­
nado por una conmutatriz de 2,1 kilovatios en la calle de Fiien- 
carral, 102; para establecer una fábrica de bolsas de papel con 
urlìi iiiiiitrvci e iiistaUir (ios tíltctroiuotoies con fuciza totn! de 
cuatro caballos en la calle de Noblejas,_3; ampliación de 
licencia de taller de tipografía por instalación de. una máquina 
minerva y un electromotor de medio caballo de fuerza en la 
calle del Barco, 23; ampliación de licencia de taller de carpm- 
tería mecánica por instalación de dos máquinas, una sierra de 
cinta y cinco electromotores con fuerza total de 14 caballos en 
la calle de Ruiz de Ocafia, 5; ampliación de licencia de taller 
de carpinteria por instalación de dos electromotores con fuer­
za total de cinco y medio caballos en la calle del Qrafal, 8, y 
para establecer im taller de hojalatero y vidriero e instalar im 
electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en la calle de 
Juan Bautista de Toledo, 17.

Adquirir varios efectos con destino a la Brigada de Edifi­
caciones, por importe de 220 pesetas.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de José del Rio, sin nú­
mero; eiilriarte, 10; en Hernani, 47; para garaje y hotel, en 
Ana María Vázquez, 2, con vuelta a Isidro de Osma; para co­
bertizo interior, en Santa Saturnina, 20; para pabellón, en el 
Asilo del Buen Pastor, sito en la calle del Marqués de Monte- 
agudo, 1; para hoteles, en las calles de Jorge Juan, 96 y 148 
provisionales; Transversal primera, 95, 147, 149, 155 a 169, 
y Transversal segunda, 175 a 184 provisionales^ (Quinta del 
Berro); para estanque, en la finca denominada Casa Blanca, 
sita en uno calle particular de la Huerta del Cordero, y para 
nave, en el interior de la finca número 30 de la Ronda de 
Atocha.

Para obras de refonna: en Viliaamil, 1.
Conceder el reingreso en el Cuerpo a que pertenece al Ve­

terinario del Laboratorio Municipal, actualmente en situación 
de excedencia, Ü. Pascual Lucas y Pérez, sin prejuzgar la 
vacante que haya de ocupar una vez concedido el reingreso, 
y que deberá ser la que reglamentariamente le corresponda.

Distribuir en la forma pertinente la cantidad de 30.000 pe­
setas consignada en el presupuesto vigente para subvencionar 
a las Sociedades obreras que tienen establecido el socorro dé 
paro por causa forzosa e involuntaria.

Distribuir en la forma pertinente la cantidad de 20.tXK) pe­
setas consignadas en el vigente presupuesto para subvencionar 
a las Sociedades que lian acreditado tener establecido el soco­
rro en metálico para lo.s casos de paro por enfermedad o acci­
dente del trabajo.

Conceder licencia a dona Eloísa Corral para ocupación de 
una parcela de terreno situada en la' zona de panteones de 
tercera clase de la Necrópolis del Este, y por todo el tiempo 
de la existencia de ésta, de una superficie total de 12,99 metros 
cuadrados, debiendo abonar la cantidad de 1.299 pesetas, a 
razón de 190 pesetas el metro.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria, del dia 20

Dada cuenta de las conuinicaciones del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden dis­
poniendo ia renovación total dei Ayuntamiento, y autorizán­
dole para convocar y presidir la sesión correspondiente de 
constitución y elección de cargos, declaró dicha autoridad 
constituido el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid con los 
señores Concejales titulares y suplentes que a continuación se 
expresan:

SEÑOHKS CONCEJALES TITULARES

D. [guació Aldama y Elorz, D. Emilio Antón y Hernández, 
D. José Allende y Allende, D. Andrés Arteaga y Ideriiáiz, 
excelentísimo señor Duque de Arión, D.José Manuel de Aris- 
tizábal Machón, D. Manuel Aleixandre y Romero, excelentí­
simo Sr. D, Juan de Aviles Arnao, D. Ignacio Baiier Landauer, 
D. Antonio Alesanco Hervías, D. Cándido Castán San José, 
señor Conde de Gástelo, D. Pedro del Castillo Olivares, ex­

celentísimo señor Conde de Cedillo, D. Cristóbal Colón de la 
Puente, D. Locenzo Conllant Valera, D. Vicente Cliillón Mar­
tin, D. Jaime Chicharro, D. Julio Cola Bellver, D. Samuel 
Crespo, D. Máximo Carazo Esteban, señorita María Echarri 
Martínez, D. Conrado Espin, excelentísimo señor Conde de 
Elida, excelentisimo señor Marqués de Encinares, ü . Tomás 
Fernández Lagiinilla, D. Vicente Fernández Vicente, D. José 
Maria Fernánd^ez Heredia, D. Manuel Fernández y Fernández 
Navamuel, excelentísimo señor Marqués de la Frontera, seño­
rita Angela García Loj^gorri, D. Valentín Gutiérrez Solana, 
Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, D. Emilio González 
Llana, D. Carlos González de! Valle, D. Rafael Heredia y 
Rodríguez-Jaén, D. Juan Miguel Herrera Sotolongn, D, Luis 
de León Garda, D. Manuel La.sarte Bremóii, D. Juan López 
Dóriga, D, Luis Mac-Crohon y Acedo Rico, D. Antonio Ma- 
seda Bousü, D .José Medina Togores, D. José María Mali- 
brán, ilustrisimo señor Conde de Mirasol, D.José Maria Miró 
y Trepat, D. Alvaro de Murga y Gil, excelentísimo señor 
Conde de los Moriles, D. José Navarro Enciso, excelentísimo 
Sr. D. Francisco Núñez Topete, D. Francisco Orfila Eiscobar, 
Excmo. Sr. D. Luis de Farrella y Bayo, señorita María de 
Perales González Bravo, Excmo. Sr. D. Luis de la Pena y 
Braña, señorita Mercedes Quintanilla, D. Blas Rábago y jo -  
rrin, D. Modesto Ruiz de Velasco, D. Vicente Rodríguez Car- 
balleira, señor Conde del Sacro Romano Imperio, D, Grego­
rio Sándiez-Pnerta y de la Piedra, V). Augusto Sauz Mata- 
rraiiz, Excmo. Sr. D. Alberto Santías, D. Romualdo de Toledo 
y Robles y D. Andrés Avelino del Valle.

SEÑORES CONCEJALES SUPLENTES

D. Ramón Aguinaga, D. Martin Abbad García, D. Tomás 
Costa, D. Luis Casanueva, señor Conde de las Barcenas, don 
Agustín Gil Antuñano, D. Ramón Cavamia Sauz, D. Emuque 
López Sauz, D. Vicente Olmos, D. Apolinar Marcos, D. Emi­
lio Dabó y Vegué, D. José María Torrnja, D. José Gómez 
Arias, señor Barón de Benasque, D. Gabriel Hergueta, don 
Marceüano Santamaria, D. Fernando Mellado y Núñez Are­
nas. D. Isidoro l.ozano Flores, D. José Manuel Escribano, 
D. José Delgado Viro, D. Emilio Rey, señorita Micaela Díaz 
Rabaneda, D. Manuel Cavestany Andnaga, señor Marqués de 
Borgbetto, .señor Duque de Almenara Alta, D. Pablo Sáenz 
de Barés, D. Juan Martin Vicente. D, Eduardo Travesedo y 
Silvela, D. Andrés López Paz, señor Conde de Asmir, seño­
rita María de las Nieves Sáenz de Heredia, D. Manuel Maria 
Alvarez Juliá, D. José (Jarzón y Cannona. Ü. .Mfoiiso Fer­
nández Alcalde, D. Luis Cavmmajuncá, D. Adolfo Marco, 
D. Martín Asna, señor Marqués de Huelves, D. Juan Luis 
Madariaga, D. Julio Alvarez Guerra, D. Alfonso Suárez Gua­
nos, D. José Luis Valle, D. Pedro Alvarez Velluti, D. Ramón 
Deop, señor Conde del Real Aprecio, D. Teodosio Valentin 
Coca, D. Juan Silva, D. Gonzalo Morales. D. Francisco Ja­
vier Rincón, señor Conde de Villa Marciel, D. Alfonso Sán­
chez Cervera, D. Joaquín Menéndez Hormaza, señorita Ade­
la González Fiori, D. Manuel Salvador, señorita Dolores Cap- 
devila Cardona, D. José Moreno García, señor marqués de 
Villadarias, D. Román Sánchez Arias, señor Duque de Mon- 
tealegre, D. Francisco Moret Meserli, señor Marqués de Villa 
Antonia, D. Rafael Zuhonero, D. Pelayo Viznete Picón y don 
Octavio Mateos.

Verificada la elección conforme a lo determinado por los 
artícnlos 94 y 119 del Estatuto Municipal, fué elegido Alcalde 
Presidente D. José Manuel de Aristizábal y Machón, que acto 
seguido se posesionó del cargo.

Verificada la elección de cargos conforme a los artícu­
los 99 y 129 del Estatuto Municipal, fueron elegidos:

TENIENTES DE ALC.ALDE

D. I.UÍS Mac-Crohon, D, Luis de [Vinello, señor Conde 
de Gástelo, D. Modesto Ruiz de Velasco, D. Carlos Gonzá­
lez del Valle, D. Jaime Chicharro, D. Vicente Fernández de 
Vicente, D.José Navarro Enciso, D. Antonio Alaseda y don 
Cristóbal Colón de la Puente.

TENIENTES DE ALCALDE SUSTITUTOS

D. Alberto Santías, .señor Conde de Elda, D. Manuel Fer­
nández y Fernández-Navamuel, D. Rafael Heredia, D. Augu.s-
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to Sauz Matarranz, fX Blas Rábago y Jorrin, D. Tomás Fer­
nández Lagmiilla, D. José Medina de Togores, D. José Allen­
de y  Allende y D. Lorenzo Coiillaiit Valera.

CONCHjfALES JUUADOS
D. Cándido Castán San José, D. Gregorio Sánchez Puer­

ta, Ü. Mamiel Lasarte y Bremón, D. Juan Miguel Herrera 
Sotolüiigo y D. Ignacio de Aldarna.

CONCEJALES JURADOS SUPLENTES

D. Vicente Rodríguez Carballeira, D. Valentín Gutiérrez 
Solana, D. Romualdo de Toledo y Robles, D. Juan López Dó- 
riga y D. Francisco Orfila y Escobar.

Declaró la Presidencia que las sesiones de la Comisión 
municipal Permanente se verificarán los miércoles, como hasta 
ahora, y que las sesiones del Pleno tendrán ingar a las diez y 
media de la mañana. •

Seelón extraordinaria del día 22

Se aprobaron las actas de las sesiones extraordinarias de 
22 de octubre último y 20 de diciembre.

Se acordó: Quedar enterado de un decreto de la Alcaidía 
Presidencia, fecha 20 del actual, convocando a sesión extraor­
dinaria para la elección de Comisiones, y verificada dicha 
elección fueron designados para las Comisiones permanentes 
y especiales correspondientes los señores que a continuación 
se indican:

1 .“ -GOBERNACiÓN

D. Luis Mac-Crohoir, señor Conde de Mirasol, señor Con­
de del Sacro Romano Imperio, señor Conde de ios Mori les y 
D. Andrés Avelino del Valle. ’

2.^ H a c ie n d a

D. Carlos González del Valle, D. Luis de la Peña, don 
xManuel Aleixandre, D. Emilio González Llana y D. Emilio 
A ntón.

3 .“ — POUCÍA LTíBANA

Señor Conde de Gástelo, D. Julio Cola, D. Vicente Chi­
llón, D. Juan López Dóriga y EX Francisco Orlila.

4 .“—F o m e n t o

D. Cristiíbal Colón, D. Lorenzo Conllaiií Valera, don 
Juan de Aviles'Arnau, D, José María .Malibrán y D. Ignacio 
Aldarna.

5 ."  -  B e n e fic e n c ia  y  S a n id ad

D. Vicente Fernández de Vicente, D. Francisco García 
Molinas, señorita María Echarri, D. Andrés Arteaga y D. Al 
berto SantíaS'.

. 6 .“ E n sa n c h e

D. Jaime Chicharro, D. Valentin Gutiérrez Solana, don 
Saimiel Crespo, D. Pedro del Castillo y [>. Blas Rábago.
c o m isió n  e s p e c ia l  de  r e o r g a n iz a c ió n  de l o s  s e r v ic io s  

MUNICIPALES
D. José Navarro Enciso, D. Conrado Espín, D. Augusto 

Sauz Matarrau'z, D. José María Fernández Heredia y D. José 
Medina Togores.

.[UNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Teniente Alcaide, D. Luis de Parrella; Teniente Alcaide, 
D. Jaime Chicharro; D. Francisco Niiñez Topete, y señorita 
Angela Garda Loygorri.
JUNTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS NACIONALES

D. José Navarro Enciso y señorita Angela García Loy­
gorri ,

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Señorita María Perales.
JUNTA DEL FONDO DEL PARO

D. Blas Rábago y  D. Luis de León.

JÜNTA MUNICH-'AL DEL CENSO ELECTOR AI.

D. Augusto Sauz Matarraiiz y D. Alvaro de Murga Gil.

JUNTA DE REPARACIÓN DE TEMPLOS 

Señorita Mercedes Quintanilla.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO DE GANADO CABALLAR 
Y MULAR

Primer Teniente Alcalde, D. Luis Mac-Crohon, y señor 
Marqués de la Frontera.

JUNTA DE FOMENTO Y .MEJORA DE HABITACIONES BARATAS 
DE MADRID

Señor Marqués de Encinares.
JUNTA ADMINISTRATIVA DE VALORACIONES PARA APLICA­
CIÓN DEL ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE 

LOS TERRENOS

Teniente Alcalde, D. Modesto Rniz de Velasco; D. Vicen­
te Rodríguez Carballeira, yD . Emilio .^ntóii.

JUNTA DE SOLARES 

D. Francisco Orfila.
JUNTA DE EDIFICIOS HISTÓRICOS 

Señor Conde de Cedillo y D. Pedro del Castillo Olivares.
JUNTA PERICIAL DEL CATASTRO DE RIQUEZA RÚSTICA 

Señor Marqués de la Frontera.
JUNTA REGIONAL DE ENSEÑANZA INDUSTRIAL

U. Antonio Alesaiico, D. José María Miró y Trepaí y don 
Luis de León.

JUNTA DE LOTERIAS 

D. Cándido Castán.
JUNTA LOCAL DE REFORMAS SOCIALES

D. Samuel Crespo,
JL'NTA LOCAL DE CASAS B.VRATAS *

D. Andrés Arteaga.
ESCUELAS DE FUNCIONARIOS

D. .Antonio Maseda y D. Manuel Fernández y Fernández 
Navamnel. _

MONTEPIO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

D. Modesto Ruiz de Velasco.
MUNICIPALIZACIÓN DEL CANAL DE ISABEL II 

D. Antonio Maseda, D. Augusto Sanz Matarranz y don 
José Allende y Allende.

CONSEJO DE AD.MINISTRACIÓN DEL CANAL DE ISABEL 1!

D. Jaime Chicharro. '
COMISIÓN ENCARGADA DE LA CO.NSERVACIÓN DE LA OBRA DE 

GOYA EN SAN ANTONIO DE LA FLORIDA
D. Ignacio Baüer.

PATRONATO DE AGUIRRE

Teniente Alcalde, D. Vicente F, de Vicente; Teniente Al­
calde, D. Cristóbal Colón; señorita María de Perales, y señor 
Conde de Fida.

- PATRONATO DE SAN ILDEFONSO
Señor Conde de Cedillo.

PATRONATO DEL HOSPITAL DE LA LATINA 

Señor Alcalde Presidente. ’ '
PATRONATO DE UROSA - 

D. Juan Miguel Herrera.
PATRONATO DE DON JERÓNI.MO DE LA TORRE

D. Julio Cola.

Ayirf ] a o r
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PATRONATO DE CIEGOS

D. José María Miró y Trepat,

PATRONATO PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS 
NACIONALES DE MADRID

D, Alvaro de Murga.

CONSEJO SUPERIOR DEL PATRONATO DE LA FEDERACUIN DE 
MUTUALIDADES ESCOLARES

D. Conrado Espiii.
CONSORCIO DE LA PANADERÍA

D. Máximo Carazo.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

D. Luis de Parrella,  ̂ _
Designar Presidente para el Tribunal de oposición de,Mé­

dicos de la Beneficencia municipal al señor Concejal D, Vi­
cente Fernández de Vicente, y Presidente del de Letrados 
consistoriales al señor Concejal D, Vicente Rodríguez Carba- 
lleira. '

Sesión extraordinaria del día 31

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Transferir de! crédito de 482.347 pesetas, figu­

rado en el capítulo XI, artículo 3.", concepto 560 del actual 
presupuesto de gastos, (¡Para obras de urbanización de las 
vías de acceso a la Nueva l’ laza de Toros», la suma de pese­
tas 1.000 al concepto 74 del capítulo I!, articulo 3.“, y que de 
conformidad con lo inforniado por el señor Ingeniero del Ser­
vicio de Vías públicas y ia Secretaria, .se declare que la utili­
zación de la partida propuesta no puede interpretarse como 
desistimiento de la ejecución de esta obra.

Transferir dei crédito de 482.347 pesetas, figurado en el 
capitulo XI, articulo 3.“, concepto 560 del actual presupuesto 
de gastos, «Para obras de urbanización de las vías de acceso 
a la Nueva Plaza de Toros», la simia de 310.980 pesetas a los 
capítulos, artículos y conceptos siguientes: capitulo I, artícu­
lo 2°, pensiones, lOO.ÜOiJ pesetas; capítulo II, artículo 2.“, 
concepto 70, para gastos del automóvil al servicio de la Al­
caldía Presidencia, 12.000; capitulo V, articulo 1.", concep­
to 154, para alquileres de Inspecciones sanitarias, 130; capí­
tulo V, articulo 4.“, concepto 165, partícipes en exacciones 
municipales, lOO.üOÜ; capitulo IX, artículo 1.“, concepto 417, 
para dietas a los Vocales de la Delegación del Trabajo, 4.850; 
capitulo IX, artículo 4.", concepto 426, pensiones a obreros 
jubilados, 12.000; capitulo X, artículo 1.“, concepto 430, para 
alquileres y obras en Escuelas nacionales, 65.000; capitulo X, 
articulo 2.“, concepto 441, para quinquenios a Maestros muni­
cipales, 15.000; capítulo X, artículo 2.“, concepto 443, para al­
quileres de Escuelas municipales, 2.tKX).—Total, 310.980 pe­
setas, y que se declare que la utilización de la partida pro­
puesta no puede interpretarse como desistimiento de la ejecu­
ción de esta obra.

Habilitar iin crédito de 45.(X)0 pesetas para atender al ser­
vicio de represión de la mendicidad, transfiriendo la expresa­
da cantidad de las 18(5.367 pesetas que existen disponibles en 
la partida de 482.347 que «Para obras de urbanización de las 
vías de acceso a la Nueva ¡ ’ laza de Toros» figura en el mismo 
presupuesto, y declarar que el Aynntamieuío iio desiste de 
efectuar las obras de urbanización a que está afecta ia partida 
de la transferencia.

biterpouer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que declara el derecho de D. José Gutiérrez 
Solana a la devolución de las cantidades que satisfizo por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos en la trans­
misión de la finca núniero 16 de la calle de Mesonero Ro­
manos.

Interponer recurso contendoso-iidmiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del econóniico-admiiiistrativo 
de la provincia que declara el derecho de D. Mariano Oclioa 
a la devolución de las cantidades que satisfizo por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos en la transmisión 
de la finca número 45 de la calle de Blasco de Garay.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­

buna! provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que declara el derecho de D. Emilio Calabia 
a la devolución de las cantidades que satisfizo por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos en la transmisión 
de la finca núniero 7 de la calis de Alburquerqne.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución dictada por el Tribunal eco- 
nóniico-admiiiisírativo que estimó la redamación formulada, 
por D, Jesús López Barrios contra la negativa a la devolución 
de cantidades satisfechas por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de im solar sito 
en i a calle de Bretón de los Herreros.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el Fallo del económico-administrativo 
de la provincia que declara la exención del arbitrio de inquili­
nato del piso segundo derecha de la finca número 19 de la Ave­
nida dei Conde de Peñalver, ocupado por D. José María de 
Antonio Becerril.

interponer recurso contencioso-administrativo ante e¡ Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la redamación que ante el mismo 
formuló D. Serapio Rodríguez, y por el que se declara el piso 
ático derecha que ocupa en la finca número 20 de la Avenida 
de Pi y Margal! estar exento dei arbitrio de inquilinato en 
tanto se trate del primer arriendo.

Interpoiiei’ recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Luis Petrireiia Aurecoediea contra el arbitrio de inquilina­
to del piso primero, letra C, de-la finca número 15 de la Ave­
nida de la Reina Victoria,

Coadyuvar a la Administración en e! recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
de,sestimó ja reposición solicitada de otro que denegó a la re­
ferida Compañía la licencia para colocar postes de madera en 
las calles de la Batalla del Salado, Peñuelas y otras.

Mostrarse parte como coadyuvante en el recurso coiiíen- 
cio.so-ad mili ¡strati vo interpuesto por la Sociedad anónima Fiat 
sobre revocación del acuerdo municipal que prohibió ia rota­
ción del anuncio luminoso giratorio que la misma tiene insta­
lado en la tinca en que se encuentra su domicilio social.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formula­
da por D. Pedro Madrueño contra denuncia por falta de am­
pliación de licencia de apertura de un taller de imprenta sito 
en la calle de Leganitos, 34.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Gaspar de la Serna, en nombre de ia Sociedad 
Cooperativa Electra Madrid, contra tallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia desestimatorio de la reclamación 
formulada por el arbitrio sobre el producto neto de las Socie­
dades anónimas. .

Coadyuvar a la Ádininistración, de conformidad con lo iu- 
forniado por los señores Letrados consistoriales, en ei recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. Eugenio Cruz 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada por diclio señor para establecer 
mía freiduría de patatas en !a casa número 33, patio, de la 
calle de Bravo Murillo.

Coadyuvar a la Adminisíración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto porD. Emilio D’Ocón contra acuer­
do del Ayuntamiento que resolvió el concurso de provisión de 
una plaza de Jefe de talleres del Servicio de Limpiezas.

Coadyuvar a !a Administración en el recurso conteucjoso- 
administrativo interpuesto por varios vecinos de la casa nùme­
ro 4 de la calle de Manuel Fernández y González contra de­
cretos de la Alcaldía Presidencia de 24 de mayo y 22 de junio 
de 1927 sobre desalojo de esta finca,

Mostrarse parte en ei procedimiento que se sigue en el 
Juzgado de instrucción de! distrito de Buenavista con motivo 
de daños ocasionados al automóvil número 2 del Servicio con­
tra Incendios porla camioneta número 21.330, propiedad de 
la Conipañia Telefónica Nacioiia! de España.

Coadyuvar a la Administración en e! recurso contencioso-
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administrativo interpuesto ante e! Trilnmal provincial por don 
Pauiino Fernández Martos contra acuerdos iniiiiicipales que le 
deuegaroii el percibo de reniuneracióu por servicios que como 
Profesor Médico agregado al Labor;rtorio Municipal tiene pres­
tados y reconocidos por la Corporación.

Coadyuvara la Adniini-stración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Antonio González y González contra acuer do 
del económico de la provincia denegatorio de redamaciones 
formuladas por el arbitrio de rodaje de dos camiones propie­
dad del recurrente.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Jesús González López y 
otros empleados niunicipale.s contra acuerdo de la Comisión 
municipal i^ermanente, por el que se adjudicó a D, Emilio 
Ruiz Mira y otros la mejora en su sueldo de mil pesetas con­
cedida a los Oficiales de mayor antigüedad.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. jesús Diago y Pueyo ante 
el Tribunal provincial contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que denegó al recurrente sn pretensión referente al nom­
bramiento interino de Interventor municipal.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por el 
Procurador D. José Zorrilla, en nombre de D, José Pedro 
Díaz Agero de Ojesto, contra acuerdos del Ayuntamiento de 
16 y 29 de marzo del corriente año que aprobó un presupuesto 
para- la instalación de servicios en las calles particulares de 
Hermosa, Solares y pasaje de Valdecilla por ios herederos 
del excelentísimo señor Conde de Malladas.

Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo in­
formado por ios señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-adniini.strativo interpne.sto ante el Tribunal pro­
vincial por D. Eduardo Varela de Seijas contra acuerdo nuini- 
cipal que le denegó el abono de haberes por servicios presta­
dos como Médico supernumerario de la Beneficencia muni­
cipal.

Coadyuvar a la Administración en ei recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D, Pedro Mateos Cañero, fun­
cionario municipal, contra los acuerdos del Ayuntamiento, por 
los que se convirtieron én plazas de Oficiales terceros las de 
A.spirantes administrativos.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Agustín Camarillo y otros varios funcionarios municipales 
contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, rati­
ficado por el Ayuntamiento Pleno en 26 de septiembre pasado, 
por el que se reconoció a todos-los opositores y ampliados del

año 1916 la antigüedad en ia categoría de Oficial segundo 
desde 26 de octubre de 1921,

Interponer ante el Juzgado de Alcalá de Henares la corres­
pondiente acción de interdicto contra D. Martin Grande, ha­
bitante en la calle del Fiscal, S, vaquería, término de Vicál- 
varo, por haber construido un pozo a la distancia de 10 metros 
del viaje del Calero, en la calle de Santa María, barrio de los 
Quintana.

Entablar la correspondiente acción de desahucio contra los 
inquilinos d¿ la casa número 7 de la calle de la Espada, ex­
propiada por el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública.

Interponer recufso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo de! económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación que ante el mismo 
formuló D. Ramón García del Valle por el arbitrio de inquili­
nato de! piso que ocupa en la finca números 6, 8 y 10 de la 
calle de Fomento.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincia! contra el fallo del económico-adminisíraíivo 
de la provincia que declara que, a los efectos del arbitrio de 
inqiúiinato del piso entresuelo izquierda de la finca número 72 
de la calle de Fuencarral, ocupado por D. Felipe López Mar­
tínez, deberá atenerse la Corporación municipal a la renta con­
tratada.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo dei económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
doña Julia Villalobos y Perales por el arbitrio de inquilinato 
del piso primero centro de la finca número 47 de la calle de 
Leganitos.

Aprobar un presupuesto, importante L970 pesetas, con des­
tino a ampliar el servicio de calefacción instalado en el loca! 
que ocupa la Hemeroteca Municipal, y que se adjudique esta 
obra, para su realización inmediata, a la casa Boeíticher y Na­
varro, de conformidad con su proyecto, que figura en el expe­
diente; debiendo ser satisfecha ia mencionada suma, según in­
forma la Intervención, con cargo a la cantidad consignada para 
estas atenciones en el próximo presupuesto.

Aprobar la relación de las alteraciones y tnodificaciones 
ocurridas en el Inventario general del patrimonio de este ex­
celentísimo Ayuntamiento durante el año actual, de conformi­
dad con los datos remitidos por los señores Arquitectos muni- 
cipales^e Sección y Jefes de los distintos Servicios que en la 
formación de aquél turnan parte, a efectos de lo que disponen 
los artículos 31 i del Estatuto y 22 del capítulo II del Regla­
mento de Hacienda mimicipai.

Madrid, .39 de enero de 1928.—El Secretario, F r a n c ísc o  
R u a n o . '

-I l a a p r e n t a

Ayuntamiento vJ ;
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Año I.—Números \ ■ A P A R E C E  L OS  L U NE S 30 de enero de i928E l  C O N S U M O  D E  C A R N E  E N M A D .  R I D  E N 1 9 2 7

NUMERO Y PESO DE LAS RESES SACRIFICADAS 
EN EL MATADERO MADRILEÑO

A contintiación publicamos los datos relativos a las opera­
ciones de sacrificio realizadas en el Matadero madrileño. El 
año anterior, como observará el lector, fue más normal que el

. de 1926 para el abastecimiento de carnes, debido, no sólo 
a la diferencia en baja de los precios del ganado, sino tam­
bién a las medidas adoptadas por el excelentísimo Ayunta­
miento en relación con el régimen de explotación del Macelo 
mimicipal. He aquí el cuadro de reses. sacrificadas y su peso 
en 1927:

M E S E S
VACUNAS MAYORES T E R N E R A S L A N A R E S L E C H A L E S C E R D O S

Númerode
reses Kilogramos

Númerode
reses Kilogramos

Númerode
reses Kilogramos

Númerode
res es Kilogramos Númerode

res es Kilogramos

Enero ................
Febrero..............
Marzo................
Abril...................
Mayo....................
Jimio.......... ..
Julio......................
Agosto................
Septiembre . . . . .
Octubre . . . . . . . .
Noviembre.. . . . .
Diciembre..........

To t a l e s ..............

4.407 
4. Í25 
4.015 
4.473 
5.109 
5.560 
5.691 
5.769 
5.9.30 
6.628 
6.382 
6..396

1.176.013.2 
1.118,368 
1.0a3.916,7 
1.161.733,4 
1.174.374
1 168.052,2
1.106.232.3
1.086.765.1
1.181.242.2 
1.413.ffiiS.5
1.417.947.6
1.437.163.6

2.682 
2.167 
1.792 
1.846 
2.630 
4.507 
4.211 
4.425 
4.075 
3.900 
2.678 
1.9U.

129.635.5 
107.701
88.172,9
95.199,6

128.680,7
217.971.5 
198..S28,3 
211,Of 0,1 
207.791,1 
166.495,9
147.631.4
116.041.4

7.718 
12.764 
26.753 
62.293 
75..520 
69.650 
51.268 
31.891 
23,679 
18.166 
13.233 
11.704

101.797,6
13L309
223.814.3
472.036.8
566.818.3
522.. 360.5 

• 396.127,4
283.410.. 3 
2 6,334,5
183.389.9 
141,413,1
1.37.451.3

1
11
1
3

54
44
18
7
2 

66
9

»

9
51.9 
3

18,6
327.1
233.1 
117,8 
57
9

5 i 8,5
32.9
,» '

10.969 
8.950 
6.221 

S64 
711 
502 
393 
347 

1..386 
8.811 

10.875 
1 i .981

899.885.2 
801.503,9 
554.957,8
58.463,3
46.628,6
31.116.8 
27.168,2
22.703.9 

101,644,6
742.197.3 
990,154,2

1.026.210
64.485 14.525.501,8 36.024 1.815.619,4 404.639 3.387.263,9 216 1.377,9 61.725 5 302.643,8

COMPARACIÓN C

El total de la 
de 567.089, con

;ON LAS RESES SACR 
DURANTE EL AÑO Dfc

s reses sacrificadas du 
un peso de 25.032.40

IFICADAS V SU PESO 
100G

rante el año último fué 
7,8 kilogramos. Como

en 1926 la cifra de sacrificio fué la de 
un peso de 23.397.205,5 kilogramos 
de 26.506 cabezas, con un peso de 1.6c 

Las diferencias en el sacrificio, por 
fijan en el cuadro que sigue a continuac

540.523 animales, con 
, resulta un aumento 
5.202,3 kilogramos, 
ciases de ganado, se 

ión:

A Ñ O S
VACUNAS MAYORES T E R N E R A S L A N A R E S L E C H A L E S C E R D O S

Númerode
reses Kiloeramos

Númerode
res es Kilogramos

Número
deres es Kilogramos Númeroúe

res es Kilogramos
Númerode
reses

61.725
52,974

Kilogramos

5.302.643,8
4,896.261

1
1927............... ■
1920.. ..............

Diferencia en má> 
Idem en m en os...

64.485
57.503

14.525.501.8
13.176.719.8

36 024 
35 559

1.815,619,4 
1,845 2.16,.3

404.639
394.374

3.387.2a3,9
3.478.274,9

216
113

1.377,9
713,5

6.98*2
»

1.348.782 
»

465
»

»
29.616,9

I0.2S5
»

»
91.01 E

103
»

GG4,4
»

S.751
»

400.382,8
/r

PROMEDIOS QUINCENALES DE PRECIOS POR KILOGRAMO

Las diferencias entre los precios de 1926 y 1927 son impor­
tantes. En 1926 la carne de vacuno empezó y  terminó a pese- 
ms 3,54 el kilogramo en canal, sin que en ningún caso descen­
diera a menos de 3,52, llegando, en cambio, a 3,60 pesetas. 
En 1927 la baja no se interrumpió ninguna quincena a partir del 
mes de mayo. Igual fenómeno se observa en los precios de la 
carne de ternera, cuyos primeros y últimos precios, por clases,

en 1926 fueron los que siguen, respectivamente: de Castilla, 
a 4,65 y 4,55 pesetas kilogramo; de la Montaña, a 4,11 y 3,85; 
de Galicia, a 3,96 y 3,71; de la tierra, a 3,72 y 3,74, y vaque­
ras, a 3,34 y 3,26. Los precios del cordero fluctuaron entre el 
de 3,48 pesetas el miiiimo y el de 4,87 el máximo. Los del cer­
do, máximo y mínimo, respectivamente, fueron a 3,02 y 2,30, 
siendo esta clase de carne la que menos variación ha sufrido 
en los precios durante el año último. He aquí el cuadro de los 
promedios de precios por kilogramo en 1927;
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JP B  o  ü  A. s

M E S

Enero....................
Idem........................
Febrero ................
Idem.................... ....
Marzo....................
Idem........................
Abril.............. .. •..
Idem........................
Mayo....................
Idem......................
Junio......................
Idem........................
julio........................
Idem........................
Agosto..................
Idem........................
Septiembre...........
Idem........................
Octubre.................
Idem........................
Noviembre............
Idem........................
Diciembre............
Idem................; ■. ■

QUINCENA

Primera—  
Segunda. . .  
Primera.. . .  
Segunda. . ,  
Primera.. . .  
Segunda...
Primera__
Segunda... 
Primera.. . .  
Segunda. . .  
Primera.. . .  
Segunda. . .
Primera__
Segunda... 
Primera.. . .  
Segunda... 
I ritnera.. . .  
Segunda... 
Primera.. . .  
Segunda. . .  
Primera.. . .  
Segunda... 
Primera.. . .  
Segunda. . .

VACUNO KAVO»

Pesetas

3,50
3,56
3.55
3.56
3.56 
3,54 
3,59 
3,65 
3,6d 
3,58 
3,52 
3,45
3.35
3.36
3.40
3.41 
3,39
3.36 
3,35 
3,33 
3,28 
3,15 
3,14 
3,10

SE G rtjlS r O.A.JLH3AI5
LANARES

Pesetas

CERDDS

Pesetas
DE CAHILLA 

Pesetas

DE LA HOBIABA 

Pesetas

DE GALICIA 

Pesetas

DE LA TIEUDA 

Pesetas

VAgUERAS

Pesetas

4,60 3,90 3,74 3,74 3,40 4,14 2,84
4,59 4 3,70 3,60 3,45 4,38 2,84
4,55 4,02 3,72 3,65 3,48 4,40 2,89
4,40 3,80 3,54 3,50 3,26 4,60 - 2,92
4,40 3,74 3,50 3,58 3,20 4,H 2,97
4,37 3,85 3,60 3,80 3 4,70 3
4,30 3,80 3,60 3,50 3 4,29 3,05
4,20 3,70 3,63 3,59 3,10 3,80 3,08
4 3,80 ’3,60 3,50 3,52 3,5f 3
3,90 3,75 3,61 3,60 3,4! 3,36 2,90
3,90 3,58 3,50 3,69 2,60 3,42 2,93
4 3,75 3,48 3,52 3,48 3,-15 2,85
3,85 3,63 3,40 3,54 2,a3 3,33 2,70
4 3,59 3,30 3,48 >> 3,45 2,69
4,05 3,70 3,45 3,55 » 3,40 2,72
3,91 3,72 3,48 3,26 3 3,40 2,72
4,13 3,80 3,50 3,35- 3,30 3,38 2,90
4,15 3,91 3,52 3,48 3,26 3,35 3,10
4,17 3,80 3,54 3,30 3,13 3,20 3
4,35 3,80 3,69 3,37 2,61 .3,12 3,05
4,43 3,90 3,59 3,30 2,50 3 3
4,10 3,70 3,37 3,04 2,61 3,10 2,80
4 3,70 3,26 3,40 2,83 3,25 2,50
4,15 3,75 3,48 3,04 2,01 3,40 2,40

EL CONSUMO DE CARNE

Pero el consumo de carne no está sólo integrado por las 
reses sacrificadas en el Matadero madrileño. Contribuyen tam­
bién carnes de reses sacrificadas en otros mataderos, lo que 
eleva notablemente la cifra. Los datos correspondientes, exac­
tos, nos los lia facilitado la Administración del arbitrio sobre 
las carnes. Son los que siguen, que se refieren a las carnes 
frescas aforadas durante el año de 1927:

E S P E C I E S
MATADERO (1) 

Kilogramos

INSPECCIONES

Kilogramos

Carne de ce rd o ............................... 5.274.539,705 
13.954.964 
1.787.659,875

v.
3,387.740,560

284.490 
l,355.6a5 
2.457.992 

170 838 
1.859.240

Idem de te r n e ra .............................

T otales.................. 24.404.904, t40 6.128.245

Es decir, un total de .30,533.149,140 kilogramos de carnes- 
frescas aforadas, a cuya cantidad liay que agregar las ci­
fras correspondientes a las carnes congelada, y^saladas y prepa­
radas, que fueron, respectivamente, de 594.171,9 y 3.368.^5 
kilogramos, lo que da un total general de 34.495.985,1 kilo­
gramos de carne consumidos por el vecindario de Madrid du­
rante el año de 1927. . .s|c

Esta cifra total, comparada con la del año precedente, se­
ñala un aumento en el consumo de 706.803,1 kilogramos.

Eli los dos años anteriores regía el año económico, por lo 
que no puede compararse de un modo exacto con los naturales; 
pero comprendiendo igual tiempo la diferencia no puede ser 
mucha, y échase de ver de un modo claro que si el consumo 
decreció durante el año 1925 y primeros meses de 1926, a 
partir del segundo semestre de este año el aumento no se ha 
interrumpido. He aquí las cifras:

ANOS Kilogramos

1924- 25 (económico).....................  31.342.305
1925- 26 fideiti)................................ 29.294.145
1926 (natural).......................................... ,33.789,182
1927 (ídem)........ ..............'.................  34.495.985,1

(I) Lh diferencia que scuota entre las cifras déla Adinitiistraciúii del ar­
bitrio y las del Matadero, aee ip lica porque la primera Ira deducido ya las 
carnes exporladas fuera de la capital.

Corresponde, pues, en 1927 por habitante y año un con­
sumo de 44,3 kilogramos. •

Los despojos aforados en el Matadero fueron los que si­
guen: de cerdo, 61.598; de vaca, 64.482; de ternera, 36.001, 
y de cordero, 404.639. _ _

Y en las Inspecciones, los que se expresan a continuación: 
de cerdo, 3.011; de vaca, 4.576; de ternera, 59, y de cor­
dero, 12.299.M E R C A D O  G E R D Í O

El sábado, 21 del actual, la Unión general de Salchicheros 
adquirió I.ÜOO reses, al precio de 2,80 pesetas kilogramo,en 
canal,, lo que significó un aumento de diez céntimos en kilo­
gramo en relación con la anterior operación, si bien el viernes 
un grupo de comisionistas interesados en el alza de precios 
habían comprado 200 cabezas a 2,80 pesetas.

El martes se vendieron por los tratantes dos pisos a pe­
setas 2,79, y otros tres a 2,80.

Servicios Comerciales vendió el miércoles 45 reses a pe­
setas 2,78, y un comisionista 50 animales a 2,75. El jueves 
ultimo se vendieron 126 cerdos a 2,75 pesetas, con lo que la 
baja de cinco céntimos se consolida.

El tocino ha experimentado una baja de cinco céntimos en 
kilogramo.L A  R E F O R M A  D E L  ! M P U E S T O  S O B R E  L A S  C A R N E S

En el óltimo Consejo de Ministros se adoptó el acuerdo de 
autorizar a los Delegados de Hacienda para que puedan con­
ceder prórrogas a los Ayuntamientos que lo soliciten para la 
aplicación del Real decreto de 17 de! actual, relativo a la per-' 
cepción del arbitrio sobre las carnes por el peso en vivo en 
vez del peso en canal. Las prórrogas pueden alcanzar hasta 
el 1 de mayo próximo.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Los servicios sanitarios del Matadero han renlizado, en los 

días del 19 al 25, los decomisos de visceras siguientes:
Vacunas m a yo res : enteras, 5; hígados, 152; pulmones, 104; 

corazones. 23; entrañas, 1; vientres, 2, y bazos. I.
Terneras: hígados, 6, y pul ilíones, 3,
Lanares: enteras, 2; hígados, 139, y pitlmoiies, 118.
Cerdos: enteros, 3, y desniagres, 3.

• t
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V E N T A  D E  I > A N

___ __ l^^elacián p o r  c la s e s  d e l fab r icado  en  la s tahonas d e cada  distrito durante io s  dias que s e  expresan

D I S I ' l i  I T 0  S

Centro............
Hospicio....... .
Cliamberi........
Buenavistn . . .
Congreso......
H ospital-------
Inclusa............
Latina..............
P alac io ............
Universidad...

T o t * i.

D I S T R I T O S

Centro................
Hospicio..........
Cltaniberi.............
Buenavista.. .
Congreso ...........
Hospital..............
Inclusa................
Latina..................
Palaciü i.............
Universidad........T otai

DIA. 32

re IiDilIJi.

3 430 
19.350 
14.562 
13500 
10.3S5 
10.448 
14 900 
90 300 
14 479

114,284

Ce t u r

3.930
1990
2,628
9.790
1.860
9.405
9.198
3 m
3.37194.^

47.257

De l e j o

V IO I

2900 
5 165 
4 655 

15 550 
5.,365 

12 070 
1.743 
4 315 
2.980 
9 385

63 428

día 10

De timllli

3.410
12 lio
14 39!
13 489 
10.350 
10.440
15 804 
20 131 
14.173

114 228

De Iler

3.240 
1.015 
2.723 
2.77S" 
I 830 
2.110 
3.010 
3.017 
3.327 

24.500

47 510

De iDjo

2.200
S.180
4.710

15.480
5.380 

11.470
1.403 
4 015 
9.910
9.380

62 944

DIA 2.3

D8 fe mille

3410
19.935
14 633 
13.510 
10.370 
10 395
15 601 
20.086 
14.247

112.487

De f l or

3.240 
1 230 
2.740 
2.800 
1.850 
2.407 
3.101 
3 112 
3 332

94 510

47 630

Dó luj o

2.210 
5.140 
4 678 15 5-Í5 
3.360 

11.394 
1 400 
4 196 
3..970 
9.420

64.885

DIA 30

De ternilla

3 420 
19.200 
14.853 
13.489 
10,360 
10 274 
15.790 
30.097 
14 I6Í

Di t l í r

114.579

3 240 
1.975 
2 741
2 718 
1 850 
2.300 
3.519
3 133 
9.294

24.510

48,173

Di 1 u]d

2 190
5 125 
4 860 

15.500 
S,37.ñ 
11.270 
1.307 
4.009 
2.920 
9.400

61 956

DIA 21

Di limllti

3 420 
12.920 
14 659 
13510 
10,36;) 
10 540 
14 928 
20 230 
14 143

Di Mi r

114 01.5

3.290
1 970
2 035 
2.800 
1.840 
2300 
2 586 
3.097 2ÍH24.5^

47,359

Di l e j i

2 190 
5 135 
4 739 

15 590 
5.370 

11 445
1 423 
4 160
2 915 
9390

02.287

DIA 21

Di fimllli

3 405
19 230 
14 900 
13.511 
10.360 
10 447 
14817
20 165 
14.4̂ 12

114.ÍS7

Di  f l or

3.240 
1.210 
2,(»9 
2 810 
1.870 
9 404 
2.413 
3.159 
2 320 

24.500

46.644

Di le lo

2 200 
5.170 
1.547 

15.500 
5 350 

11.345 
2 28' 
4 260 
2.910 
9 400

63 061

DIA 2.5

De fe mi lia

3.410 
I2.5Í5 
14 870 
13.565 
10.365 
10.290 
14 602 
91 240 
14.400

115.307

Di l l ar De Iefi

3.240 
1,960 
2.(«3 
98H 
I 875 
9 700 
9 321 
3 111

24;lío
46 836

2200 
5 190 
4.S2I 

15 52,3 
a .¡00 

11.340 
2.413 
4 098 
2-920 
9.410

63.115

P E S C A D E N Í A S  C O R U Ñ E S A S

I^eiücíón d e p r e c io s  de een ta  a l p o r  ntetioi durante lo s  d iá s que s e  expresan

KSl^RCIES

Merluza, kilogramo..
Besugos, (tlein...........
Sardinas, ídem... . . . .
Sanlinas parrocha, ídein.
Pescadilla, ídem.............
Gallos, ídem....................
Angulas, ídem.................
Bonito, ídem...................
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem,. 
Bacalao tercera, ídem...
Calamares, ídem.............
Congrio, ídem ..............
Corvina, ídem . . . . .
Dentón, ídem......... .. . . .
Lenguados. ídem .........
Lubinas, ídem ...............
Mero, ídem.....................
Pajeles ídem..................
Pescadilla fina, ídem. . . .
Rape, ídem......................
Rodaballos, ídem............
Salmón, ídeai.................
Salmonetes, ídem...........
Tonías, ídem...................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem.............
Panchos, ídem................
Castañeta, ídem.............
Palometa, ídem...............
Raya, ídem ...................
Anguilas, ídem................

E , E  C  I  O  e

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Díji 'M 

Pesetas

Dia S3 

PesettLs

nift m 

Pesetas

Día

Pesetas

Día 25 

Pesetas

2,50 a 3,15 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 2,90 ■ 2,50 a 2,75 2,75 a 2,901,40 a 2,70 1,40 a 1,60 1,2.5 a 1,30 1,25 a 1,50 1.25 a 1,50 1,30 a 1,60 1,50 a y
1,75 a 2,10 1,75 a 2 1,75 a 1,80 1,80 1,80 !,60a 1,75 1.7.5 a 1,90» » A » »
1,75 a 2 1,75 a 2 1,65 a 2 l,a 5a 1,75 1,75 1,63 a 1,80 1,75 a 1,901,40 a 2 1,30 a 2 1,30 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,90 1,60

7 a 7,50 7 7,50 6 a 7,50 5 a 6,50 5 a 6» » » » i-
» 2 2 » i »
» » jr » » i »
A » » . » »
» » » H) » »

2,25 a 3,75 2,50 a 3,50 2,25 a 3,50 2,50 a 3,50 2,25 a 3,50 2,25 E 3,50 2,25 a 3,752,40 a 2,60 2,50 2,.50 2,50 2,40 2,40 2,40
» » 1,75 a 2,23 O 2 2 n

1,50 1,50 1,70 » » í>
4 a 6,50 4 a 7,50 4,75 a 7,50 4 a 8 4 H 7,50 4,25 a 7,25 4,75 a 7,25
5.50 a 4 3,50 a 3,75 3,75 4 a 4,25 4 a 4,25 3,75 3,754 4 3,75 3,75 3,75 3,75 4
1,75 a 2,40 2,25 2,25 2,40 2.40 2,25 a 2,40 2 a 2,25
1,50 a 2,20 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1.75 2 a 2,25
1,60 a 1,70 1,60 1,75 1,75 1,75 1.75 1,75 a 1,95» f¡ « » » ■> •>

» » » » » .4
3,50 a 4 3,75 a 5 4,5C 4 4,25 ,3,50 4 a 4.25» » » » »

» » » » » » »
0.75 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1 0,60 a ! 0,50 a 0,90 0,60 a 0,80 0,80
1,15 1,25 1,25 )> 1,20 1 a 1,10 1,10 a 1,25
1,25 0,90 a 1,20 0,90 a I 0,80 a 1 » 0,SO a 1 »

» -5 » » » »
ÍÚ » » » »

2 2 1 2 2 2 2 2 a 2,20

K LOÜ KILOii KILOS KIE.OS KILOS K LOS KIE O S Kll.Oä K LOS
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tv

F t í .  E  O I  O S

ESPECIES Día líJ 

Fesdtas

Dili ao 
PesetAS

Dia 21 
Pesetas

Día 22 
Pesetati

Día 23 
Pesetas

Día 24 
Pesetas

Dia 25 

Pesetas

Atún, kilogramo.............. » » » » 9 »
Breca, ídem...................... » s> » »
Gato, ídem...................... .. » X » » » »

Chicharro, ídem.............. » ]> S' » » » »
Pez espada, ídem............ » » » »
Salmón Loggie, ídem . ., » » » » »

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Galicia, ídem.

3 a 3,50 3 3 3 3 3 2,75
» & » » »

Almej as  dePor tnga l ,  
ídem................................ 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,40 1,50 1,70 1,60 1,00

Ostras, do cen a............ » » & » » »
Percebes, kilogramo.. . . » » ■J » » » }>
Langostino crudo, ídem.. 7,50 7 a 8 7,50 7,50 7 a 7 50 7 a 7,50 s
Langosta, una............ .. 7,50 t; » Id » y> 5
Langosta cocida, ídem .. » » » » »
Gambas, kilogramo........ 2,50 a 8,50 3 a 8,50 3 a 6 3 a 8 3 a 8 3 a 6 3 a 6
Cigalas, ídem.................... 5 2,25 a 5 5 2,75 .3,50 a 4
Quisquillas, ídem. . . . . . . » 3 3 3 3
Mejillón, ídem.................. 0,70 a 1 1 0,90 a 1 1 0,60 a 1 1 0,60 a 1
Criadillas cordero, par . . 3 2,90 2.90 3 3 3 2,90

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............. 5 5 5 5 5 5 5
Boquerones fritos, 100 g. » » » » » »
Pescadillas fritas, ídem. » * & ‘ » »

M E R C A D O  D E  U A  C E B A D A

Relación de p rec io s  de arítcidos d e consum o durante io s días que s e  expresan

iíSPKCIES

Frutas
Acerolas, kilogramo. . 
Albaricoques, ídem . .. 
Albaricoques de la He­

ría, ídem.......................
Batatas, ídem..................
Brevas, ídem...................
Camuesas, ídem..............
Castañas, ídem...............
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem............
Fresón, ídem....................
Granadas ídem................
Granadas de la t i e­

rra, ídem...................
Guindas, ídem. . . .  . . .  
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem . . .
Kaquis, ídem....................
Limones, sera.................
Mandarinas, cajita...........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Melones, ídem.................
Membrillos, ídem.......... .
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas, grano de oro,

ídem...............................
Naranjas de Orí huela,

ídem...............................
Nueces, kilogramo..........

R . E  C  I  O S

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 26

» » » » » » »

» » » » » 7> »

» » » » » *  ‘A A

0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,70 a 1 0,7 J a 1 0,70 a 1
» » » »

0,35 a 1,10 0,35 a 1 0,35 a 1 » 0.35 a 1 0,35 a 1,23 0,35 a 1
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 Ü..30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

» » A »

« » '  » » » »
» j) » » ñ A »

» » » » » » »

» f} » » s r »

» » 7> » » » ]&

» » !» J> A

» » » » » 7> »

» » » A

:» » » » »

» S) A » » »

» >' » » » » »

» 25 a 28 25 a 27 » 25 24 23 a 27
» » » » » »

2 a 5 2 a 5,50 2 a 5 2 a 5 2 a 6 2 a 6
0,35 a 0,80 ü,,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,75 0..35 a 0,80 0,35 a 0,80
0,45 a 1 0,45 a 1.20 0,40 a 1,10 » 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
0,80 a 1,80 0,80 a 2,25 0,80 a 2,15 » 0,80 a 2,25 0,80 a 2 A

» » » » ’  »

» » » » » » ■ >5

» » . » » » .

» 9 » » » »

2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

2,50 a 5,50 3 a 5,50 3 a 8 » 3 a 6 3,50 a 8 3,.50 a 8

2,50 a 11 2 a 1'5 2,50 a 15 » 3 a 18 2,50 a 13 1.50 a 13
0,60 a 0 ,70 0,60 a 0 ,90 0,60 a 0 ,90 )!> 0,60 o 0,90 0,60 a 0 ,90 0,60 a 0,90
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ESPECIES

Pavías, kilogramo.......
Peras, ídem..................

Peras de Roma, ídem.,.
Pifias, caja.....................
Pifiones, kilogramo........
Plátanos, huacal............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Clielva, kilo... 
Uvas de la tierra, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo........
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena ..
■Apio, manojo..............
Bruselas, kilogramo., 

' Calabacines, docena. 
Calabazas, pieza.......

Cardos, docena.........
Cebollas, kilogramo,.

nojos...............
Coliflor, docena.

manojo,.....................
Espinacas, ídem..........
luisantes, kilogramo..

ídem.............
Hatos, ídem. . .  
Judías, ídem..,

cena.....................
Lechugas, ídem . 
Lombardas, ídem.., 
Nabos, kilogramo..

Patatas blancas, ídem 
Patatas rosa, ídem...
Pepinos, ídem............
Pimientos colorados ,

el ciento.......................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo,

cena...............................
Repollo de la tierra, ki­

logramo......................
Repollo francés, docena. 
Tomates de Cananas, ki­

logramo.........................
Tomates Levante, ídem.. 
Zanahorias, manojo........

R E G I O S

Dfiv 19 níH 20 Día ai Día 22 Dirt 23 Día 24 Día 25
PeaotHa PeíTljítlIrS Pesetas PeseLSa Pesetas Pesetas Pesetas

. » y> » »

. 0,45 a 1,1E 0,30 a 1.2C 0,35 a 0,90 ■) 0,40 a 0,80 0,25 a 0,90 0,30 a 1l, » e » » » ». » » » » » » ». » » » » A A ». » » í> rt » » »
- 0,70 a 0,75 0,60 a 0,70 0,70 » 0,70 0,70 0,70. » » » » » »
■ j 20 a 50 20 a 50 20 a 50 í> 20 a 50 20 a 50 20 a 50. » » » » » »
. 0,45 a 0,55 0,35 a 0,50 0,30 a 0,70 » 0,40 a 0,60 0,25 a 0,60 0.25 a 0,501 » » !0 » » - » »

. 0,35 a 0,40 0,35 a 0,4.5 0,35 ü 0,45 ■ » 0,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,45. 0,15 a 0,23 » » A » 0,15 a 0,22 0,15 a 0 220,50 a ! ,.50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 Ï) 0,40 a 1,50 0,50 a 1,.50 0,50 a 1,50
0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 I e 1,25 }) 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50. » ÎÎ » » » »

» » » » » A» » t A »
,0.80 0,60 0,65 » 0,70 ■ 0,70 0,70
2,50 a 1 3 a 7 3 a 7 » ■ 3,50 a 7 3 a 7 3 a 7
0,16 a 0,30 0,16 a 0,30 0,15 a 0,30 » 0,15 a 0,30 0,16 a 0,30 0,15 a 0,30
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,55 a 0,60 >' 0,50 a 0,60 0,60 0,55 a 0,60’
4 a 15 4 a ,15 4 a 15 » 4 a 13 4 a 12 4 a 12» » » » A » »
0,80 a 1 0,70 a 1,25 0,80 a 1 ' » 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1

» » » 0,40 a 0,50 0.40 a 0,60
0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,70 a 0,80 0,80 a 0,90 0,80 a 0,b0» » » » ' d A

1,10a 1,45 1,30 a 1,55 1,15 a 1,40 1 0,90 0,90 a 1,100,60 a 0,65 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,45 a • 0,55 0,55 0,50
1,25 a 1,65 0,90 a 1,65 0,90 a 1,75 0,70 a 2,85 0,80 a 2,50 0,80 a 1,50

» » » » a
0,50 a 1,50 0.40 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1.50 0,70 a 1,75 0,50 a 2
4,50 a Tí 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12

» » :í » » » »
0,17 a 0.19 0,17 a 0,19 0,16 a 0,19 » 0,16 a 0,19 0,17 a 0,19 0,16 a 0,19
0,15 0,15 0,14 a 0,15 » 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15

» 0,15 y> y> 0,15 0 15
í> » » » » »

6  a 12 6  a 12 6 a 12 7 a 13 7 a 12 7 a 13
» i? » » y- »

0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,75 0,70 a 0,75 0,60 a 0,75

1,50 a 5 1,50 a 4,50 1,50 a 4 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1.50 a 4
s » » » » d A

2,50 a 6,50 3 ñ 7 2,50 a 6,50 » 2,50 a 5,50 2,50 a 5,50 2  a 6

» » » » y> j A , »
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,75 /5 0,60 a 0,75 0,h0 a 0,70 0,55 a 0,75
0,50 a 0,70 0,45 a 0,65 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

R elac ió n  de p rec io s  de uenta a l p o r  m enor d u ran te  lo s  d ia s  que se  ex p resan

E R E C I O s
ESPECIES Dírt 10 20 Dírt 21 Dítt 23 I) a Día 24 Dia 25

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves
Capones, uno................... » A A 6 »
Ua II inas, una.................... 6,50 a 7 6,50 a 7 6,50 a 7 » 6,50 a 7 6,50 a 7 6 a 6,50Patos, uno........................ 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 A 5 a 6,50 5 £ 6,"0 5 a 6Pavos, Idem ................. 10 a 16 10 a 16 10 a 16 A 10 a 16 10 a 16 10 a 14
Pollancos, ídem.............
Pollos, íd em .................

5 a 7 5 a 7 5 a 7 A 5 a 7 5 a 7 5 a 7
3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 ■ » '■ 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 4,50
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I’ H

l í ,  Hí C  I  C S

ICSHKCIES Din 19 Din a> Día 21 Día 22 Día :¿3 Día 24 Día

Pesat Posetits Pesetas Peeetna Feüiebaií Pesetas

Caza
Conejos primera, par— 6,50 a 7 6,50 a 7 6 n 6,75 6,25 a 7,25 6,50 a 7 5,75 a 6,50 6 a 7
Conejos segunda, ídem,. 5 a 5,50 5,30 a 6 4,50 a 5,50 5 a 6 5 a 6 4,50 a 5,25 5 a 6
Conejos tercera, ídem... » 1 4 a 4,50 » »
l.iebres de primera, ana. 5 a 5,50 5 a 6 4,75 a 5.50 5 a 5,50 J> 3 a 3,50 4,7.5 a 5
Perdices, par.................... 5,75 a 6,5ü 5 a 6 4,75 a 5,25 5 » » 5,75
Palomas, ídem.................. 1 » »

1 *
>7 » »

Huevos 1 1
fEf danto] 1

De Bulgaria....................... : A » S » » A
De Castilla........................ 20 a 22 20 a 23 22 a 23 » 22 a 23 •20 a 23 19 a 22
De Egipto......................... 1.3 13 13 ¡3 13 13
De Francia................ .... . ' ‘A2 92 a 23 22 a 23 » 21 a 23 21 n 22 19 a 21
De Galicia.................- . . , 19 a 21 18,50 a 21 18 a 21 » 18 a 21 18 a 21 17 a 20
De Marrtiecos.................. I 17 a 16,50 17 a 18,50 17 a 18,50 » » 17 n 18,50 15 18
De M urcia........................ ' 22 a 23 23 a 24 23 a 24 22 a 23 22,50 i- 23 21,50 a ‘22
De cámaras........................ ' ¡Sí » » » »
De ídem, Castilla............ 17 » A ¿ » 19 •
De ídem, Egipto.............. » 12 a 13 13 » 13 13 »
De ídem, Francia............ » « » » » » »
De ídem, Galicia.............. » A » »
De ídem, Italia.................. » 18 18 J » A
De ídem. Marruecos........ » S » » » » 17
De ídem. Murcia.............. IS a 20 » A » 20 20 ¡>
De ídem, Turquía............ » » X X> V ^ »

Pescados
•Almejas, kilogramo......... 1,90 a 4 1,75 a 3,25 1,^0 a 4 1,75 íi 3,25 í,75 a 3 1,75 a 3,5<) 1,90 a 4
Anchoas, ídem.................. » A » / A
Anguilas, ídem................. 1,75 a 2.,50 2 a 2,65 2 a 3 2 a 2,50 2 u 2,40 2 a 2 7 2 a 2,90
Angulas. ídem .............. 4 a 4,50 3 a 4 3 a 4 4 a 6 5 a 9 5 a 9 7 a 10
Bacalao, ídem.................. 1,15 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,,50 1,15 a 1,40 Ì a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Besugos, ídem.................. 1.40 a 1,90 1,30 a 1,60 1,25 a 1,60 1,15a 1,40 1,25 a 1,50 . 1,60 a 1.80 1,75 a 2,15
Boquerones, ídem............ » 0,t5 a 1,30 0,75 a 1,40 0,60 0,75 1 1
Calamares, ídem.............. 2,75 a 4 2,50 a 4 3 a 4 3 a 4 2,75 a 4 3 el 4 3 E 4,50
Caracoles, ídem.............. » /• 1 J » »
Cigalas, ídem..............• ... 2,50 a 3.25 2 a 2,75 2 a 3 1 ,/5 a 2 2 a 3 2 a 3 1,75 a 3
Congrio; ídem.................. 2.2Ì a 3,73 2,50 a 3,50 2,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3 2,25 a 3,50 2,50 a 4
Corvina, ídem.................. 1,75 a 3 ^ 1.75 a 2 1,75 a 2 1,60 a 1,75 1,50 a 1,75 1,90 a 2,75
Chicharro. ídem............... 0,60 0,40 0,40 0,40 0.40 0,90 1
Chirlas, ídem.............. .. 0.40 0,30 0,25 0,25 0,25 0,40 0,40
Dentones, ídem................ 0,90 a 1,25 1 0,80 0,75 a 1 0,75' 1 1,15 a 1,40
Doradas, ídem .............. 0,75 1,25 1,40 1,40 1,85 1,40 1,75 a 2,25
Espadín, ídem.............. .... 0,90 0,75 0,60 0,50 « 0,75 0,75 1
Gallinas, ídem.................. 1,40 a 1,90 0,90 0,75 0,65 0,80 • 1 1,15
Gallos, ídem...................... 1,40 a 2 1,60 a 2 1 a 1,60 1 a 1,50 1,60 a 1,80 1,75 & 2,25
Gambas, ídem................ 4 a -6,50 4 a 6 3,50 a 5.75 4 a 6 4 a 6 3 a 5 2 .50 a 6
Gato. ídem............ ; . 0,65 0.0,5 0,40 0,60 0.50 0,70 0,73
[.adía, ídem...................... 0,50 0,75 0,90 0,70 0,65 1,10 1,25
l.angostas, una............ ... 4 a 7,75 5 a 8 5 a 8 4 a 7 5 a 8 - 4 a 9 7 a 9
Langostinos, kilogramo.. 7 a 9 7 a 9 7 a 8 7 a 9 7 a 9 7 a 8 6 a 8
Lenguados, ídem ............. 4 a 0,75 4 a 5 4 a 7 4 a 6 4 a 6 4 a 7 4 a 7
Lubina, ídem.................... 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 4 a 6
Marrajo, ídem............ .. 1,75 a 2,15 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a O 1,50 a 1,90 2 a 2,25
Mejillones, ídem. . . . . . . 1 1 ■ I 1 1 1 ' 1
Merluza, ídem.................. 2,25 a 2,65 2,40 a 2,75 2,25 a 2,90 2 a 2,75 ‘1,90 a 2,65 2,40 a 2,90 9,50 a 2,90
Mero, ídem........  : .......... 3 a 4 3 a 4 4 a 5 3 a 4 3 ü 4 3 a 4,50 4 a 5
Ostras, docena................ » » » » »
Pajeles, kilogramo.......... 2 a 3 2 a 3 2 £1 3,25 2 a 2,40 1,75 a- 2 2 a 2,50 2,50 a 3
Panchos, ídem.................. 1 1 1. 0,75 0,75 1,25
Parrocha, ídem................ 1,25 a 1,40 1,25. 1,25 1 1 a 1,25 1,25 1,50
Peces, ídem....................... » » A J) » » ‘x>
Percebes, ídem » V » » » »
Pescadillus, ídem............ 1,25 a 2 1,25 a 1,93 1,15 a 1,90 1 a 1.75 1 a 1,75 1,40 a 2,15 1,50 a 2,25
Pez espada, ídem............ 2,60 2,50 2,.50 2,25 a •2,50 2 a 2.60 2,40 2 50
Quisqndhis, ídem............. 3.5C a 6 3 a 4 2,75 a 5 3 a 5 2,75 a 6 3 a 4 3 a 3,50
Rape, ídem........................ 1,40 a 2,eo 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,90 1 a 1,75 1,7n a 2,25 1 ,‘A5 a 2,51
R aya ................................... » » A »
Rodaballos, ídem.,.......... 3 s 3,50 y> 2 a 3 3 2 a 3 3 a 4 4
Salmonfites, ídem............ 3,25 a 4.75 4 a 5 4 a 5,50 3,50 a 6 4 a 6 3,50 a 5 3,50 a 6,25
Sardinas, ídem................. 1,50 a 2,25 1,60 a 2,30 1,40 a 1,90 1,50 a 2,25 1,40 a 1,90 1,40 a 2,30 1.75 a 2,50
Voladores, ídem.............. 0,00 a 0,90 0,60 0,50 0,50 \ 0,40 0,75 0,70

Escabeches
CBarrlt)

De besugo......................... 100 a 30 lOD a 125 100 a 130 100 a 30 10.1 a 30 100 a 120 100 a 120
De bonito........................... 100 100 100 100 100 100 10.1
De pescadillas.................. 70 a SO 50 a 75 50 a » 90 60 a 75 60 a 75 70 a 90 50 a 75
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V I S I T A  D E  P O L I C f A  U R B A N A

Relación <te p r e c io s  d e vetda a l p o r  m enor durante io s  días que s e  expresan

KSFICCIES

Aceite, litro......................
Aceitunas, kilogramo....
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintal m............
Alcohol, litro ...................
Algarrobas, quintal m ,..
Arroz, kilogramo.......... ..
Avena, quintal ii i .............
.Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem..................

E.. B  O I  O S

Carbones;
Cok, 40 kilogramos.
Mineral, idem............
Vegetal, dos ídem . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cordero, idem..........
Cerdo. ídem..............
Ternera. ídem..........
Vaca primera, ídem, 
¡dem id., congelada. 
Idem segunda, ídem, 
idem id., congelada. 
idem tercera, idem .. 
Idem id., congelada .

Cantes saladas; 
Chorizos, ídem. 
Jamón, ídem.. . .  
Tocino, ídem ... 

Cebada, quintal m . 
Centeno, ídem. . . . .  
Garbanzos, kilogramo...
Harinas;

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem........ .........
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena................
jabón, kilogramo............
Judías, ídem.....................
Leche, litro.............
Lentejas, kilogramo 
Leña, quintal m. , . .
Maíz, kilogramo... .
Manteca de vaca, ídem,.
Pan:

Caadeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídent... 
Idem de vietia, ídem..
Idem pequeño.. ........

Paja, quintal m........... ..
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m........
Sardinas; .

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m..............

. Vinos:
Blancos, litro.............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem..................

Día 19 

Pesetas

Día ÜO

Pasetrth

Día 2 Ì , 

Pesetas

Dia 23 

Pesetas

Día 2U 

Pfìr'.eta.s

2,.30 2,30 2,30 2 .3C 2,302,40 2,40 2,40 2,40 2,404 4 4 4 428 28 28 28 28
3,50 3,50 3,50 3,50 3,5050 50 50 50 501.50 I „50 1,50 1,50 1,5040 40 40 40 40
2,20 2,20 - 2,20 2,20 2,203 3 3 3 3

5 5 5 5 55,80 5,80 5,80 ,5,80 5,800,55 .  0,55 0,55 0;55 0,55

4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
.) » » » »
5,50 5,50 5,50 5,50 5,508 8 8- 8 34,40 4,40 4,40 4,40 4,404,20 4,20 4,20 4,20 4,203,50 3 ,5a 3,50 3,50 . 3,503,20 3,20 3,20 3,20 3,201,80 1,80 1,80 1,80 1,801,40 1,40 1,40 1,40 1,40

12 12 12 12 1216 16 '  16 16 163,20 3,20 3,20 3,20 3,2040 40 40 40 4045 45 45 45 ■ 46
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

0,80 0,80 0,80 0,80 0,801 1 1 1 1
. 1 .. 1 1 1 1

104 104 104 ¡04 104
3,30 3,30 3,30 3,30 3,302 2 2 2 2
2 2 2 2 2
0,80 0,80 0,80 0,80 0,801,20 1,20 1,20 1,20 1,20

15 15 15 15 15
0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

10 10 - 10 10 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0 ,65'
0,33 0 ,33 ' 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 .  0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 • 0,06

10 10 10 10 10
1,20 1,20 1,20 1.20 1,20
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
0,20 0,20 0,20 0,20 0,20

40 . 40 40 40 40

2,50 2,50 2,50 2,60 2,50
3,25 3,25 3,25 3,25 3 ,2 5 .
1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

65 65 65 65 65

0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

Dirt 24 

l'esetas

2,.10 
2,40 
4

28
3.50 

ñO
1.50 

40
2,20
3

5
5.80 
0,55

4.20»
5.50 
8
4.40
4.20
3.50
3.20
1.80
1.40

12
16
3.20 

40 
45
2.20

0,80

104
3,302
2
0,80
1,20

15
0,55

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10
1,20
0,45
0,80
1,80

0,20
40

2,50
3,25
1,10

65

0,90
0 ,90 .
0,70

oía 2.5
Pefletíis

2,30
2,40
4

28
3.50 

50
1.50 

40
2,20
3

5
5.80 
0,55

4.20
»
5.50 
8
4.40
4.20
3.50
3.20
1.80
1.40

12
16
3.20 

40 
45»
2.20

0,80
1
1

104
3.302
2
0,80
1.20

15
0,55

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10
1,20
0,45
0,80
1,80

0,20
40

2,50
3,25
1,10

65

0,90
0,90
0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y  p e s o  d e la s r e s e s  sa cr ifica da s en lo s  dias d e l 19 a l 25 d e  en ero  d e  1928

d Ia s

H  B  S  3 l E  I  X. O  <3- 3a iwi: o  s
— —

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

19 82 185 > 389 44.763,9 4.1S1 1.691,2 » 33.825,1
20 300 175 198 i 400 71.097 9 347,6 2 095,4 1 29.819,7
2i 297 38 335 • 549 78.841 9.537,9 4 129 2 ft 45.972,9
2̂ > » * f * * ■ *
23 2SI 109 304 376 76.536,9 8.481,2 3 858,2 ft 3y.tK51jl
24 187 55 a«8 > 326 50.267,8 3.357,3 '  3.446,1 ft 27 0G9.9

195 79 95 • 343 48.‘>66,4 4 899,6 1.288,6 > 29.930,9

1,431 538 1.325 ■ 2.383 389.772,3 30.644,6 16.508,7 ■ 199.279,6

D erechos d euen sados

Quema- Mondon- Tran s - 1 por 1.000 1 por 1.000 9 por 1 000 3 por 100 Mercado T O T A L

DÍAS
Sangrías dero Degüello Locación guería portes Cámaras por compra 

de cueros y
por ven t a  
de cueros y por ven t a  

de reses
por ven t a  
de piensos

de Gana­
dos Q£NEkAL

“ ” pieles pieles — — - —
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

[9 4.855 244,50 1.012,57 2. '35,45 422,09 0,90 0,90 77,62 330.35 9 079,31
20 t ft 6.632,05 216,50 1.759,20 2.784,55 420,96 1,13 1,13 56,18 * 254,39 12196.11
21 > 7.160 273,50 1 612,25 3 003,30 388.83 1,02 1,02 ft • 244,20 19 690,12
22 * 39 * ft 99 45 426,57 > » 224,74 76® 866,41
23 ■ , 6.049,15 274 1.633,60 9 759,90 400,53 1,18 1,18 65,60 * 344,13 11 529.27
24 t 4 550,(B 144,50 1.113 70 1 854,30 351,19 047 0,47 34,16 a 350 31 8.399, !5*
25 4.759,75 309 l 084,75 2.331,65 442,47 079 0,70 * * 341,61 9 270,81

• ■ 34 012 1.501 8.216 14,968,60 2.852,66 5,49 5,49 233.56. ^4,74 1,941,64 63.961,18

Número y  p e s o  d e  tas tern era s o b je to  d e con tra ta ción  en  e l  M ercado d e l es tab lecim ien to , con  expresión  d e  p r e c io s , segú n  
, p ro ced en cia , en lo s  dias d e l ¡9 a l 25 d e  en ero  d e  1928

DÍAS
isr TJ MI B  ü  O O O X I D B K T O I ^  ^ I »  H  B  C3 X O S

De tesi s De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

10 238 13.978,4 369 3,30
20 360 18.199,7 * 3,83 3.27 > a
21 349 iG.¡oe,8 ft 3,59 3,96 3.48 a
22 r > a * ft »
23 401 18 6*15 > 3.49 326 3,37 ft
24 241 U.'743 « 3,59 3,17 3,48 a
25 296 13.760,6 3,80 3,48 3,13 3,96 *

1.934 . 01,833,5

P recio s p o r  c la s e s  y  p rom ed io s d e l  k ilogram o en  cana l d e la ca rn e d e r e s e s  oacunas m ayo res, lana res y  c e rd ia s

Día 19 Dia 90 Día 21 Día 29 Día 23 Día 24 Día 25
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,83 a 2,91
2.91
3 a 3,13
2.91

2.87 a 3,17 
3,0-t
3,26 a 3,43
9.87 a 3,09

3,64 a 3,17 3.04 a 3,17 3.04 a 3,17 
3,15 á 3,17 
3,26 a 3,35 
3 a 3,15 
3,80 a 4,91 
3,30 a 3,® 
2,76 a 2,75
2.04 a 2,80 
2,70

»

3 a 3,17 
3,04
3.35 a 3,37 
2,91 a 3,04 
3,90 a 4,25 
3,30 a 3,® 
2,65 a 2,75 
9,64 a 2,80

Vacuno mayor . 3,26 a 3,39 
3 a 3,26

3,26 a 3,39 
3,01 a 3,13 
3,85 a 4,25 
3,30 a 3,00
9.60 a 2,65
2.60 a 2,70
2.60 a 9,85 
2,75 a 3

Lanar.............. . 3,40 a 3,60
2.60 a 2,65 
2„59 a 2,64
2.60 
2,60 a 3

3,40 a 3,50 
9,60 a 2,65 
2,64 a 2.86ft

3,40 a 3,63
2.64 a 9,70
2.64 a 9,80 
2,85
2,90

Cerdio ..............
[ Extremeños. ..***..- 
i Andaluces.^ w .

»
>

( Castellanos............ . 2,90 a 3 2,50 a 2,®

I ^ I t O X y a i B I D I O S  D I A R I O S

2,92 3,10 3,14
3,50
2,67

3,17
3,65
2,64

3,15
3,65
2,70

3.10
3,®
2,70

3;so
2,63

3,45
2,67

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


